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EL TRADUCTOR.

El progreso moral y social de los pueblos, no puede que
dar en zaga de las mejoras materiales que hoy con tanto 
afan se invocan. Si las grandes conquistas, debidas al ade
lanto de los conocimientos físicqg, nos hiciesen menospre
ciar el estudio de las ciencias filosófico-morales, la civiliza
ción quedara incompleta; porque k la satisfacción de las ne
cesidades naturales debe subseguir el completo desarrollo 
de las facultades morales del individuo, y de las institucio
nes quede ellas emanan. ¡Complazcámonos, en buen hora, 
al considerar que el hombre ha llegado á sorprender los 
mas recónditos secretos de la naturaleza y á superar los 
grandes obstáculos que, aparentemente, oponia á su poder; 
lisonjeémonos al ver cómo ai'ranca del seno de la tierra 
sus preciosos tesoros; gocemos al contemplar cómo ha es
calado esos escarpados montes, cuyas enhiestas y heladas 
cumbres se confunden con las nubes; admiremos cómo ha 
desafiado la braveza de los mares; cómo se traslada á los 
mas apartados países con la velocidad de la golondrina;
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6 EL TRADUCTOR.

cómo trasmite á remotas distancias la expresión de su pen
samiento, con igual rapidez que la de su propia concepción; 
cómo sigue á los astros en su carrera y predice sus influen
cias; cómo, osado, se remonta mas allá de las regiones don
de ruge el trueno y se fragua el rayo, navegando por el in
conmensurable espacio, y pretendiendo burlar la fuerza de 
los vientos; cómo ha sustituido la fuerza humana con la po
derosa acción de la maquinaria, y finalmente, cómo perfec
ciona mas y mas, cada dia, los productos de su industria 
y embellece las nobles artes! ¡Admiremos, sí, tantos y tan 
repetidos triunfos, pero sea sin perder de vista las legítimas 
necesidades y perfección del mundo moral!...

Al dedicarnos al estudio de la naturaleza, llevamos por 
principal objeto el proporcionar el mayor número de goces 
posibles á la humanidad, que no se contenta con la simple 
satisfacción de sus necesidades materiales. Las leyes del 
mundo moral no son menos dignas de meditación y  exàmen 
que las del mundo físico. Sus infracciones, ora involun
tarias, ora deliberadas, llevan en sí una irremisible sanción 
penal, ejercida mas ó menos tarde, y de ahi el malestar 
del individuo y de las sociedades. Establecidas las propias 
leyes para estar en concordancia con las facultades huma
nas, son la verdadera norma del grado de desarrollo y di
rección que cumple dar á estas últimas, dependiendo de su 
mùtuo acuerdo y armonía la bondad de las instituciones 
sociales.

Compuesta la sociedad civil de varias familias, su per
fección no es posible cuando estas entidades morales, que
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son los elementos que forman el conjunto de la asociación 
general, adolecen de algún vicio orgànico.

Existe en ellas un ser de una influencia hasta poco tiem
po ha desconocida, en cuya humilde frente se imprimió el 
sello de la esclavitud y el menosprecio; sus manos y sus 
piés estaban aherrojados, y sus labios no podían desplegar
se sin el prèvio beneplàcito de su señor. Profesóse la inju
riosa màxima, acatada aun por algunos materialistas de 
nuestros tiempos, de que las mujeres solo servían para el 
placer: hubo fisiologistas que les disputaron el título de ma
dres, no faltaron doctores que llegasen á negar que tuvie
sen alma, y harto se ha tardado en reconocer, que las dis
cordancias que la naturaleza ha establecido entre ambos se
xos/‘orma» m  solo sonido, si se deja ocupar à cada cual su 
lugar y se señala á cada uno su natural y legítimo destino.

Privilegiado y digno de especial estudio, pues, debe ser 
la consideración social que á la mujer pertenece, y su his
toria moral ofrece abundantes datos para discurrir juicio
samente acerca de su verdadera misión. No hay duda que 
la idea de la emancipación ha dado lugar à lamentables 
extravíos, hijos de acaloradas fantasías y de arranques de 
corazón sobrado impetuosos; sin embargo, circunscrito este 
pensamiento dentro determinados límites, y examinado el 
mejoramiento moral y social de la mujer á la luz de la ra
zón ó de una sana filosofía, es un principio civilizador y 
eminentemente cristiano.

No aseguraremos, en términos absolutos, que el ilustre 
autor de la Historia moral de las mujeres, que ofrecemos
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al público, no se haya dejado arraslrau, nunca, por el no
ble entusiasmo de la causa que patrocina, ñique la ima
ginación brillante que le anim a, no deslumbre alguna 
vez los claros ojos de su razón; mas sí diremos paladina
mente, desposeídos de todo espíritu de lisonja y deponien
do igualmente el mismo entusiasmo de que pudiéramos 
participar, que en su estimable trabajo hay, por lo gene
ral, tal rectitud de juicio, tal fuerza lógica, tal profundidad 
de conceptos, tales justificativos, tan vasta erudición, tan 
buen criterio, en el modo de tratar y apreciar las cuestio
nes mas espinosas, y muestras tan exquisitas de un verda
dero conocimiento del corazón humano, que lodo contribu
ye á dejar el ánimo del lector poseído de convicción y 
asombro.

Las elevadas miras que animan á nuestro historiador, 
fácilmente descubiertas en sus elocuentes y sentenciosas pá
ginas, son superiores á todo elogio. Predecimos, no obs
tante, á algunos lectores, que mas de una vez se resistirán 
á avenirse con cierto orden de ideas y á confesar la verdad 
y bondad que entrañan, si preventivamente no se despren
den de arraigados hábitos y preocupaciones, y no recuer
dan que tienen la circunstancia de fallar en causa propia. 
Cumple asimismo observar que, varias reformas que se 
indican, respecto al órden legislativo, como quiera que 
justas y atendibles, no pudieran plantearse, sin grave ries
go, no estando las mujeres debidamente preparadas con 
una educación conveniente; de la propia suerte que no es 
prudente conceder ciertas libertades y prerogativas á los
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pueblos no predispuestos para hacer buen uso de ellas (1).
Y DO es que el autor haya echado en olvido esa impor

tante parle de la mejora moral y social del sexo débil, ni 
que peque por circunscribir demasiado el campo de sus 
conocimientos; antes bien quiere que se espacien en él, no 
solo para cultivar hermosas y aromáticas flores, sino para 
coger medicinales y sabrosas plantas que dén robustez á 
su alma débil, y sano alimento á su imaginación harto vi
va, harto ligera y harto impresionable. M. Ernesto Legou- 
vé ha parado mientes en el innegable principio de que un 
exceso de imaginación es lo que, en lodos sentidos, extra
via el criterio de las mujeres, y por esto apetece oponer á 
ella una instrucción mas sólida, que sirva de contrapeso al 
vuelo de sus exaltadas fantasías.

Si pide menos rigor contra las jóvenes corrompidas y 
mas severidad contra los seductores, no es para patro
cinar los vicios de aquellas, ni por el deseo de que queden 
impunes sus faltas: abriga la intención de hacer, por ese 
medio, mas respetuosos á esos últimos, y evitar de esta 
manera la indiferencia y cinismo con que muchos suelen 
ultrajar el pudor de las doncellas.

Son para meditadas, en momentos de plácida calma, las 
profundas Y  sentidas consideraciones que emite acerca de 
la indisolubilidad del matrimonio y del divorcio. Al leer
las, sentiréis latir con fuerza vuestro corazón y enardecer-

(I) E! míBiDO autor nos manifiesta ya en una de sus páginas, que no ptrie^ 
n-ct á la eeeutla de lo» que proclamati como regla ab»olu(a la aplicaron inmediata 
y  completa de todo derecho legitimo.
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se vuestra mente, y aunque no convengáis, completamente, 
en todas las ideas del autor, como tampoco convenimos no
sotros, lamentareis con él, no obstante, los mismos males 
que deplora; como él, reconoceréis también la necesidad 
de remediarlos.

Las ideas que profesa sobre las mujeres literatas, son 
de tal manera juiciosas, que contra ellas no pueden encon
trar fundado motivo de crítica sus mas encarnizados ene
migos. Aprecia con fino tacto el carácter especial de la 
mujer, sus facultades intelectuales y los límites de su ge
nio: y después de haberse hecho cargo de las particulares 
propensiones é imaginación del artista y de todos aquellos 
que desean conquistar lauros y aplausos, se pregunta: 
«exaltándose tan fácilmente la imaginación de las mujeres, 
á  pesar de descollar en ellas la excelencia del corazón, ¿no 
es fácil que corriendo en pos de esa incierta gloria, pier
dan las mas eminentes dotes de su naturaleza?» A lo cual 
él mismo contesta con estas textuales palabras:

«El peligro es inminente: para preservarse de él no hay 
«mas que un medio; no mirar nunca el arte como la vida 
«misma, sino como una cosa accidental y un adorno: ha- 
«blar cuando tengan algo que expresar; callar cuando lo 
«hayan manifestado; sacrificarlo todo, hasta su fama, á  sus 
«obligaciones de hijas, de esposas y madres, decirse sin 
«cesar, que el corazón es superior á la inteligencia, y la 
«abnegación á la gloria: que saber, no es nada; brillar, no es 
«nada tampoco; y que la misión de la mujer se reasume en 
«una sola palabra: amar! A ese precio, y solo á ese pre-
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«cío, las mujeres podrán ser literatas, sin dejar de sermu- 
«jeres, y el mundo no tendrá derecho á censurarlas una 
«ocupación que engrandecerá el dominio de la inteligencia 
«pública, sin menoscabo desús deberes privados.»

Finalmente, y para decirlo de una vez, son interesantes 
por demás, y fielmente diseñados, los hermosos cuadros de 
la doncella, de la amante, de la esposa, de la madre, de la 
viuda, y de la mujer considerada con relación á la socie
dad y al estado. Llenos de verdad, en el fondo, y de exquisi
ta belleza en su forma, su contemplación ofrece gratas ho
ras de solaz y encanto.

Tal es la preciosa obra que hemos traducido con indeci
ble deleite, y hasta con entusiasmo, procurando conservar 
su estilo enérgico y encantador, en cuanto lo ha consentido 
la aspereza de nuestra mal cortada pluma, y la índole de 
nuestro idioma. No es de aquellos libros cuya lectura sir
ve para satisfacer, simplemente, un sentimiento de curiosi
dad ó mero pasatiempo. Le juzgamos digno de especial 
estudio para el filósofo, para el moralista, para el historia
dor, para el jurisconsulto, y  aun para el hombre de esta
do. Para la portentosa obra de la civilización moderna, es 
un monumento de grande estima; para su esclarecido autor, 
una corona de inmarcesible gloría. Medítenlo, seriamente, 
los hombres graves y amantes del verdadero y sano pro
greso social; admírenlo los que sientan latir en sus corazo
nes el sentimiento de lo bello, de lo verdadero, de lo gran
de y de lo justo; ríndale justo homenaje de gratitud el 
delicado sexo á quien enaltece, defendiendo sus sagrados
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fueros, y permilaseme á mi complacerme (en gracia de mi 
humilde tarea) con el inefable gozo de darlo á conocer, á 
nuestra amada patria.

Barcelona 1 /  de setiembre de 1860.

Narciso Gay.



Á  MI P A D R E .

Â1 dedicarle este libro, sobre las MÜJESeS , experimento un 
verdadero gozo. Siento formarsç un nuevo vinculo, entre am
bos, y que con mis débiles fuerzas continuo su pensamiento.

En todas las circunstancias de mi vida, siempre he sido pro
tegido por su nbmbre, y todavía fundo mis esperanzas en ese 
patronato. Es muy probable que el MÉRITO DE LAS MOJE
RES (1) haga leer su HISTORIA MORAL.

(I) El autor alude al precioso poema, escrito por su padre, bajo el Ululo 
Le m rite des femmes, que siempre ha tenido grande aceptación en Francia. 
De él se hablan hecho cinco ediciones en 1850, y se halla traducido en vario.s 

‘ idiomas de Europa. (El Traductor.}
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PROLOGO.

El culto de la familia, el seutimíento profundo de los go
ces que proporciona, y la investigación concienzuda de los 
deberes que impone, es lo que me ha inspirado la presente 
obra. Esto equivale á decir, que la he concebido despojado 
de todo espíritu de partido, y que está exclusivamente ba
sada en los sentimientos generales y comunes á lodos los' 
hombres. La historia moral de las mujeres, no obstante, se 
roza, en varios puntos, con nuestra organización política y 
social; pero ajeno , por la índole de mis estudios , á esas 
cuestiones, solo he debido incluir en mi lema, lo que tiene 
relación con las costumbres y las leyes civiles. Encerrado 
en estos límites, mi cuadro es aun bastante vasto, y no me 
lisonjeo, en verdad, de haberlo llenado cumplidamente. Re
pelidos años de estudios y meditaciones, solo habrán sido 
parle para librarme de algunos defectos inherentes á la 
magnitud del objeto y á su misma naturaleza. Obligado á 
invocar incesantemente el testimonio de la historia, y bus-
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cando pruebas favorables en los hechos pasados, pudieia 
acontecer que, á pesar de mi particular esmero, en alguna 
ocasión hubiese alterado un poco el carácter de esos mismos 
hechos, desconocido el espíritu de tal ó cual siglo, y pre
sentado la historia en mi favor. Así como no fuera mara
villa que, estando encargado de defender las prerogativas y 
los intereses de las mujeres, hubiese quizás atacado algu
na vez, con demasiada viveza, á la parte contraria. Corri
jan, pues, los eruditos, mis errores, para que pueda enmen
darlos, y perdónenme los hombres, todos, el mal que he po

dido decir de ellos.
A. buen seguro que no pienso tan desfavorablemente co

mo manifiesto; sino que, cuando el corazón se halla afecta
do por el sentimiento profundo de una injusticia, no pode
mos asegurar que no la cometeremos nosotros mismos con

tra el que la ocasionara.
Además de esto, en mi camino he eflüonlrado dos escollos 

mas peligrosos.
En primer lugar, ¿cómo reivindicar los privilegios mas 

legítimos de la esposa, y trazar una pintura, aunque débil, 
de la omnipotencia marital, sin sembrar en algunas fami
lias gérmenes de agitación y tal vez de discordia? La di
ficultad no es ilusoria. Por una parte, no podía consentir en 
pasar en silencio los vicios del código conyugal, porque 
opino que el mal reside en él; y por oirá parle, yo mismo 
me censuraría amargamente, si emponzoñase una llaga 
cuando busco su curación. Para conciliar ambos deberes, he 
procurado siempre moderar y moralizar al señor y dueño,
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mas bien que excitar á la subordinada; he hablado menos 
á las mujeres de sus derechos, que á los hombres de sus 
deberes. Sin embargo, si á pesar de todos mis esfuerzos, 
hubiese presentado algún cuadro irritante, suplico al des
preocupado lector que tenga á bien corregir ese defecto par
cial, con el sentimiento general del conjunto, que puedo 
asegurar, lo forman el amor mas sincero á la paz interior, 
y el ardiente deseo de una fusión completa en el matrimonio. 
¡Y cómo pudiera dejar de encontrarse semejante aspiración 
en mi obra, cuando la tengo tan profundamente grabada en 
mi corazón!

Por otra parte, esta historia moral de las mujeres me 
conducía, por la naturaleza del mismo asunto, á tratar 
ciertas cuestiones sobremanera delicadas, en las que te
me detenerse la legítima susceptibilidad del sexo débil. 
Queriendo respetar ese sentimiento de reserva, he evi
tado desarrollarlas, cuando he creído que no era in
dispensable; así como al juzgarlo necesario, me he concre
tado á abordarlas con sencillez y gravedad. Tengo para mí 
que, en semejante materia, la decencia estriba en la propie
dad déla frase y en la pureza de la intención: una mujer 
honesta puede oir lo que puede decirleun hombre honrado.

Todavía mas: las ideas en que se apoya este libro han 
sido objeto de un curso público que di en el colegio de Fran
cia, habiéndome concedido esta cátedra M. Carnot, mi
nistro de instrucción pública, á petición de M. Juan Rey- 
naud, á quien doy por ello las gracias, aprovechando esla 
oportunidad. A despecho de algunos críticos, mas ó menos
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sinceros, que se han ocupado en los actos de esos dos hom
bres, ni la universidad, ni la familia, echarán en olvido, que 
á su corlo ministerio se deben tres hechos importantes: el 
pensamiento de una escuela administrativa; la creación de 
una comisión higiénica para los colegios, y un proyecto de 
ley popular sobre instrucción primaria.

Finalmente, antes de entregar mi obra al lector, permí
taseme dirigir una palabra de gratitud al público, á quien 
debo mi primer é inesperado éxito: hablo de mi joven y ar
diente auditorio en el colegio de Francia. Durante tres me
ses, su viva simpatía me siguió y sostuvo en la difícil senda 
que osé emprender. Voy á trascribir las palabras de despi
do quedes dirigí, las cuales serán á la vez la expresión mas 
sincera de mi agradecimiento y una introducción natural á 
esta historia.

«Cuando subí á esta cátedra (les dije) me repetían por 
lodos lados; ¡Qué hacéis! ¿iniciar, ante jóvenes, un curso 
de historia moral de las mujeres, presentarles la seduc
ción moral como un crimen, seiíalar el adulterio del ma
rido como una falta? No os escucharán. Si tal; .respondí; 
no porque mi voz sea elocuente, sino porque lodos son- 
hijos, ó hermanos, ó maridos; y cuando les diré; respe
tad á las doncellas así como quisierais que respetasen á 
vuestras hermanas, sed para todas las mujeres lo mismo 
que quisierais que fuesen los demás respecto á vuestra ma
dre; tratad á vuestras esposas cual quisierais que tratasen 
á vTiestras hijas, me escucharán, aunque no tenga mas tí
tulos que el de hombre honrado. Y me habéis escuchado,
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señores, y aun debo añadir que, con cuanta mas energía y 
dureza he d.enunciado esas fallas, que podian.ser las de 
vuestra edad, vuestra atención ha sido tanto mas simpática 
y cordial. Oslo agradezco por vosotros y por mí. Vuelvo 
á mi retiro; pero lo hago poseído de dos senlimientos pre
feribles, para mi, á todos los bienes: el recuerdo de esta 
corta, al par que sincera fraternidad con vosotros, y la es
peranza de haber, quizás, acrecentado el caudal de honor 
y justicia que cada uno de vosotros lleva en su alma.
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HISTORIA MORAL
DB

LAS MUJERES

PLAN GENERAL DE LA OBRA.

El objeto de esta obra es examinar la condición actual de 
las mujeres francesas, según las leyes y las costumbres, com
parándola con lo que fué é investigando lo que puede ser. 
Creemos que no hay ninguna historia, que presente tantas 
preocupaciones inicuas que combatir, ni mas heridas se
cretas que curar. ¿Hablaremos del pasado? Siempre, y 
en todas parles, lo mismo en el Mediodía que en el Norte, 
entre los judíos, como entre los romanos, tanto bajo Biah- 
ma como bajo Mahoma, en naciones enteras, y sin inter
rupción ninguna, las mujeres han sucumbido á iguales gol
pes y han muerto de idéntico dolor. Heridas, no solamente 
en sus cuerpos, sino en los dones mas puros de la Providen
cia, en su alma, en su inteligencia, en su dignidad; deshe
redadas, durante una larga série de siglos, del derecho de 
obrar y vivir, se han visto sujetas á desempeñar, como de
pendientes, los sagrados papeles de hijas, de esposas y
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madres; y condenadas ¿por quién?... Por sus protecto
res naturales. Sus padres las desheredaban: sus mari
dos las oprimían, sus hermanos las despojaban, sus hi
jos las gobernaban. ¿Hablaremos del presente?... ¿Ha
blaremos de ayer?... ¿de hoy mismo (1)? Siendo solteras, 
no hay educación pública para ellas; no hay enseñanza 
profesional; no hay vida posible sin el matrimonio; no 
hay matrimonio sin dote. Siendo esposas, no poseen legal
mente sus bienes (2), no poseen sus personas, no pueden 
dar, no pueden recibir; están sujetas á una interdicción 
eterna. Siendo madres, carecen del derecho legal de diri
gir la educación de sus hijos; ni pueden casarles, ni pri
varles de contraer matrimonio, ni alejarles del techo pa
terno, ni detenerlos en él. Siendo ciudadanas, no les es da
do ser lutoras de ningún huérfano, queno sea hijo suyo, ni 
formar parte de un consejo de familia, ni ser testigos en un 
testamento, ni en el acta detestado civil del nacimiento de un 
niño. Entre los obreros, quédase es la mas miserable? La de 
las mujeres. ¿Quién gana diez y seis ódiezy ocho sueldos por 
doce horas de trabajo? Las mujeres (3). ¿En quién recaen 
todas las cargas de los hijos naturales? En las mujeres. 
¿Quién sufre toda la deshonra de las faltas cometidas por

(1) No pretendo negar las excepciones honrosas ni las emancipaciones 
individuales. Trato do la regla y solo la ley debe ocuparnos.

(2) Cada uno do los hechos alegados en esta enuaieradon, quedará pro
bado con el Kíxto mismo de la ley, á medida que se desenvolverán, ante los 
ojos del lector, las diversas fases de la vida de las mujeres.

(3) Volveremos á hablar de este hecho citando las estadísticas formadas 
por todos los economistas.
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una pasión? Las mujeres. Son mas dichosas en las cla
ses ricas? No siempre. Incapaces, las mas, por causa de 
la insignificante educación que han recibido, de criar bien 
á sus hijos, ó de asociarse à los ti-abajos de sus maridos, el 
fastidio las atormenta, la ociosidad las mata, y las pasion
cillas que esta engendra achican su alma. Así, esclavas en 
lodo, esclavas déla miseria,esclavas déla riqueza,esclaTas 
delaignorancia, no pueden mantenerse grandesy puras, sino 
á fuerza de una natui-al nobleza y de una virtud casi sobre
humana. ¿Y puede durar semejante dominación? No- Ha de 
sucumbir ante los principios de la equidad natural: ha lle
gado el momento do reclamar, para las mujeres, los dere
chos, y sobre todo los deberes que les corresponden; de 
hacer sentir todo lo que su sujeción les quita, y todo lo que 
lesdaráuna justa libertad: hora es ya de mostrar, en fin, 
el bien que dejan de hacer y el que pueden producir.

No sé me ocultan las dificultades de esta tentativa, ni 
los peligros que podrian traer semejantes reformas.

Es andar entre dos escollos: por una parle, las utopias 
novelescas ó socialistas, que para igualar la mujer al hom
bre creen que lo mejor es asimilarla à él; esto es: queso 
pretexto de emanciparla, la degradan. De mi sé decir, con 
la fé mas profunda, que la teoría-de la mujer libre me pare
ce tan fatal como insensata. Preferirla ver á la mujer eter
namente sujeta, como lo está hoy, á que gozase de tamaña 
libertad. Ahora, á lo menos, solo està bajo el yugo de las 
leyes y de los hombres, ó sea de aquello que no es ella mis
ma; pero mujer libre, seria esclava de sus pasiones mate-
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ríales, esclava de su cuerpo y de sus vicios, y vale mas la 
sujeción que la degradación.

Por otro lado, luego que se trata de modificar la condi
ción de las mujeres, levántanse varias voces temerosas de 
la ruina de la familia. ¡ Arruinar la familia ! ¿ y quién se 
atreviera á poner la mano sobre esta arca sania? ¿qué fue
ra la mujer sin la familia?... sin la familia ¿qué seria el 
hombre? sin la familia ¿qué seria la Francia, el mundo en
tero? Solo la familia puede moralizar al rico y al pobre: 
por la familia , y en la familia , se organiza, no solamente 
esta vida material que nutre el cuerpo, sino también esotra 
vida lan fecunda del corazón que ama, de la inteligencia 
que se desarrolla, del carácter que se purifica por el des
prendimiento , de lodo el ser interior que se lanza hácia lo 
bueno y lo bello. Un libro, pues, en que hubiese una sola 
línea que atacara la familia, seria una mala acción : pero 
felizmente el interés de la misma familia, el de su estabili
dad y su grandeza moral, es lo que reclama con mas ener
gía el mejoramiento de la condición de las mujeres.

Para convencernos de ello, basta representarnos, con un 
rápido bosquejo de la historia de nuestro código civil, el 
lugar que ocupaba la compañera del hombre , en la mente 
de nuestros legisladores, y el carácter que le han señalado 
en la vida.

La revolución francesa, que lodo lo renovara á fin de 
emancipar á los hombres, nada hizo, por decirlo así, en fa
vor de la libertad de las mujeres. Salvo la abolición del 
derecho de primogenilura, que lo mismo interesaba á los
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hijos segundos que à las hijas, el año 91 respetó casi todas 
las servidumbres femeninas del 88, y el consulado las con
sagro en el código civil.

¿Por qué esta contradicción en el código republicano? 
¿Por qué esta injusticia en el.código consular? Sus fuentes 
filosóficas lo esplican.

El genio del siglo décimo octavo fué el que inspiró la re
volución, y aquel siglo se resume en cuatro ilustres pen
sadores; Montesquieu, Rousseau, Voltaire, Diderot. Los 
cuatro (cada cual á su modo) fueron hostiles al desarrollo 
de las mujeres : indiferentes ó ciegos, respecto á sus ver
daderas cualidades.

Diderot (I) predicándoles el sensualismo brutal de Otai- 
li, las degradaba con la misma libertad.

Voltaire, que ha hablado particularmente de lodo, no es
cribió una sola línea especial en favor de las mujeres ; y si 
alguna vez interrumpió ese desdeñoso silencio, fué para in
molarlas todas en la persona de la que le había consagrado 
su vida. ¡Quién no conoce su amargo sarcasmo sobre ma
dame de Duchâtelet!

Montesquieu (2) formuló su pensamiento sobre ellas, en 
esta frase del Espíritu de las Leyes : La naturaleza que ha 
distinguido à los hombres, por la fuerza y la razón, no ha 
puesto otros límites à su poder, que el de esta misma razón 
y fuerza: ha dotado à las mujeres de gracias, queriendo 
que su ascendiente acabara con ellas.

(1) Diderot. Suplementau voyag’t de BovgainvüU.
{2} Montesquieu, Espirita de las Ijtyts, libro XVI, capitulo II.
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Rousseau (1), á despecho de su espíritualismo, cede al 
espíritu de su siglo, y en la parte quinta dél Emilio, consa
grada á la mujer, en un trozo encantador , delicado , gra
cioso y profundo, termina, como si fuera á pesar suyo, en 
estos términos: «La mujer se hizo especialmente para 
agradar al hombre: si el hombre debe agradarle à su vez, es 
de una necesidad menos direcia: su mérito está en su po
der: él agrada por el mero hecho de ser fuei’le.

Así, la mujer es, según Diderot, una cortesana; según 
Montesquieu, un niño agi’adable; según Rousseau, un objeto 
de placer, según Voltaire, nada.

Al estallar la revolución, dos talentos eminentes, Con
dorcet (2) y Sieyes (3) pedian: el uno en la asamblea, el 
otro en la prensa, la emancipación doméstica y hasta política 
de las mujeres; mas sus protestas fueron sofocadas por las 
poderosas voces de tres grandes continuadores del siglo dé
cimo octavo; Mirabeau, Danton y Robespierre.

Mirabeau (4} en su obra sobi-e la educación pública se 
alza con viveza contra la admisión de las mujeres en toda 
función social, y aun contra su asistencia en toda asamblea 
pública.

Danton, discípulo sensualista de Diderot, veía en ellas 
poco mas que objetos de sensualismo.

(1) Rousseau, Emiït'o. Libro V.
(2) Condorcel, Journal de la socielíde 1789 núm. 5. 3. Juillet 1790.
(3) No he podido encontrar en ei üíonil^ur el discurso de Sieyes. Pero se 

halla cUado con fecha del año 91, en la notable obra de M. Lairtullier so
bro las Femmes de la revohcion. Introducción póg. 1S.

(4) Memoirs su rta  education publique, 39 y sig.
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Robespierre (1) combalió de frente é bizo rechazar la 
proposición de Sieyes. Después, ni una sola línea, trazada 
por su mano, ni una sola palabra, salida de su boca, vi
nieron á protestar, directamente, contra la dependencia de 
las mujeres en la familia. Ese grande apóstol de la igual
dad solo olvidó,en su plan de emancipación, à ia  mitad 
del género humano.

Aparece finalmente el código civil. Este código fué con
cebido y discutido en circunstancias fatales para las muje
res. Salíase del directorio y las imaginaciones estaban aun 
impresionadas por los mil desórdenes à que aquellas se ha
bían entregado. La ocasión era por demás inoportuna, pa
ra reclamar su libertad; y el espíritu general de los filóso
fos se les presentaba aun menos favorable. Mientras que, 
por una parte, el partido del régimen antiguo proclamaba, 
por boca de su filósofo M. d e Bonald (2) «que el kemhre 
la mujer no son iguales ni podrán jamás serlo» ¿quiénes eran 
los representantes del nuevo régimen, los siete li ocho co
dificadores del consejo de estado? Jurisconsultos impreg
nados del espíritu árido de la ley romana; filósofos discí
pulos de Montesquieu, ó de la escuela sensualista del siglo 
décimo octavo (3), cómplices, acusadores implacables de los 
excesos del directorio, y finalmehfe Bonaparie. Este fué el 
mas decidido adversario de la libertad femenina; como ha-

(1) LairlulUer, Femmes dt la reoolulion. Inlroduclioii, pág. 18.
(2) Du divorce et de ¡a socielé domestiijve, p. 72
(3) Léjos de nosotros la idea de atacar el conjunto de nuestro código ci

vil, que es un grande monumento legislalivo; pero todas las obras hum a
nas llenen una parte débil y en  el código es la parte moral.
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bilaníe del Mediodia, no comprende el espirilualismo de la 
mujer; como militar, considera la familia como un campo 
de batalla, y quiere, ante todo, la disciplina; como déspo
ta, ve en ella un estado, y pretende que prevalezca la obe
diencia; él fué quien terminó una discusión en el conse
jo con estas palabras: Hay una cosa que no es francesa, 
esto es, que una mujer pueda hacer lo que le plazca (1). 
Al redactarse el artículo 2í 3, que dice; La mujer ha de 
obedecer á su marido, lionaparte pidió que, al pronunciar 
el maire estas palabras, delante délos esposos, vistiese un 
traje imponente; que su acento fuese grave, y que la de
coración austera de la sala diese á la enunciación de aque
lla máxima una autoridad terrible, á fin de que quedara 
eternamente impresa en el corazón de la desposada. Fi
nalmente, en la célebre deliberación sobre el divorcio por 
incompatibilidad, él solo arrastró la opinion del consejo 
hácia la adopción del artículo; y sus argumentos estaban 
basados, no en la necesidad de arrancar à la mujer del 
despotismo del marido, sino en la de suministrar al esposo 
engañado un motivo plausible para librarse de una mujer 
que le babia sido infiel. Siempre el hombre: siempre el 
honor del hombre. No se trató ni una sola vez, de la feli

cidad de la mujer.
Preparado por semejantes filósofos, concebido por seme

jantes legisladores, ordenado por semejante hombre de es-

(I) Tbibau<Ieaii, Memoirea sur le Consulat. Estas memorias son muy dig- 
nasde consultarse, porque co'ntienen las mismas palebras del primer cu- 

digo.
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lado, ya se adivina anticipadamente la representación de 
!a mojer: nula en el estado, dependiente en \d. familia.

¿Y es necesaria esta sübordinacion? Es legítima? Hé aquí 
la cuestión.

Los adversarios de las mujeres dicen: la mujer obedece 
porque debe obedecer: y la prueba de que debe obedecer 
está en que obedece; lo que eternamente fue de institución 
humana, aparece, por este solo hecho, de institución divi
na; y una subordinación que ha durado siempre, es una 
subordinación equitativa, porque proviene^e la misma de
bilidad del ser subordinado: así pues, el que realmente ha 
hecho á la mujer dependiente es el que la hizo inferior, 
Dios; y manteniendo esta sujeción, hay conformidad con la 
naturaleza de los seres y la voluntad del que los ha creado.

Discípulos ligeros de esos graves teóricos, los gobernan
tes sostienen esta doctrina, encubriéndola bajo una iróni
ca adoración. En nombre de las gracias de las mujeres pro
testan contra la mejora de su condición: instruirlas es 
afearlas: no quieren que se les eche á perder sus juguetes. 
No reconociéndolas otra misión, según la doctrina de Rous
seau, que agradar á los hombres, las tratan, á poca dife
rencia, como flores, con las cuales las comparan siempre: 
respirar su aroma, ensalzar su belleza, para arrojarlas des
pués, cuando son mustias y han perdido el color: tal es su 
sistema; pero los dos tercios de la vida de la mujer dis
curren sin tener aun estos encantos ó habiéndolos perdido: 
su suerte, merced á ellos, se resume en estas dos palabras, 
esperar y sufrir.
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En apoyo de sus doctrinas adelantan estos principios sa
grados. «Innovad, trastornad, señores utopistas, nosotros 
hacemos lo que nuestros padres; nosqtros somos los hom
bres de la tradición. Rehaced á la mujer á imágen'del hom
bre, nosotros conservamos la diferencia establecida por el 
Criador; nosotros somos los hombres de la naturaleza.

[La tradición y la naturaleza!! ¿Cómo resistir á tan res
petables autoridades? ¿Cómo? Probando que ellas mismas 
abogan por las mujeres.

Desde luego podríamos responder: ¿ qué nos importa la 
tradición? ¿qué la historia?... Hay una autoridad mas 
fuerte que el consentimiento del género humano; el derecho. 
Aunque viniesen á agregarse mil siglos de esclavitud ó los 
que ya han pasado, su asentimiento no pudiera abolir el 
derecho primordial que lo domina todo, el derecho absolu
to de perfección que cada ser ha recibido por el simple he
cho de haber sido ci'oado. Antes de la revolución, algunos 
hombres pensadores se interesaban, aisladamente, en la 
libertad de los negros; la idea de su emancipación data 
como de medio siglo á esta parle; ¿quiere esto decir acaso 
que no tenian derecho á la libertad sesenta y ochenta años 
atrás, y que no empezó á existir sino cuando Penn y la 
convención comenzaron á tratar de él?... El asentimiento 
de la humanidad entera sobre la sujeción de las mujeres, 
solo prueba una cosa: la duración de la servidumbre, y de 
ahí la imperiosa necesidad de pensar en su restauración.

Por mas legítimo que sea este argumento, dejémosle apar
te y digamos con los teóricos de la tradición: Sí; toda reforma
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ha sacado su fuerza y su legitimidad de su enlace con la que 
la precedía; negar el pasado es negarse á sí mismo. Dies 
'posterior, priorh est discipulus: hoy es el discípulo de ayer.

lié ahí los tres principios de esta teoría, ¿qué hemos 
de decir de ella respecto á las mujeres? Que es menester 
apresurarse á libertarlas, porque su historia no presenta 
mas que una série, no interrumpida, de emancipaciones 
sucesivas, y su destino presente, que es la esclavitud si se 
compara con el porvenir, es la libertad comparada con el 
pasado. Ved, pues, como los hombres de la tradición son 
hombres de progreso, k pesar suyo, porque el progreso es 
la tradición.

Falla la naturaleza, es decir, la difei-encia; entendiéndo
se por ella el conjunto de cualidades particulares del hom
bre y la mujer que distingue el uno del otro. No permita 
Dios que, á imitación de algunos socialistas, nos ocurra 
negarla, y que pretendamos asimilar las mujeres á los hom
bres. Este seria el medio mas seguro de esclavizarlas, 
porque un ser colocado fuera de su natural esfera, es ne
cesariamente inferior y de consiguiente avasallado. Y á la 
verdad, la mujer se nos presenta como una criatura muy de
semejante del hombre; mas lejos de ver en esta circunstan
cia, el signo de su inferioridad, encontramos precisamente la 
razón de ser elevada á mejor suerte. En efecto: ó bien se 
circunscribe la vida de las mujeres dentro del círculo del 
hogar doméstico, y se proclama que en él está su reino, ó 
por el contrario, se quiere extender la esfera de su influen
cia y darles representación en el estado? Si lo primero, di-
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remos entonces, en nombre de la diferencia, que si su im
perio está en la faínilia, en ella deben ser las reinas; sus 
facultades propias les aseguran allí la autoridad; y sus 
adversarios están obligados, por sus propios principios, á 
emanciparlas como bijas, como esposas y como madres. Si 
lo segundo, creemos realmente que les corresponde alguna 
representación, que debe buscarse en la misma deseme
janza. Cuando dos seres se prestan utilidades, es casi siem
pre por sus diferencias; no por sus semejanzas. Léjos de 
desposeer á los hombres, la misión de las mujeres consis
tirá en hacer lo que no hacen ellos; aspirar á los puestos va
cíos; representar en el estado el espíritu de la mujer.

Así, pues, el objeto de este libro queda compendiado en 
estas palabras; reclamar la libertad femenina, en nombre 
de dos principios invocados por los mismos adversarios de 
esta libertad; la tradición y la diferencia; es decir: mostrar 
en la tradición el progreso, y en la diferencia la igualdad.

Este plan está completamente de acuerdo con la historia, 
con la conciencia y con la naturaleza. Bien asi como la his
toria establece que la mujer ha tendido siempre á la li
bertad; bien así como la conciencia, que debe aspirar á 
ella; bien así como la naturaleza, que ha de conquistarla 
por distinto camino que el hombre.

Guiados por este principio, prosigamos sin temor. Dios 
creó la especie humana doble: nosotros no utilizamos mas 
que la mitad: la naturaleza dice dos: nosotros decimos uno, 
y es menester decir como la naturaleza. Entonces, la misma 
unidad, en vez de perecer, será la unidad verdadera; no la
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absorción estéril de una de las dos entidades-en provecho 
de la otra, sino la fusión viviente de dos individualidades 
fraternales, acrecentando la fuerza común de su desarrollo 
particular.

Esto será beneficioso al Estado y á la familia.
El espíritu femenino está sofocado; muerto no: vive y 

resuena sordamente en todas partes. No podemos confiscar 
á nuestro gusto una fuerza creada por Dios, ni extinguir 
una llama encendida por su mano; solo que desviada esta 
fuerza de su objeto, en vez de crear, destruye; es una luz 
que en vez de alumbrar, consume.

Dejemos, pues, franco paso, para penetrar en el mundo, 
á este nuevo elemento, porque hay necesidad de ello.

Al lado de los nombres igualdad y libertad, escritos en 
nuestra bandera, se lee la sublime palabra fraternidad; no 
basta leerla en un pedazo de seda, ni tampoco que se con
signe en las leyes; es fuerza grabarla en los .corazones, y 
solo las mujeres pueden ser las misioneras de esta palabra. 
La libertad y la igualdad son sentimientos viriles, celosos 
y suspicaces, que únicamente hablan en nombre del dere
cho; y la fraternidad es, el alma misma de las mujeres. Méz
clese ese espíritu en la vida entera de la Francia, vivifi
que la familia, cunda por la sociedad, enternezca, calme
y reconcilie................... No faltarán, en el apostolado de la
república, ni santos Pedros prontos á empuñar el sable con
tra el enemigo, ni santos Pablos de esforzado acento; mas 
cuenta que es menester tarabicn.la tierna voz del discípulo
querido, del hermano de corazón de Jesús, de aquel que di-

3
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ce: ;Am«05 UHOí á otros! ¡Oh! ¡Divino san Juan! liis únicos 
y legilimos herederos son las mujeres.

DIVISION DE LA OBRA.

Las mujeres son hijas, esposas, madres, y miembros del 
Estado. Nuestra obra seguirá estas cuatro grandes divisio
nes naturales, subdivididas, como ellas, en otros tantos 
capítulos cuantas sean las distintas faces que presenta cada 
una de esas condiciones ; conteniendo además, en cada ca
pítulo, el pasado y el presentey (con toda la cautela que re
clama nuestra insuficiencia) también el porvenir.
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LIBRO P R IM E R O .
L A  H I J A .

CAPÍTULO PKIMERO.

Nacimiento.

Ved allí un lecho de dolor; desnudo y losco, así para el 
rico como para el pobre; lo mismo para los pueblos del 
Norte que pai-a los del Mediodía, porque se necesita una ca
ma dura para tan dura operación................... Hay una mu
jer que está, sufriendo los dolores del parlo. Cerca de ella se 
encuentran su marido inquieto, su madre espantada, eí 
médico silencioso , y todas las miradas ansiosas se diri
gen hácia este último. Están esperando.

Óyese súbitamente un .débil vagido, primer acento de la 
vida. La criatura ha nacido.—¿Qué es? ¿qué es?... pregun
tan con ansiedad.— Es una niña!... ¡Durante cuántos si
glos y en cuántas naciones la frase es una nifta han sido 
palabras de aflicción y aun un signo de afrenta!!

Entre los judíos, la mujer (1) que había parido un niño
(I) Levítico.
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era excluida del santuario durante cuarenta dias; y por es
pacio de ochenta si tenia una hija. En la India, la reproba
ción que se echaba sobre la niña reden nacida, era conse
cuencia de la misma religión. Esta atribuia al adveni
miento délos niños raras y piadosas influencias. Enlazando 
entre sí todas las generaciones, por medio de una solidari
dad afectuosa, queria que las acciones buenas ó malas de 
un hombre, no fuesen suficientes para conducirle, después 
de su muerte, á la  mansión de la dicha ó del dolor. Su sal
vación no dependía de él solo, sino de sus descendientes; y 
el alma del abuelo vagaba afligida al rededor de la mo
rada venturosa, mientras sus hijos no hablan celebra
do, en su honor, el sacrificio fúnebre, el Sraddha, cuyo ho
locausto de piedad y obra de salvación no podían cumplir 
las hijas. Separadas de su propia familia, mutiles à los se
res mas llorados de ella, su estéril ternura sentía los males 
de sus padres, creía en ellos, los lloraba, y no podía ali 
viarlos. De ahí esa inquietud en cada nacimiento, y el dis
tinto contraste que tenia lugar según fuese el sexo del re
cien nacido. Si era un niño (1), casi antes de que hubiese 
dado el primer vagido, cuando aun estaba pegado al seno 
materno, el padre corría en busca de lo mas dulce que ofre
ce la naturaleza y de lo mas precioso que encierra la tierra: 
miel y oro. Endulzaba los labios del hijo, y al son de pala
bras santas, recitadas con solemnidad, le daba los títulos

(1 ) Tlayuna ceremonia prescrita para el nacimiento de uu hijo varón. 
Se le debo iiacer catar miel, manteca clarificada y oro, recitando palabras 
sagradas. Leyes dt ifantí, 1.2, pág. 29.
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mas expresivos que pasaban despues à ser sus nombres: 
llamábanle Pâlira (1) Salvador del Infierno, ó bien el Hijo 
del deber, porque, merced á él, la deuda de los abuelos 
se hallaba saíisfecha. Además, la misma madre parlicipaba 
de esos honores, y en aquella familia india que coiUenia 
siete ú ocho esposas de distintos grados, la madre de vn ni
ño ascendia, por la sola fuerza de este título, al primer 
puesto. Al nacer una hija acontecía íocío lo conti'ario: rei
naba el mas profundo silencio: no habia cantos sagrados, 
ni fiesta religiosa. ¿Con qué alimento se la iniciará en la vi
da? ¿con la leche? ¿con la miel? La ley religiosa ni siquie
ra  lo dice. ¡Qué le importa! es una niña. ¿Qué título se la 
dará? Ninguno; puesto que nada representa : todo lo que 
el legislador reclama para ella es que su nombre (2) sea 
suave y fácil de pronunciar. La madre lloraba y temblaba; 
con semejante nacimiento tenia menos segura la permanen
cia en la casa de su marido, porque la mujer que solo da
ba á luz hijas (3) podía ser repudiada al undécimo año. 
Así lo dice Manú.

En Atenas, el padre de una niña mandaba, con despe
cho, que colgasen sobre su puerta un copo de lana, en vez 
de guirnaldas de olivo, que debían anunciar á la ciudad: 
Ha nacido un niño en esta casa.

(1) ¿eyeí áe.Vanti, lib. IX, V .  138. En razón á que el hijo lU.ra á su p a d re  
del Ulllerno llamado Put, ha sido llamado Salvador d d  infierno, (Puttroj por 
el mismo Brahina.

(2) Leyes de Manú, lib. 2, v. 33.
(3) Una mujer estéril puede ser repudiada al octavo año; la que solo tie

ne hijas al uiidócímo. {Leyes de ífa'iií, 111). IX, v. 81.
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En Esparta, por cada diez niños abandonados, como de
masiado gravosos para educarlos y colocarlos, contábanse 
siete bijas. Su sexo equivalía á una deformidad (1). En 
Roma colocábase al recien nacido á los piés de su pa
dre (2) que podía levantarlo ó abandonarlo á su placer. 
Cuántas veces el patricio, con toda la cólera de un extravia
do orgullo, se babia apartado de la pobre crialurila, tendi
da al suelo delante de él, permaneciendo sordo á sus lloros 
y á sus gemidos! Todo era en vano: era una niña.

Entre nuestros ascendientes y bajo el régimen feudal,-el 
padre consideraba el nacimiento de una hija como una ca
lamidad. La historia (3) refiere: que cuando presentaron á 
Luis XI su primera criatura, Juana de Valois, en Nogent- 
le-Roírou, fue tal su indignación, que volvió á partir in
mediatamente á París, prohibiendo los regocijos públicos y 
mandando que, desterrada la niña en Linteres, estuviese 
privada, durante cuatro años, de las caricias de su madre 
y de ver nunca á su padre. Ni aun el nacimiento de un ni
ño pudo ser parte para desarmar el odio de Luis XI contra 
su inocente hija. La primera vez que la vió no hizo mas 
que proferir estas palabras; Nunca hubiera creído que fue-

(1) Antigüedades grUgas, l. 2, c. 1S.—Aristófanes, Las ranas. 
p) Había dos palabras para expresar la desgracia de los hijos desechados 

por e! padre, áiTOTÍ6eo95ti, para significar la esposicioo de un niño, conde
nado á perecer por su deformidad-, £¡tTiO:o6ai, para espltcar el abandono de 
un niño que no podía ser alimentado por sus padres, demasiado pobres. 
Ksie abandono era mucho mayor en las hijas, puesto que su educación mas 
cara y su colocación mas dificultosa, consliiuía, á menudo, una verdadera 
carga.

(3) Historia de Juana de VaíoiJ por Pierquin de Oembloum.
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se tan fea. Después manifestaba tanto coraje al verla, 
que el aya de la pobre niña la escondía entre los pliegues 
de su vestido, si el padre acertaba á pasar, y aun se refiere, 
que poseído un día de un ciego furor, desenvainó contra 
ella la espada, hirióla cerca de la sien izquierda (en la que 
la quedó una cicatriz indeleble) y la hubiera muerto, indu
dablemente, á no haber sido por M. de Linteres que desvió 
el arma. Despojad este odio, propio de la ferocidad y cruel
dad del carácter de Luis XI, y tendréis pintado al vivo el 
corazón de mas de un padre feudal, de mas de un gran se
ñor del renacimiento, de mas de un cortesano del si
glo XVII y XVIIl, de mas de un noble de ayer, de mas de 
un pequeño propietario de hoy, y de mas de un hombre 
del pueblo.

Este, cuyo lenguaje cslá.impregnado del espíritu de tas 
cosas, designa con cierto sarcasmo, y parece que despoja 
de una parte de su valor viril, al hombre que solo tiene 
hijas. Preguntad á algún labriego por su familia y os con
testará ; Yo no tengo hijos, señor, solo tengo niñas. Si la 
consorte de un colono bretón da á luz una niña, este toda
vía hoy dice: mi mujer ha tenido un mal parto.

Y ciertamente, existe aquí un hecho moral muy com
plexo y misterioso, mas como ni la vanidad, ni la preo
cupación, pudieran explicarlo, es menester acudir á otra 
parte.

La previsión es lo que distingue el amor paternal y ma
ternal de todos los demás sentimientos, y lo que lo hace 
superior á todos. El amante, el amigo, el hermano y el
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marido pueden amar con tañía pasión y desprendimiento 
como el padre y la madre, pero su ternura se extiende casi 
enteramente al presente, cuando la de los padres y de las 
madi'es no se concreta jamás, ni á la salud actual, ni á la 
fortuna ó á la dicha del momento, sino que siempre ven á 
su hijo á diez años de distancia y son los atalayas del por
venir. Ahora bien, ese sentimiento de previsión, funda
mento del amor maternal, es precisamente el que da el gri
to de alarma al nacimiento de una hija. Todo padre ver
daderamente sensato, al recibir por primera vez en sus 
brazos á la tierna criatura, que acaba de salir á luz, debe 
preguntarse con una ansiedad cien mil veces mayor que si 
se tratase de un hijo: ¿qué será de ella? ¡Es tan dura, tan 
incierta la vida para una niña!! Si es pobre ¡ cuántos peli
gros de miseria! Si rica , cuántas probabilidades de verse 
aquejada de dolores morales! Si no puede tener otro sos
ten que el de su trabajo, ¿cómo se la pone en estado de ali
mentarse, en una sociedad en que las mujeres apenas ga
nan para no perecer de hambre? Si no tiene dote, ¿cómo se 
la casará en eslemundo-en que, teniendo únicamente una 
representación pasiva, se ve obligada á comprar á su ma
rido? Y si no se casa ¿cómo preservarla de algún desliz, 
hallándose rodeada de tantos precipicios? y si da algún tro
piezo ¿cómo levantarla en medio de un órden de cosas tal 
en que no se la perdona la menor falta? La riqueza, el es
plendor de la posición, la salud, la hermosura, las 'dotes 
del alma, no bastan para consolar á un padre, porque ya 
sabe que la vida de su hija es relativa, que basta su dicha
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y su desarrollo estarán á merced de otro, y de ahí el desa
liento en el corazón paterno. Esta hija no le pertenece, 
puesto que ella no se pertenece a s í misma: cuando es jó- 
ven, la pierde: cuando niña, sabe que ha de perderla: el 
porvenir que falta á su afecto lo entibia y lo circuns
cribe.

La ternura, en verdad, no se alimenta de sí misma: amar, 
excepto en los pasajeros arrobamientos del amor, no con
siste en decir solamente, té amo, es trabajar y pensar á la 
vez. Una afección que no envuelve nuestra vida entera en 
una mezcla de ocupaciones comunes, no llena mas que la 
mitad de nuestra alma, y el amor paternal, sobre lodo, que 
en razón á sus mismos deberes de educador, se completa 
con la esperanza, solo encuentra en la presencia de un hijo 
un alimento para todas sus necesidades. Si somos indus
triales, vemos en nuestro hijo al continuador de nuestros 
trabajos, si comerciantes, consideramos ya de antemano su 
nombre agregado al nuestro, y el amor propio se satisface 
con la idea de haber sido fundadores de una casa que au
mentará su esplendor, bajo la dirección común de N. N. 'pa
dre 6 hijo: Si somos sabios, les guardamos las ideas que no 
han tenido tiempo ó fuerza para madurar, y apareciéndonos 
nuestra posteridad moral perpetuada en la material, no 
echamos de menos la gloria que nos ha escapado, desde el 
momento en que la creemos destinada á un ser tan querido. 
Así, y solamente así, se prolonga nuestra terrenal existen
cia, y encadenándose nuestros dias con los suyos, que á su 
tiempo se enlazan con los de sus hijos, casi nos presentan
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la perspectiva del infinito, en lagar del aspecto de la muer
te, tan repugnante á nuestra imaginación.

Con una hija, no tiene cabida ninguno de esos goces. 
A consecuencia de la organización despótica del matrimo
nio, se han rolo los vínculos legales, y los de sociedad pue
den destruirse, también, entre el padre y  la hija casada (1). 
A causa de su insignificante educación, casi es imposible, 
entre ambos, ninguna comunidad formal de trabajo, salvo 
1‘aras excepciones. Como las buenas doctrinas son á menu
do estériles bajo la iníluencia dcl marido, el padre y la ma
dre pueden vacilar en desarrollar en sus hijas los mas pu
ros sentimientos de un gran corazón, por ejemplo, el amor 
al bien, y sobre todo el sentimiento de lo bello, porque 
acontece un millón de veces que, la cultura de la inteligen
cia, la generosidad del alma y la caridad, son causas in
cesantes de lucha y discordia con sus maridos. Hay, final
mente, una preocupación cruel, en la que nos detendremos 
un momento, puesto que ocasiona que el nacimiento de 
las niñas sea una verdadera desgracia; tal es el sufri
miento particular y la especie de vergüenza inherente al 

celibato.
El nombre de doncella vieja hace temblar á los padres. 

Como si no bastara que significase por si solo privación 
de lós mas dulces goces, y de vez en cuando miseria, lle
va además en sí la idea del ridículo. Una soltera vieja es, 
por decirlo así, bochornosa en la vida, hallándose bajo el

(I) El derecho*dal marido, según lo doiiioslraremos, puedo exlenders® 
hasta este punto.
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dominio de las miradas y suposiciones burlonas. No pare
ciendo su pobreza un motivo suficienle para esplicar su 
celibato, la malignidad busca, y encuentra con frecuencia, 
á puro revolver el pasado, algún motivo mas triste aun 
para la pobre victima, ya en alguna defectuosidad secreta, 
ya en alguna falta ignorada. ¿Por qué, pues, se insulta el 
celibato de la mujer y se amnistía el del hombre? ¿Ofrece 
acaso el solieron un tipo tan digno de respeto?... Egoísta 
comunmente, desconfiado, sujeto á menudo al degradante 
imperio de alguna criada, tal vez no ha buscado otra cosa 
en su celibato voluntario que un medio para prolongar los 
desórdenes de su juventud, ó de reservar todos sus pensa
mientos para sí: la soliera vieja, por el contrario, casi 
siempre se ha quedado sin casar, por demasiada confianza 
en una engañosa promesa, por fidelidad á un amor al cual 
sucedió el olvido, ó por demasiado afecto á sus padres: de 
suerte que su aislamiento nos representa una virtud ó una 
desgracia. Agria, porque es agriada, y mojigata porque se 
juega con su pudor, suele redimir esos defectos inherentes 
á su posición, con mil pruebas de desprendimiento y afecto. 
Su corazón necesita una familia; huérfana, se adhiere á sus 
abuelos; privada de ascendientes, busca alguna hermana 
ó pariente jóven á quien amar; y en la familia que ha es
cogido representa un papel que participa del carácter de 
abuela y aya, y que los alemanes llaman tianiñera. La sol
tera vieja se encarga de lo que nadie quiere hacer: tiene 
paciencia para enseñar á los niños las letras y las notas de 
música, les viste, les lleva á paseo, les guarda en casa, v
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nunca faifa en su memoria un cuento que les divierta; ni 
en su cajón golosinas que les atraigan.

Si esta defensa de la doncella vieja es justa, ¿qué dire
mos de la doncella jóven?

Hemos descrito todos los goces que nacen de la asocia
ción del hijo y del padre; pero, según se ha visto, consisten 
mas bien en esperanzas que en realidades; son mas bien 
goces futuros que goces actuales. Unicamente la hija pudie
ra completarlos, y el encanto que difunde en la casa, á pe
sar de su posición ingrata, nos enseña que la familia la de
biera la dicha, estando mejor ordenadas las cosas.

Si el hijo representa en ella la esperanza, la misión de la 
hija es representar la pureza: merced á su presencia, como 
dice el indio en su poético lenguaje, el padre participa de 
la vida de las doncellas. ¿Cuando la madre llora, es el hijo 
el que la consuela?... ¿Cuando el padre padece, es el hijo 
el que le ayuda?».. ¿Quién sale árecibirle en el umbral de 
la puerta al retirarse, por la noche, preocupado y extenua
do de fatiga?... ¿quién lo recoge los incómodos vestidos de 
calle?... ¿quién enjuga el sudor de su frente? Su hija, que 
consigue disipar con frecuencia su fatiga y sus inquie

tudes.
Lo mismo acontece con la educación. Apenas vuestro hi

jo ha salido de la infancia, cuando la educación pública le 
reclama y os lo arrebata. Si habitais en provincia, le man
dais á cien leguas lejos de vos; si moráis en París, le man
dais á uno de sus extremos; después, según sea la distan
cia, sois padre dos veces cada mes, ó una vez cada año, y
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vuestro hijo vuelve desprendido de vos, educado por otro, 
y no buscando bajo vuestro techo mas que el placer de la 
ociosidad, de la libertad, y el bienestar.

Terminados sus estudios, las diversiones y el juego os 
lo disputan; la casa paterna es para él una cái-cel; vos sois 
el alcaide, y lo que es peor aun, su cajero. No hay duda 
que vuestras reconvenciones le conmueven, y las lágrimas 
de su madre le afligen, pero solo es por espacio de una hora; 
tiene el ardor febril de la vida y es menester que viva: 
¿no habéis vivido también vos? Hé aquí al niño hasta que 
es hombre. Una hija, por el contrario; si la organización 
de la familia se aviniera con su ideal, seria vuestra, com
pletamente vuestra; repi*esentaria la educación doméstica. 
Erais padre y pasais á ser creador; porque crear no es dar 
un cuerpo, sino formar un alma, y podéis educar la de 
vuestra hija. Cumplida esta tarea, no temáis que su cora
zón os abandone cuando pase á morar en otra casa; que no 
se apartará de vos sino para ser madre á su vez, y volvien
do á recorrer entonces, como institutora, el camino que ha
brá seguido como educanda, cada uno de sus ensayos, en 
esta nueva via, será un recuerdo hácia vos y una sensación 
de reconocimiento.

Llega, finalmente, la vejez de los padres, y con ella el 
aislamiento, la tristeza y los achaques. Es verdad que 
vuestro hijo no os abandona; mas no obstante, trasportado 
por la necesaria actividad que constituye la vida del 
hombre, sus visitas son mas raras; inas breves sus pala
bras. El hombre no sabe consolar. Sucede al revés con
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vuestra hija; ya sea viuda, ya esté libre, se coloca junio á 
vuestra cabecera, ó detrás de vuestro sillón de enfermo, é 
infunde en los corazones mas incrédulos, la creencia en la 
Divinidad, á copia de bondades verdaderamente divinas. 
iQuién de nosotros no ha encontrado en la vida á alguna 
deesas Cordelias postrada de rodillas delante de un padre 
valetudinario y caduco? Por una contradicción, verdadei-a- 
mente sensible, la hija entonces pasa á ser la madre: y 
aun á menudo las voces tiernas y cariñosas reservadas pa
ra la  infancia, esas palabras propias tan solo de los labios 
maternos, suelen ser trocadas entre ellos con una gracia 
encantadora, porque el anciano echa de ver ese cambio de 
papeles, y con una sonrisa, llena á la vez de melancolía y 
ternura, dice á su hija: bien se rae alcanza que no hago 
mas que niñadas, pero soy muy feliz siendo tu hijo.

Tales son, en parte, los beneficios con los cuales las hijas 
combaten en el coi'azon paternal, la preocupación que afecta 
sunacimiento;mascomo esta proviene de razones materiales 
y de instituciones, son necesarias instituciones que la destru
yan. Desde el principio, y tomando á la mujer en su cuna, 
hemos visto los lazos á que ha de estar sujeta: insuficiencia 
de educación para lajóven rica; insuficiencia de salario pa
rala  pobre; exclusión de la mayor parte de las profesiones; 
dependencia de lacasa conyugal; con lo cual se demuestra la 
necesidad de todas las reformas, que en el decurso de la 
exposición de las ideas iremos desarrollando. Difíciles son 
estos cambios; sin embargo, el perfeccionamiento de la fa
milia debe conseguirse á este precio. Entonces solamente,
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mezclada la hija en la Tida moi-al y material de sus pa
dres, figurará como compañera y ayuda en la casa en que 
solo es una carga: será su alegría, así como el hijo es su or
gullo; y á nuestros ojos aparecerá delineada la primera 
imágen de ese bello ideal que buscamos; la unidad, nacida 
del desarrollo de las diferencias.

CAPÍTULO II.

Derecho de sucesión.

La cuestión del derecho de sucesión se presenta después 
de la del nacimiento. Sobre este punto, felizmente, la con
quista está terminada, y la desigualdad entre el hijo y la 
hija no es mas que un recuerdo del pasado, al cual debe
mos algunas lecciones. Esta primera mejora legitima las 
demás esperanzas de progreso; nos enseña que, aun par
tiendo do un terreno bajo, se puede llegar á elevada altu
ra: nos hace ver todas las fases de perfeccionamiento; po
ne en descubierto, en las vicisitudes de su progreso, el 
principio despótico de la familia romana, el principio ru
damente heróico de la familia bárbara, el principio polí
ticamente egoista de la familia feudal, el vanidoso prin
cipio de la familia nobiliaria, y de esta suerte compren
demos mejor, por el contraste, el principio de afección 
que debe presidir al desarrollo de la familia moderna. Es 
una especie de drama hisldrico, cuyo argumento es la fa
milia; la hija, la hermana y el hermano, sus principales 
personajes: es la historia de un progreso.
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El que una hija suceda en los bienes de su padre, y que, 
en razón á su debilidad y de su exclusión de los empleos 
públicos, estele deba, á lo menos, una parle iguala la de los 
hijos, es una ley lan grabada hoy en lodos los corazones, 
que parece debia hallarse escrita de antemano en todos los 
códigos; sin embargo, casi todas las legislaciones la re
chazan;

En Atenas, las hijas no alcanzaban la sucesión paterna, 
sino á falta de hijos varones; y aun en este caso, la heren
cia parecía , en sus manos , mas bien un depósito que una 
propiedad; porque si ellas se casaban y tenían un hijo, este, 
por una ficción legal, pasaba á ser el hijo adoptivo del 
abuelo difunto, con cuyo título desposeía á su madre de la 
sucesión (1). En Roma, en donde el padre (2) lo era todo y 
los hijos nada; donde aparecían confundidos en su presencia, 
sin distinción de clase, sexo ni edad, y se podía pro
piamente llamarles miembros que el padre cuidaba, des
cuidaba, ó excluía á su placer; en Roma, donde el padre po
día matar y vender á sus hijos (3) no menos que á sus hijas, 
semejante aniquilación no establecía, empero, enlre ellos, 
la igualdad. Si un padre quería desheredar á su hijo, no le 
bastaba instituir un heredero; era menester que escribiese

(t) Iseó, Sucetion de Pirro. Idem, Sucesión de Apolodoro.
(2) Paler familias uppellalur (7mí in domo dominivm habet. (Dlpiano).
(3] Dion'tsiüde l\a]iüíirna.so.—Laboulaye, Hisloria déla sucesión de las muje

res, cap. 2 .—Se encontrará citado muchas veces el nombre de M. Laboulaye, 
porque su excelente obra nos ba suministrado, ó indicado, la mayor parte 
do los textos relativos á la sucesión do las hijas; y sus ideas siempre justas, 
y rniK-his veces enérpicas. nos han servido de guia.
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con todas las letras: «Desheredo à mi hijo (1).» Previsora 
y compasiva la ley, en este punto, juzgaba que, obligando 
al padre á trazar por sí mismo el decreto, le imponía así el 
mas poderoso freno, y esperaba que vacilando alguno, an
te esta decisión fatal, mas bien retrocediera que no ejecu
tara, con su propia mano, la sentencia de su cólera; pero 
esta protección ingeniosa no se extendía al ser que mas 
la necesitaba; no alcanzaba à ia  hija. Bastábale al pa
dre escribir: Instituyo á fulano mi heredero (2), y su hija 
quedaba de derecho desheredada. No solo esto: si un pa
dre romano tenia tres hijos y tres hijas y quería privarles 
de sus bienes, no podía hacerlo respecto á sus hijos, sino 
designando á cada uno de ellos, separada y nominalmente, 
por sus cualidades y títulos respectivos: en cuanto á sus 
hijas, no eran necesarios esos cuidados; bastaba que en 
conjunto, lo mismo que para los herederos inferiores, co
mo los primos, tíos, etc., el padre consignase los términos 
que reproduzco en toda su ingènua dureza. Ceteri exhcere- 
des sint (3); Que los demás sean desheredados, y las tres hi
jas quedaban sin pan. Afortunadamente, esas leyes inicuas, 
encontraron un enemigo mas poderoso que todos los codi- . 
gos del mundo, la misma hija. No tenia armas. Su única de-

(i) Instituciones do Juslioiano. «Si qtds filium inpotntate habtt, curare debet 
títeum nominatim exhceredem faciat. Alioguin, si eum sUeulio prceterierit, inu- 
tíliter tsstabiíur. Sed non iía de filiabus,' si non fuerant scripicB h¡Bredes¡ testamen- 
tum quidem non infirmabalur. Sed net nominatim sa» personas exhareiart po- 
renfíbus necesse eral, sed Ucebat inler caleros hoc facere.* (Lib. 2, tU. 13).

(S) {Dstiluclones de Justiiiiaoo.
(3) Id. de id.

4
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fensa era su falla de defensa; tal fué, no obstante, la fuerza 
natural de este interesante personaje, que él solo dió al 
traste con todas esas legislaciones. Nada tan notable co
nozco, en la historia de las mujeres, como la contempla
ción de esa tierna y débil criatura abandonada así pcn' las 
leyes humanas, echada en el mas ínfimo grado de la esca
la, subiendo paso á paso de virtud en virtud, de dolor en 
dolor, hasta el que hoy ocupa en el hogar doméstico, rom
piendo, ó mejor diremos, desvaneciendo, con el solo influjo 
de su voz, toda la resistencia enemiga; obligando k los pa
dres k ser padres, k la ley k ser protectora, é invadiendo, 
suave ó irresistiblemente, el lugar preferente del cual el 
legislador había querido excluirla. La existencia de la ley 
Voconia puso en evidencia todo este poder oculto de la hi
ja (1). Siendo pretor Cayo Sacerdos, vivia en Roma, por 
los años 600, un rico ciudadano nombrado Annio Aselo que 
había adquirido en el comercio una fortuna considerable; 
y veinte años de trabajo y las mas duras fatigas no tuvie
ron para él mas objeto que enriquecer á una hija que ado
raba. Existía, sin embargo, un obstáculo aparentemen
te invencible, que se oponía á que la dejase su herencia, y 
privaba del fruto de sus esfuerzos á la que habia sido ob
jeto de ellos: esto es, la ley Voconia ( 2 ) ,  q u e  proponiéndose 
impedir el lujo de las mujeres, prohibía á los padres de
jar k una hija; aunque fuese única, mas de una determina-

(1) Cicerón, segunda oración contra Yerres.
1̂ ) Uontesc;uieu, Espíritu de las leyes, tib. XXVll. Laboulaye, Historia del 

derecho da sucesión de las mujeres.
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da parte de su fortuna (1). Desconcertando esa disposición 
)a tierna previsión y todas las ilusiones paternales de Annio, 
solo le quedaba un medio, pero demasiado terrible, porque 
le quitaba su posición y categoría. Annio con todo, no va
ciló ni un instante.

La ley dividia á los ciudadanos romanos en seis clases (2). 
Las cinco primeras se componian de todos los que pagaban, 
y se les llamaba censi: la sexta, de lodos los proletarios, 
gente sin consideración y sin fortuna, y naturalmente ex
cluidos de todos los derechos ó privilegios cívicos: eran un 
término medio entre el hombre libre y el esclavo, entre el 
ciudadano y el extranjero, y se les denominaba (Brarii. 
Pertenecer á una de las cinco primeras clases, era un ho
nor y una ventaja: formar parte de la última era una es
pecie de vergüenza: hasta el lugar que ocupaban en el 
teatro los hacia mirar con desden, y la ley Voconia, como 
para consagrar su pobreza, permitió á todos los padres de 
esta clase que dejasen á sus hijas la totalidad de sus bie
nes: no admitian que esos miserables pudiesen poseer mas 
que algunos sextercios. Pues bien, Annio se inscribió en esa 
clase infamada y se hizo ceraríus. ¡Qué protesta tan enérgi
ca contra la desheredación de las hijas! ¡Renunciar esos 
privilegios tan apreciados de los romanos, el derecho de su
fragio, el de las distinciones municipales, desprenderse, 
finalmente, de todos los honores inherentes á la fortuna, 
no para salvar á su hija, sino solamente á fin de poderla

(i) Esla suma estaba fijada en 100,000 sextercios. 
(í) Montesquieu, Espíritu de la» leyes.
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dejar lodos sus bienes!, v Y no era esto, no, un hecho ais
lado, una excepción de amor paternal: Cicerón nos lo ense
ña en el tratado De finibus: los fideicomisos, los bienes ad
quiridos, las ventas simuladas, protestaban en todas par
tes contra aquella ley injusta, y daban á la hija lo que à 
la hija pertenece. Otra cosa hay además, digna de llamar 
la atención. Mientras la ternura de los padres se sublevaba 
contra la legislación, al propio tiempo, por una natural 
coincidencia, la misma ley, vencida al parecer por la hija, 
suavizaba y desarmaba á los padres harto crueles para 
usar de los derechos que les había dado. En efecto, ya á la  
mitad de la república desaparece el testador soberano: cuan
do el padre no excluye nominalmente á su hija, el pretor 
rompe el testamento (1); cuando la deshereda, el pretor la 
da un derecho de queja (2). ¿Por qué mi padre ha sido tan 
cruel conmigo? ¿Qué acto de criminalidad he cometido? 
Esta desheredación me deshonra. Que se me interrogue, 
que se me juzgue. Y el pretor la juzga, en efecto, y si la 
información es favorable, el testamento se anula y se de
clara privado de razón al padre que ha desheredado á tal 
hija (3). Quince años después, los padres no pudieron (4), 
ni aun con justos motivos, excluir totalmente á su hija de 
la herencia. Se les señala legitima. [Legítima las hijas ro-

(1) iDSlUuciooes, II, 13.
(2) Instituciones, II, 18.
(3) Id. deinof. test., II, 18.
(4) Instituciones. Laboulayc, H ift. del derecho de suceaioH de las mvjsret, 

sa o . I, cap. 4.



DE LAS UGGERES. 63

manas! ¡La hija romana co-propietaria de los bienes pa
ternos! Esto era la destrucción de todo el pasado. Justinia- 
no dió aun el último golpe (1), y de esta suerte, sobre los 
restos de esta familia artificial de la sociedad romana, se 
levanta por primera vez, á los ojos del mundo, la imágen 
de la familia fundada en el amor.

Durante la dominación de los bárbaros continúa el pro
greso.

Entrelos germanos (2), la familia descansaba en distintos 
principios que en la romana. El padre era el jefe, por in
terés de la propia familia, y no, como en Roma, por la exten
sión de su propio poder. Estando las familias bárbaras en 
continua guerra entre sí, necesitaban un señor que fuese 
dictador para poder protegerlas. De ahí la reunión de todas 
las fuerzas en una sola mano y en una mano viril; de ahí 
todas las propiedades (3) territoriales legadas al hijo, y en 
su defecto, al varón mas próximo pariente; de ahí la reser
va, para el heredero varón, de los vestidos militares, del 
dinero, de los esclavos y el precio del insulto (4); de ahí,

(1) Novela, H 8 .
(2) De loa rasgos que señalan esla difereDcia citaremos el que los resu

me todos. En ciertos casos un padre germano no podía vender el alodio, sin 
el consentimiento de su hijo; estos eran co-propietarios con sus padres, 
porque solo Dios puedo hacer un heredero, decía enérgicamente la ley r j-  
puaria. En Roma esta solo da consideración al padre en la familia, al par 
que los germanos miraban su conjunto.

(3) Leyes de los tuiingios.—Ley sélica, LXII. «Dum virilis sexus exatiterit, 
feminaín hæreditatem avialicam non succédât.» Ley ripuariaLVI. Colet- 
tion ie  ¡0 1  historiadores franceses,

(4) Es sabido que en las naciones germánieas se pagaban los insultos, 
debiendo pertenecer su precio al que lo vengaba.
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finalmente, la exclusion délas hijas de la herencia de alodio: 
pero esta legislación solo era, por decirlo así, una legislación 
de estado de sitio. Al cesar la guerra, la ley debia desapa
recer. Hácia el siglo Vil, cuando el tumulto de la invasion 
empieza á apaciguarse, oimos una voz salida del seno de 
las naciones guerreras, que de repente se eleva contra esa 
desheredación de las hijas, voz de sublevación y al propio 
tiempo de súplica, voz llena de fuerza y acompañada de lá
grimas, que comienza una revolución, con el acento del mi
sionero que convierte, porque habla en nombre del amor.

(1) «A mi dulce hija! exclama un bárbaro al escribir su 
«testamento. Reina entre nosotros una antigua é impía cos- 
«lumbre, que prohibe á las mujeres compartir con sus 
«hermanos la herencia paterna; mas yo, pensando en esta 
«iniquidad y amándoos á todos igualmente, porque todos 
«sois con igualdad hijos« mios, quiero que, después de mi 
«muerte, participéis todos de mis bienes. En esta atención

(1) Marcuifi formula. sDulcinimig JUice, etc. Diulurna,sed impia, iníer nos 
COnsuetudo tenHur, vt de Ierra paterna sororet cum fralribu* portionetn non ha~ 
beant; ted ego,perpendens Tiancimpietatem, sicutmihi á Domino esquatiter dona
ti eslis fila, ita et calera á me süis cequaliler diligendi, el de rebus mets post meum 
dicsisum aqualUer gratulemini] ideoqueper hancepislolam ie,dwlcùsimafilia mea, 

■ eonlra germanos tuo¡,filiosmeos illas, in Omni kœreditate mea, Œgualemef calera 
legilimam este corsiiluo hœredem, ul tam áe alode paterna, guam de comparalo, 
velmanciptís, aut presidio nostro, tel quodcumque morientes religuerimus agua 
lance cum filiis meis, germanis tais, dividere, vtl exaquare debeos, el calera in 
nullopenitus portionem minorem gvam ipei no« accipias, sed omnia ínfsr vos di
videre, vel exaquare aquaiiter debeatis. S i  quis vero, efe.»—Las fórmulas de Mar- 
culfo son á la vez recuerdos y composiciones, según nos lo manifiesla en su 
modesta dedicatoria: Qua apud majores nostros didici, vel ex sensti proprio co
gitavi, tn unum concervavi. .
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«y por medio de este escrito, te instituyo, hija querida, mi 
«legítima heredera, dándote eu ïui sucesión una parte igual 
«á la de tus hermanos, mis hijos, y quiero que cuando fa- 
«llezca, compartas con ellos el alodio paterno, los bienes 
«gananciales, los esclavos, los muebles; que de ninguna 
«manera tengas menor parte que ellos, y maldigo al que 
«intente contradecirlo ó deje de cumplir mi voluntad. »

¡Cuán tierna es esta página por su sencillez! Qué encanto 
ofrece esta primera línea ; ; A mi dulce hija!! ¡Cuánto senti
miento en cada una de sus palabras! ¡Qué sed de gratitud 
en este conjunto! quiero que tengas el alodio, y con él los es
clavos (1 ) y con los esclavos los bienes gananciales. Se ve al 
padre cómo escribe, y lo que conmueve, sobretodo, en este 
testamento es, la idea de que no revela el corazón de un solo 
padre: esta fórmula inspirada á Marculfo por un recuerdo 
individual, pasa á ser pronto la expresión de los senti
mientos de todos: una nación entera es la que protesta y se 
lamenta en aquellas líneas: nueva manifestación del ideal 
que buscamos. No obstante, el progreso cesa repentina
mente. ¿Qué ha acontecido? La aparición del feudalismo. 
K los ojos del historiador, el feudalismo tiene todos los ca
ractères de un gran sistema: es la constitución del estado 
político, por la constitución de la propiedad; es el primer 
paso hácia la unidad racional por la formación de siete ú 
ocho grandes centros, destinados á confundirse en uno solo; 
y en medio de las discordias, producidas por la pasión de

(1) ¿Por qué la palabra esclavos’y la idea de esclavilud viene á manchar 
este trozo tan tierno?
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engrandecerse, se eleva un principio que sirve de vinculo 
á todo y prepara el porvenir; la gerarquía. Mas creando 
esta á la vez, para los mismos individuos, la servidumbre y 
el feudo, el feudalismo presenta también, por otra parte, 
un amontonamiento de servidumbres hacinadas unas sobre 
otras, y una reunión de esclavos indemnizándose de ser 
siervos, siendo tiranos. Así, en esa cárcel de rail pisos se 
encuentra uno mas sombrío que los demás. En él están co
locadas las mujeres; digo mal; todavía existe otro sobre este 
último en el que se hallan relegadas las jóvenes. Se concibe 
fácilmente que, siendo el vicio de la épopa (vicio quizás ne- 
cesai’io) la sed de engrandecimiento, y tendiendo todos los 
espíritus áuna constitución de propiedad ó de pequeña so
beranía, las criaturas mas débiles debían servir de pri
meras víctimas á esta pasión. El feudalismo creó además 
un nuevo personaje en el mundo; el monstruoso repre
sentante de esta monstruosa preocupación; el hijo primo
génito (1). Los bárbaros decían: no haya hijas ante los hi
jos: no haya hijos ante el primogénito. Para enriquecerle 
6 para aumentar el poder de la familia, que él solo repre
senta, se encuentran mil medios de desheredar á las hi
jas: basta la mas ligera falta para despojarlas. La hija 
noble, que ha tenido hijos sin ser casada, está privada por 
derecho, de su parte en la sucesión paterna (2). San Luis se

(t) La ley india habla dol hijo mayor, pero en esloa términos: «Cuando 
el hijo mayor es eminentemente v irtuosolpuede tomar posesión de la tota
lidad del pairimonio.» Manií, lib. IX. *

(1) Ordenanzas de San Luis.
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expresaba de esta manera: si nna jóven, durante la vida de 
su padre ó de su madre, ha estado en cinta, sin su noticia, 
es desheredada para siempre. Los Ássises de Jerusalen di
cen (1): «Si un heredero tiene una hermana, debe casarla 
racionalmente según sus posibilidades, con lal que no haya 
manchado su linaje (2).» Así lo establece la costumbre: ¿pe
ro qué se entendía por manchar su linaje? No solo observar 
mala conducta, vivir deshonestamente, sino también casarse 
contra la voluntad del testador ó ser demasiado liberal (3). 
Asi pues, aunque el hijo primogénito se deshonrase con rap
tos y adulterios, aunque el que llevaba el nombre de la fa
milia y estaba encargado de su dignidad, se envileciese con 
vergonzosos excesos, era varón, era el primogénito y queda
ba siendo heredero. Mas si una pobre hija, que no formaba 
parte de la familia y que mañana debía dejar su nombre, 
fuese culpable de un defecto que participaba de una virtud, 
la prodigalidad, héla aquí con frecuencia despojada de

(1) A$siseí de Jervtalen.—Tribunal de nobles. Las juntas de Jerusalen 6 las 
ordenanzas del Santo Sepulcro, son una recopilación de leyes publicadas 
por Godofredo de Bouilloa después de la conquista de la Ciudad Santa. Re
dactáronlas los principales señores y algunas personas ilustradas que se 
reunían en juntas; así es que se ven reproducidas en aquellas las formas 
del gobierno feudal.

Deposiláronse en la misma iglesia del Santo Sepulcro. Al cabo de algún 
tiempo fueron aplicadas en el reino de Chipre; mas adelante en Cooslanli- 
nopln y otros punios, y habiéndose perdido el manuscrito original en 1187, 
el gobierno de Veuecia, dueño de aquella isla, recogió cuatro ejemplares 
que parece se hallan aun boy existentes en la propia ciudad.

(Eí TradueUr],

(2) Ordenanzas de los Normandos.
(3) Ibid.

J_  *
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SUS dereclios, privada de sus bienes, y obligada á irse á se
pultar en algún convento. ¿Y quién la juzgaba? Su hermano. 
¿Y quién la sucedía? El juez. ¿Y no era eso el completo 
olvido de las mas sagradas leyes de la justicia? ¿No era eso 
depravar á ese mismo hermano, por la facilidad de la ten
tación? No se limitaban aquí el despojo. San Luis ha
bía dicho: un padre noble no podrá dar á su hija mas 
que la parle que la corresponda en la herencia; pero si la 
da menos, ella puede, á la muerte de su padre, recla
mar el complemento (1). Se establece una costumbre sacada 
de una ley lombarda (2) que declara: que una hija casada 
y dotada, ya no tendrá derecho á participar de la sucesión 
paterna, y que su dote forma su herencia, aunque hubiese 
consistido en una corona de rosas (3). Hay mas aun: te
miendo que el hijo mayor fuese turbado en la posesión de 
su fortuna, en el contrato matrimonial hacían renunciar á 
las hijas á la sucesión futura,y como el derecho romano, que 
á la sazón empezaba á tener influencia, no reconocía esas 
renuncias, se le oponía un poder ante el cual todo cedia en 
la edad media, á saber, el juramento. Efectivamente: pa
dres y hermanos (4) obligaban á las jóvenes que habían

(1) Ordenanzas de San Luis.
(2) Laboulaye, H U I. dtl derecho de suc. de las mujeres. Ley lombarda, II, 

tlt. XLV. «Ss paler filiam suam vel frater sororem ad marilum dediicit, in /loc ««Ai 
sit conlenta quantum aut pater in die nuptiarum dedil, nee amplius reguirat.'B

(3) Costumbres de Bretaña, Laboulaye, Micbelet.
(4) Coííumbrf». Laboulaye, lib. IV . tOttampit paetum patris «< filia , dote con- 

tenta, nullum ad bona paterrus regressum háberet, improiat lex civilis; si tamen 
juramento, non «i, nec dolo próstilo, firmatum fuerií a 6 eadem, omnino sertar 
dtbebit.s (Costumbres II , De Paetisj.
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contraido esponsales, en la víspera de su matrimonio, á ju 
rar por la salvación de su alma y el lugar que debian ocu
par en el paraíso, que no harían ninguna reclamación so
bre la herencia paterna. Es indudable que no todos los her
manos usaban de esos medios odiosos; y que generosos al
gunos, por la circunstancia de ser fuertes, inspirados en la 
grandeza de su posición, con la idea heróica de su carácter 
de protectores, extendían sobre su familia y sobre sus her
manas, una mano paternal que con frecuencia daba mas de 
lo que había recibido; aunque en cambio de esas excepcio
nes, existia el principio propio para corromperá los débiles 
y concitar á los corrompidos. No faltaron algunos que, á 
trueque de enriquecerse, á mas de atentar contra los bienes 
de sus hermanas, vendieron por codicia el honor de las 
que llevaban su nombre; y la autoridad del hijo, en los 
tiempos feudales,era tan absoluta que, algunas veces, hasta 
el padre y la madre sellaban el labio á la vista de tan odio
so tráfico. Una balada bretona del siglo décimo cuarto (1) 
atestigua este hecho de una manera pasmosa.

El barón de Janioz.

I.

Lavando en el rio he oido cantar al ave de la muerte: 
—Buena Jinita, ya sabes que te han vendido al barón de 

Janioz?

(1) Cantos populares de la Bretaña, publicados por M. de La VUlemarqué, 
1 .1, pág. 340.
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—Es cierto, madre mia, lo que acabo de saber? ¿Es ver
dad que estoy vendida al viejo Janioz?

—Hijila mia, yo lo ignoro, pregúntalo á tu padre.
—Queridito papá, decidme: ¿es cierto que esté vendida 

á Loys de Janioz?...
—No lo sé, hija del alma, pregúntalo á tu hermano.
—Díme,pues,hermano mió: ¿estoy vendida á aquel señor?
—Sí; vendida estás al barón y partirás al instante: tene

mos ya el precio de la venta; cincuenta escudos en plata y 
otros tantos en o ro .

II.

No muy distante de ia aldea oyó el tañido de las campa
nas, y de sus ojos brotó copioso llanto......

\k  Dios, Santa Ana, á Dios, campanas de mi comarca, 
campanas de mi parroquia, á Dios I

III.

—Tomad una silla. Sentaos para esperar la hora de la 
comida.

Estaba el señor junto al hogar: su barba y cabellos eran 
canos y sus ojos brillaban cual dos ascuas.

—*Hé aquí á una doncella que tiempo ha deseaba. Vea
mos, hija mia, quiero hacerte apreciar, una por una, todas 
mis riquezas.

Yen conmigo, hermosa, á contar mi plata y mi oro.
—Yo preferiría estar en casa de mi madre, junto al 

hogar.
—Bajemos á la bodega á calar el vino dulce como la miel.
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—Yo prefiriera beber agua de la pradera en que se abre
van los caballos de mi padre.

—Ven conmigo, de tienda en tienda, á comprar un ves
tido de fiesta.

—Mejor quisiera un jubón de lienzo, si mi madre me lo 
hubiese hecho.

—¡Ojalá no hubiese podido despegar la lengua, el dia 
en que cometí la locura de comprarte, puesto que nada te 
consuela!

IV.

Queridos pajaritos que voláis, oídme, oídme, por piedad.
Vosotros vais á mi aldea; yo me quedo: vosotros estáis 

alegres; yo sumergida en amarga pena.
Saludad á todos mis compatriotas; á la buena madre que 

me dió á luz, al padre que me alimentó, y decid á mí her
mano que le perdono.

V.

Al cabo de dos ó tres meses, á altas horas de la noche, 
mientras la familia estaba recogida, oyóse á la puerta una 
dulce voz: «Padre mió, madremia, haced rogar por mi, por el 
amor de Dios, que vuestra hija está tendida en un féretro...»

Esta tierna y dolorosa leyenda expresa mas contra la fa
milia feudal, que la mas vigorosa elocuencia. ¿ Quién se 
atrevería, pues, á proponernos semejante institución como un 
tipo ideal ? No hay duda que la familia moderna, fundada 
en el principio de igualdad, tiene algunos escollos: la ge- 
rarquía que establecía grados entre el hermano y las herma-
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ñas, mantenía en las relaciones una disposición saludable 
y conservadora, el respeto exterior; pero ¿para qué sirve este 
respeto en las afecciones, si no es un custodio de la misma 
afección? ¿No es acaso otra cosa ese respeto material, que 
la forma escogida, ó la saludable corteza de los sentimien
tos de ternura de que debemos estar animados? ¿qué importa 
la cubierta si està vacia?.... ¿Qué importa ese respeto de 
palabras, y sobre todo esagerarquía,si ahógalos sentimien
tos naturales, en vez de preservarlos? Hó aquí lo que hacia: 
trasformando à los hijos segundos en enemigos ocultos del 
primogénito, trasformando à este en señor reconocido de los 
mas jóvenes, degradando al uno con el egoismo, y àlos otros 
con la envidia, introduciaen el mundo una pasión terri
ble que hasta la sazón habia sido una excepción monstruo
sa; la envidia fraternal. Sí; la familia feudal deshonró la 
palabra mas tierna de las lenguas humanas, la palabra que 
.Tesus casi divinizó, haciéndola servir de lazo universal en
tre los hombres: la familia feudal escarneció el nombre de 
hermano.

Extendióse su fatal influencia en las edades siguientes, y 
à mediados del siglo décimo sexto se la encuentra siempre 
viva, y corruptora de los sentimientos naturales.

Acabamos de ver un grande ejemplo de ello.
En la familia, tal cual pueden figurársela los corazones 

mas entusiastas de lo bello, hay un ser que representa un 
papel aparte,y que tiene un influjo encantador sobre el joven; 
la hermana. Si cuenta menos años que él, casi es una hija: si 
tiene mayor edad, casi es una madre. En uno y otro caso, es
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una salvaguardia. Si el hermano es mayor, él la protege; y 
adquiriendo, con ese carácter de protector de una mujer, 
cierta delicadeza femenina, es puro como ella,desde que par
ticipa de su inQuencia. Si la hermana le aventaja en edad, 
entonces le aconseja y le anima en sus ensueños de gloria 6 
heroísmo. Un jóven casi siempre es un grande hombre para 
su hermana; esta, sobre todo, es la que sirve de eterno 
mensajero de paz entre él y sus padres. ¿Quién de nosotros 
habrá echado en olvido que alguna vez ha sido detenido, 
por la mano de su hermana, en uno de esos dias de insu
bordinación en que se pretende desertar de la casa paterna? 
¿quién no se habrá dejado conducir, á pesar suyo, al apo
sento en que había jurado no volver á entrar, y no se habrá 
echado (merced á la dulce voz de la conciliadora) en los 
brazos paternales que tantas veces se ven obligados á vol
verse abrir?... ¿Cuando la muerte nos arrebata á nuestros 
padres, dónde encontramos su recuerdo?... En nuestra her
mana. Nuestras pláticas con ella evocan los dias que ya 
pasaron y á los seres que lloramos. Al estrecharla contra 
nuestro pecho, nos parece que abrazamos á lavez, á ella 
misma, á nuestro padre, á nuestra madre y nuestra juven
tud extinguida.

Pues bien: ese retrato de la hermana, adornada de toda 
esa delicada y benéfica infiuencia, se ha realizado una vez en 
la historia, en los rasgos de Margarita de Navarra, herma
na de Francisco I (1). Francisco y Margarita habían sido

(?) Tonamos estos detalles de la Coltccion ds cartas de ^Hargarita de Na
varra, publicadas por M, Genin, y de la introducción que las precede.
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educados junios por su madre; tenían idénticos gustos en 
poesía y ciencias; y como ella contaba dos arios mas, unía 
á su ternura esa especie de solicitud maternal que tan 
bien sienta á la juventud de las hermanas. Guando aquel 
estuvo prisionero en Madrid, hallóse siempre dominada 
por un solo pensamiento; el de salvarle. Llega allí, después 
de haber atravesado mil peligros por mar y tierra, y le 
encuentra moribundo y sin conocimiento. El sentimiento 
de su abandono le mataba. ¿Qué hace Margarita?... inspi
rada por la grandeza de su corazón, manda que en el cuar
to en que se hallaba el enfermo se erija un altar, sin que 
él lo sepa, decorado con todos los ornamentos religiosos; la 
cruz, el cáliz y la hostia. Junta á todos los compañeros de 
cautiverio del monarca y á los que ella lleva consigo, y, 
reunidos al rededor del sacerdote, que empieza la celebra
ción del oficio divino, comienzan los cantos sagrados. Todos 
repiten su plegaria, y Margarita ora también con los ojos 
fijos en el lecho de su hermano. De repente, arrancado 
de su letargo el monarca agonizante, por el piadoso con
cierto, abre los ojos, y mientras perecía por causa de su 
aislamiento, encuentra á su lado, á su familia, en su her
mana; la Francia, en sus compañeros; á  su pueblo, en la 
multitud que estaba de rodillas, y finalmente al mismo 
Dios, al Dios consolador, en el capellán que ruega por su 
salud. Francisco está salvado. Nada mas encantador que 
ese fraternal remedio: nada, absolutamente nada, como no 
sea el modo como la misma Margarita le libertó después de 
haberle curado. Temiendo Carlos V su elocuencia, había



DE LAS MUJERES. gg

prohibido que los consejeros la prestasen audiencia. Sino se 
me permito hablar con los hombres, dijo ella para sí, habla
ré al doble con las mujeres, supuesto que esto no me está 
prohibido; y en efecto, supo hacerlo tan bien, que trabó 
amistad con la hermana de Carlos; interesóla en la suerte 
del prisionero, y ponderóla de tal manera el talento y vir
tudes de Francisco, que la indujo k casarse con él secreta
mente. Desde aquel dia la libertad era indudable. Carlos V 
podia detener eteraamente cautivo al rey, k su hermano; 
i pero al rey su cuñado!...

Firmado el tratado de Madrid ¿quién inspiró á Francis
co I, al regresar k Francia, la idea de inmortalizar su rei
nado, con admirables monumentos del arte? Margarita. 
Cuando Francisco estuvo aquejado por su enfermedad 
mortal, ¿quién le reanimó temporalmente á fuerza de abne
gación y valor? Margarita,

Mas adelante, cuando al regresar á Pau supo su recaída, 
todos los dias iba k sentarse en una piedra, en medio del 
camino, para distinguir de léjos al mensajero, y decia; al 
que viniese á anunciarme la curación del rey, mi hermano, 
aunque estuviese extenuado. Heno de lodo y sucio, iria á 
besarle y abrazarle como al mas apuesto caballero del rei
no; y si no encontrase un lecho en donde descansar, de bue
na gana le cederla el mió para tenderme yo en el duro sue
lo. Francisco murió y Margarita no lardó en seguirle.

Hé aquí una imágen bien acabada de la hermana. La 
poesía no podría añadir nada á la realidad. Ahora bien;
¿cuál fué la recompensa de tan viva ternura?... Francisco I

f)
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en la partición de los bienes de su casa, solo dio á su her
mana una pensión transitoria y revocable de veinte y cinco 

mil libras cada año.
Margarita tuvo una hija, de su primer matrimonio, y 

Francisco I se apoderó de esta niña para encerrarla, duran
te su infancia en Plesis-les-Tours, por temor de que la ca
sasen con algún príncipe que à él no le acomodase. Al cum
plir los doce años, obligóla, por fuerza, à contraer espon
sales con el principe de Cléveris, desatendiendo las suplicas 
de Margarita. Finalmente, nada dejó en su testamento á 
la que dos veces le habia salvado la vida; ni siquiera la 
miserable pensión de las veinte y cinco mil libras; y como 
Margarita no podía absolutamente (son sus propias pala
bras) sostener su casa sin esta renta, vióse obligada à pe
dirla, á título de gracia, á su sobrino el rey Enrique II, 
antes que á su mortal enemigo, y á la sazón poderoso con
destable de Monlmorency (1).

Diremos, en vista de esto, que Francisco I fuese un 
mónslruo? No; era un hermano feudal. Amaba sinceramen
te á Margarita; hay rail hechos que lo demuestran; pero la 
amaba como podia amarla el hijo mayor en semejante cons
titución de la familia. Apropiarse el patrimonio común, se
cuestrar á su sobrina, si le hacia sombra, é.intervenir 
con violencia en su matrimonio, todo le parecía derecho 
propio de su carácter de jefe de familia y soberano. La ley 

viciaba las costumbres.

p) CM^ecinn de las cartas de Margarita de ¡Yat'orra. Edición Genin.
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Felizmente, siempre se encuentra el progreso en alguna 
parte. Dios no se detiene: solo se han de buscar sus huellas. 
En medio de aquella organización opresora había un pe
queño rincón, en donde se habian refugiado los sentimien
tos naturales, en donde reinaba la justicia entre las fami
lias, y en donde estaba depositado el germen del porvenir... 
¿Dónde era pues?... E nel pueblo. Como no había en él 
grandes nombres que inmortalizar, ni dominios señoriales 
que mantener intactos, como sus hijos no se consideraban 
instrumentos de orgullo, ni sosien de poder, sino objetos 
de ternura, esas buenas gentes eran simplemente padres á 
su gusto. Se me antoja que, si hubiesen pensado en el de
recho de primogenitura, hubiera sido á favor de la hija ó 
del niño mas pequeño, como mas débil; y porque los niños 
son mas cariñosos que los adultos: así es que en sus casas, 
hijos é hijas, mayores y menores, todos compartían la he
rencia cuando el padre moria; de la propia suerte que habian 
compartido el pan durante su vida; supuesto que el padre 
plebeyo no decia mi hijo, sino mis hijos. Por lo demás, esta- 
ban obligados á mostrarse buenos padres: los nobles no les 
hubieran permitido seguir sus pasos tomando ínfulas de des- 
heredadores. Poder desheredar á su hija era un privilegio: 
era un derecho de la señorita noble el ser desheredada. 
«Si un plebeyo, dicen las Ordenanzas ó Estatuios de san Luis, 
tiene dos hijos y uno de ellos es discreto y sabe ganarse la 
vida, y el otro es una hija libertina, que ha abandonado el 
techo paterno, para entregarse á una vida licenciosa, los 
dos hijos compartirán igualmente la herencia;» por manera



68 HISTORIA MORAL

que la nobleza imponía á los plebeyos la suave ley de la 
clemencia paternal, como señal de inferioridad: de ese mo
do, la nobleza misma mantenía y avivaba, entre los her
manos, esos sentimientos de igualdad, que algunos siglos 
mas tarde debían estallar tan terriblemente contra aquella 
clase, y derribar el edificio feudal y nobiliario, así como 
hablan destruido la organización romana.

La revolución francesa completó la obra. «Alegraos, ex- 
«clamabala M he Dmhesnc en su lenguaje enérgico y pin- 
«toresco, alegraos, bellas hijas de Caux, que así como no 
«contabais mas que con vuestra hermosa cara y vuestras 
«gracias, que tienen poco valor en los tiempos que alcanza- 
«mos, ahora aparece la ley sobre la igualdad de las parlicio- 
«nes, que es una famosa idea. Ya no volvereis á veros se- 
«cuestradas en los claustros para maldecir á ios autores de 
«vuestros dias; ya no volvereis á ser las primeras criadas 
«de vuestros hermanos(l).»

El código civil consagró este inmenso progreso, estable
ciendo la igualdad completa de los derechos de sucesión 
entre la hija y el hijo, de la propia suerte que entre los 
mismos hijos. Esta igualdad, sin embargo, no satisface aun 
completamente la justicia. Cuando el hijo es niño ocasiona 
mayor gasto: cuando es hombre posee mucho mas: su edu
cación cuesta el triple que la de su hermana, y el oficio ó 
profesión que esta educación le proporciona, le hace dos 
veces mas rico que ella. Hasta el dia, pues, en que la re

tí) Eslractos de la hoja de la Mere Duchesnt, Lairtullier, Mvjeret i t  lare- 
volucion.
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forma de la educación (y vamos á ocuparnos en seguida en 
este punto) asegure á la hija el empleo de su vida, proba
blemente el padre no será equitativo, sino tratando desi
gualmente, en sus disposiciones testamentarias, á la her
mana y al hermano; es decir, favoreciendo á la primera.

Hemos dilucidado con alguna extensión esta materia, 
porque la historia entera de la sujeción de las mujeres no 
nos ofrecerá ningún argumento tan sólido para su eman
cipación. Hé aquí la primera inauguración del principio de 
la igualdad en la familia, en el cual se encuentra á la vez 
una ley de concordia y otra de libertad. ¿Somos acaso me
nos respetados como padres, desde que no podemos despo
jar á nuestras hijas? ¿Somos menos amados como herma
nos, desde que nuestras hermanas, como expi'esa enérgica
mente la Mere DuchesnCy dejaron de ser nuestras criadas? 
Es verdad que los talentos superficiales declaman sobre la 
ruina del respeto filial y déla autoridad de la familia, pero 
contestémosles con los Engaños de Scapin, el Atolondrado y 
el Avaro: todos esos crímenes de lesa majestad paternal da
tan de los dichosos tiempos antiguos, y en la época de Luis 
XIV aplaudíase lo que nosoti-os rechazamos con horror; el 
espectáculo de un hijo que se asocia con un bribón para 
robar á su padre ó hacerle apalear.

Podemos decir, por lo tanto, sin rebozo, que en este pun
to, valemos mas que nuestros padres; y que el idea! de la 
familia ha subido un grado en la conciencia pública. ¿Y á 
quién se debe, en parte, ese progreso? A la ley de igual
dad entre hermanos y hermanas. A la educación loca 
ahora legitimarla.
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CAPÍTULO m.
L a  e d u c a c i ó n .

La experiencia es una excelente maestra de la teoría. 
Preocupado yo un dia por la delicada cuestión de la edu
cación de las niñas, fuímeá casa de un amigo, filósofo prác
tico, el cual educa por sí mismo á sus hijos en el campo. Al 
llegar, encontréle paseando con el conde B.... jóven de unos 
28 abriles, enemigo nato, por la organización de su cabeza, 
de loda idea de reforma, y en cuyas palabras se notaba una 
especie de desden buidon. y ese buen sentido superficial que 
suele confundirse con el talento. Dirigíame yo á inclinar la 
conversación hácia el punto que me interesaba, y mientras 
tratábamos de la insuficiencia de la educación privada para 
las hijas, y de la ineficacia dé la  pública, oímos una voz 
fresca y tierna que llamaba ¡papál ;papáü... Amigos mios, 
dijo nuestro huésped sonriéndose, mi hija me llama, y an
tes que lodos los asuntos serios, allá voy. Púsose á escu
char de dónde venia la voz, y de repente el ruido de hojas 
movidas y de pasos que se acercaban, anunciaron la lle
gada del nuevo oyente: en seguida se apartaron las ra
mas mas bajas que formaban una especie de sala de ver
dor, y salló ligeramente de entre ellas una muchacha de 
unos catorce años, diciendo; papá, ven á... y al vernos, sus 
palabras detuviéronse en sus labios. Hallábase en aquel 
período de transición, entre la infancia y la adolescencia,
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época crítica en que los hombres empiezan á saludar con 
respeto á las mujeres y en que este mismo respeto las con
funde. Así, algo corrida de la precipitación con que entrara, 
la joven se mantuvo silenciosa en medio de nosotros, mien
tras su padre (esos padres no tienen mas que orgullo), 
lleno de gozo, al verla tan bella, y mas conten») aun con po
derla presentar, no se curaba de librarla de su turbación; 
mas al fin la dijo:—Y bien, hija mia, qué es lo que que
rías?. . .—Nada, nada, papá. —Estaba seguro de tu respues
ta: y no queriendo nada has llegado hasta aquí corriendo, de 
tal manera que apenas puedes resollar?... Di, pues, porqué 
has corrido?—Padre mio, respondió ella, serenándose muy 
luego como todas las que no están acostumbradas á turbar
se, venia á pedirte, de parte de mamá, qué distancia pon
dremos entre Saturno y Urania. -  Encontrarás el cálculo es
crito en mi gabinete,cerca de la esfera celeste: anda, querida.

Y la muchacha se alejó.
— ¡Amigo!.. .dijo el conde admirado, ¿cómo es que vuestra 

hija ha venido á pediros la distancia de Saturno á Urania?...
El huésped {sonriéndose).

Para saberlo, amigo mio.
El conde.

Sin duda: ¿pero para qué?
El huésped.

Para formar en el terrado, con proporciones exactas, su 
pequeño sistema planetario.

El conde.
¿Cómo, su sistema planetario?...
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El huésped.
¡Ah! ¿no os he dado à conocer todavía este invento mío?.. 

Pues estoy muy oi-gulloso de él. Cuando hube enseñado à 
mi hija los principios de la astronomía...

El conde.
¿Vuestra hija conoce la astronomía?

El huésped.
No, no; la està aprendiendo; nos hallamos aun en el pri

mer curso; mañana empezaremos el segundo. Cuando supo 
ya los rudimentos, para que no los olvidase, ocurrióme colo
car en nuestro terrado..........................

El conde.
Os chanceáis, ¿no es verdad?... ¡Qué baria vuestra hija  ̂

de la astronomía!
El huésped.

Lo que se hace de todas las ciencias: lo que se hace de 
la historia, de la física, de la química.

El conde.
¿Y también la enseñareis la química?...

El huésped.
¿Por qué no?

El conde.
Entonces no la fallará mas que saber lalin.

El huésped.
Lo ha empezado ya, y entiende el oficio que cada domin

go oye en la iglesia.
El conde.

¡Aprende el latin! ¡Sabrá el latini



DE LAS MOJERES. 73

El huésped.
¿Pues no aprenden las jóvenes el italiano y el inglés?

El conde.
Es muy diferente: son lenguas vivas.

El huésped.
¿Y qué?

El conde.
Es muy distinto: yo no sé por qué, pero así se cree. Por 

otra parte, el inglés se habla; el italiano se canta; mas 
una lengua muerta, la lengua de los pedantes de colegio! 
¿Y esa encantadora joven conjugará, declinará y repetirá 
esos verbos en ire y en ar.e que han hecho tantos imbéciles? 
¿Han de salir infinitivos y supinos de aquella hermosa bo
ca? ¿Perderá su naturaleza, su carácter de mujer? ¿Por qué 
es encantadora una mujer? Porque no raciocina.

El huésped.
Decid......porque desatina.

El conde.
Porque es un pájaro que canta, un niño que juega, y so

bre todo un corazón que ama. ¿Y puede amar una mujer 
que sabe el latin?

El huésped.
¡Ohl es imposible; dígalo sino Eloisa que solo en latín 

escribía á Abelardo.
El conde.

No me digáis eso; la echáis á perder; á mas de que,, si 
Eloisa tenia el defecto de saber lalin, á lo menos no era mas 
que este: pero ¡la astronomía! ¡la química! ¡la filosofía! ¡la



7 i HISTORIA MORAL

teologial ¿Puede una mujer ser ideal con todo ese fárrago?
El huésped.

[Oh! sí; es imposible; buena muestra de ello madama 
de Sevigné, que pasaba la vida leyendo autores latinos.

El conde.
Peor para ella. Pero ¿qué es madama de Sevigné con 

lodo su genio? Una madre-autora. Ha trasmitido su amor 
maternal en cartas, y su corazón por pos data. Yed ahí don
de vais á parar con vuestra educación avanzada. No bas
taba que las mujeres fuesen sabias, será menester aun que 

sean escritoras.
El huésped.

Y aunque algunas escribiesen ¿qué mal resultaría de 
ello? ¿Acaso no las debemos elocuentes páginas, para que 
dudemos de si se ha de romper la pluma entre sus manos? 
por otra parte, el medio mas seguro para moderar en las 
mujeres el deseo de escribir, quizás es instruirlas ; á 
buen seguro no habréis visto que sus obras sean nunca 
el resultado ó el resúmen de trabajos y estudios. Sus libros 
son una imágen de su activa y devoradora ociosidad y de 
sus novelescas excursiones en los abismos del alma: escri
ben porque no trabajan ni saben; no toman, no, la pluma á 
impulsos déla ciencia, sino á impulsos de la imaginación... 
la imaginación, esa cualidad omnipotente en los seres po
derosos y activos; mortal en los caractères débiles é indo
lentes; ese ardor febril que alimenta de ilusiones la mente 
ociosa, y de quimeras el corazón vacío, devorando á aque
llos á quienes no da vida; la imaginación, esa pérfida con-



DE LAS MUJERES. 75

sejera de las horas de indolencia, esa compañera insepara
ble de la displicencia, que se complace en mantenerla y 
acariciarla; esa perversa hada que por medio de lo que in
venta desencanta todo lo que existe, y que no inven
ta mas que cosas imposibles! Sea en buen hora que vos 
la echeis de menos, como jóven; que en vuestros ensueños 
no veáis mas que placer y seducción; de mí sé decir que, 
como padre, me espanta. Guando contemplo á mi hija y veo 
resplandecer en su fisonomía juvenil las centellas del alma 
tempestuosa de las mujeres, y distingo en sus miradas pro
fundas la imaginación y la melancolía, apodérase de mí 
una especie de terror, é inspirado por mi afecto, exclamo: 
lAlimenlo para esta cabeza jóven, alimento fuerte y sustan
cioso! Cuanto mas la mujer es una criatura móvil, im
presionable, susceptible de inclinarse al bien ó al mal 
con las mismas cualidades, tanto mas necesita una educa
ción séria y sólida que la sirva de contrapeso. ¿Acaso los 
médicos alimentan á los nerviosos con frutas y mazapan? 
Dícese, no obstante, que se ahoga su alma y se embola su 
sensibilidad. ¿Y desde cuando el conocimiento de las cosas 
bellas y el estudio habitual é inteligente de las obras de 
Dios,ha borrado en la criatura el mejor rasgo de semejanza 
con el Criador, la  facultad de amar? ¡Ahogar su alma!! Si; 
el alma de los salones, la sensibilidad facticia y enfermiza. 
¡Oh! esta sí, morirá; así lo creo; así lo espero; mas el alma 
tal cual Dios la contempla con placer, el alma tal cual las 
mujeres la han hecho brillar, tanto en las grandes revolu
ciones, como en la época del terror, el alma de las hijas,
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de las esposas y de las madres, esta encontrará sosten y 
alimento (no lo dudéis) en el eficaz estudio de la naturale
za; que lo grande solo de lo grande se alimenta.

El conde.
Pero bien ¿qué es lo que comprende ese programa de 

educación para la jóven?
El huésped.

Todas las ciencias y todas las artes, sin ninguna otra 
regla de exclusión que la disposición particular de cada 
aptitud.

El conde.
Eso es asimilar las mujeres á los hombres; es descono

cer la ley de los contrastes que constituye el encanto de la 
vida y de toda la riqueza de la creación. ¿Cómo podéis 
creer que los mismos estudios puedan convenir á dos seres 
tan diferentes?... Miradlos. ¿Aquella cabeza delicada y gra
ciosa, puede contener el mismo cerebro que esta frente vi
ril y esta cara barbuda? ¿Aquel cuerpo blanco y débil, pue
de encerrar el mismo corazón que esta vigorosa organi
zación muscular? ¿Aquella voz suave y argentina, está des
tinada á expresar los mismos sentimientos que este órgano 
rudo y sonoro? Una de dos: ó bien vuestra hija se aprove
chará de la educación que la deis, ó no sacará ningún par
tido; en el primer caso, no será ella misma; en el segundo, 
se embrutecerá. En uno y otro, pues, dejará de existir.

El huésped.
Renacerá, digo yo. Ci’eo, como vos, que la ley de la di

ferencia es el fundamento de la creación: mas esa ley será
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mas resplandeciente, con una sólida educación dada à las 
mujeres. Bien así como plantas diferentes absorben de un 
mismo suelo distintos jugos; bien asi como dos seres no se 
asimilan las mismas sustancias en idénticos alimentos,, sino 
que al parecer solamente toman las que convienen á su 
naturaleza particular; de la propia suerte, el hombre y la 
mujer no se aprovecharán del mismo modo de una lección 
útil para ambos. Enseñad-sin temor la historia y las cien- 
cias á la muchacha y al joven, y aquella no aprenderá 
lo mismo que este: lo que en el uno se convertirá en ra
zón y fuerza, en la otra alimentará el sentimiento y la de
licadeza; y así, desarrollándose la diversidad de su natu
raleza, por la propia identidad de sus objetos de estudio, 
puede decirse que las mujeres serán tanto mas mujeres, 
cuanto mas habrán sido educadas virilmente. Diré mas to
davía: de las ciencias que hemos mentado, no hay una so
la que la mujer no la necesite para ser mujer.

El conde.
Probadlo. ¿Ha menester de la química?

El huésped.
Andáis extraviado: ¿convenís en que se ejerce mejor un 

oficio cualquiera, sabiendo lo que se hace, que ignorán
dolo?...

El conde.
Os chanceáis.

El huésped.
¿Convenís en que el culto de la limpieza y de la elegan

cia, el cuidado de la salud del marido y de los niños, for-
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man parte de los deberes de la mujer, y que esta esté inte
resada, por ejemplo, en que la ropa blanca de su casa sea 
como la nieve?...

El conde.
Sin duda.

El huésped.
Pues bien: el lavado pertenece á la química. Según vues

tras ideas patriarcales, la mujer debe procurar adquirir al
guna gloria en el gusto exquisito de sus conservas.

El conde.
Ciertamente.

El huésped.
Convenido; las conservas son igualmente del dominio 

de la química: de la química dependo el variado arte de la 
cocina, es decir, de la higiene. La química enseña los pre- 
sea’valivos y los remedios contra los envenenamientos ali
menticios: de la química depende hacer las casas sanas. 
La jóven que quita una mancha de su pañuelo de cache
mira, hace una operación química. ¿Negareis la necesidad 
de semejante estudio?

El conde.
Os concedo la química; mas la geometría?

El huésped.
¿Qué se propone la educación? Dos cosas: desarrollar lo 

que es fuerte y robustecer lo que es débil. El defecto gene
ral de las mujeres consiste en la falta de fuerza en larazon, 
y de solidez en el raciocinio; de ahí las inconsecuencias 
que pasan de las ideas á las acciones: la mitad de sus fal-
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tas de conducía son faltas de Idgica; la geometría, disci
plinando'su entendimiento, rectificará su vida; los entendi
mientos exactos son los que producen acciones rectas.

El conde.
Admitamos la geometría. ¿Y la bistoria natural?

El huésped.
Aquí cambio de sistema: precisamente quiero dedicar á 

las mujeres á este estudio, en beneficio de la propia histo
ria natural. Madama Necker de Saussure, en su precioso 
libro sobre la educación, ha indicado ya una parte de ade
lanto que el genio de las mujeres podía realizar en esta 
ciencia; pero hay singularmente un objeto capital, en el que 
su concurso seria un verdadero beneficio: tal es en la do
mesticación de las especies animales. Todavía nos falla 
conquistar, casi por entero, el reino animal: de los dife
rentes millones de insectos que pueblan el universo, so
lo hemos utilizado una especie, la de los gusanos de seda; 
cinco ó seis cuadrúpedos, y ocho ó diez variedades de vo
látiles, forman acerca de este punto toda nuestra riqueza. 
Las mujeres solas, con su talento de observación, su genio 
práctico, su limpieza, su paciente suavidad, y su instinto 
naturalmente educador, multiplicarían esas dominaciones 
pacíficas, y tanto la mujer del colono como la del propieta
rio, encontrando en esta ciencia, launa un guia para el go
bierno de la granja, y la otra una distracción para sus ralos 
de ocio, harían de su perfeccionamiento individual un pro
greso para la humanidad. Si las jóvenes del cantón de Je»’'’ey 
hubiesen recibido algunas nociones de historia natural, tal
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vez la vacuna se hubiera descubierto doscientos años antes.
El conde.

iDios mioü ¿Queréis también que las mujeres aprendan 
medicina?

El huésped.
Quisiera mas: quisiera que el Estado estableciera un 

curso público de medicina higiénica para las madres. Todas 
debieran saber auscultar á sus hijos, conocer los sistemas 
de las enfermedades eruptivas, prestar los primeros auxi
lios en una convulsión, y hacer bien lo que hacen mal. 
¡Cuántas madres han perdido á sus hijos por no saber dis
tinguir la tos del garrotillo!

El conde.
¿Y sabéis lo que resultará cuando hayais conseguido 

amontonar todas esas ciencias en la cabeza de una mujer? 
que la mujer habrá desaparecido y no quedará mas que un 
pedante. Hay mil ejemplos vivientes, y otros que no lo son, 
para probarlo.

El huésped.
¿Y qué importan esos ejemplos? La mujer es hoy la mis

ma mujer. Pensad de dónde viene y la manera cómo se ha 
educado á esa emancipada de ayer. Nuestras madres no sa
bían escribir y hacían gala de ello. Las mujeres de nuestros 
tiempos llevan todavía el signo de la esclavitud intelectual de 
las edades precedentes; en punto á instrucción son novicias; 
mas cuando la libertad y su poderoso soplo haya pasado so
bre esta raza y la haya regenerado; cuando la excepción de 
hoy, llegue á ser la regla de mañana, cuando la ciencia sea
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el palrimonio de algunos, y la instrucción la herencia de 
todos, entonces, jóvenes y mujeres, despojándose natural
mente de ese pedantismo, y andando libremente por esa 
nueva senda, como en su natural dominio, prestarán el apo
yo de la ciencia á su delicadeza, y tal vez el apoyo de su de
licadeza á la ciencia. Hay un especial objeto de estudio, que 
no hemos hecho mas que indicar, en el que me parece que 
el genio femenino debe obtener maravillosas conquistas: 
hablo de la astronomía. Como ciencia de lo infinito, perte
nece legalmente á esas sacerdotisas délo desconocido, se
gún las llamaban los germanos. ¿Quién se atreverá á afir
mar que esas organizaciones tan finas, tan delicadas, tan 
perspicaces, no traspasarán, en la naturaleza, esos velos 
ante los cuales se detiene como embotada nuestra razón, 
menos inspirada por el esplritualismo? Es verdad que no 
harán los mismos descubrimientos que nosotros; pero qui
zás llegarán á mayor altura por vias que no prevemos. 
Nunca olvidaré un espectáculo del cual fui testigo. Asistía 
á una lección de astronomía, dada á una jóven y á su her
mano; abríase por primera vez á sus ojos el gran libro 
celeste: ambos estaban sentados delante de su maestro y se 
les presentaba el magnífico cuadro de los soles mas innume
rables que los granos de arena del mar, esos mundos que 
vuelven á empezar mas allá de los mundos; Dios, sin lími
tes en sn poder, como el espacio en su extensión; en una 
palabra, el infinito. El muchacho escuchaba y miraba con 
ardor, permaneciendo inmóvil; con la vista fija y las cejas 
fruncidas, deseaba comprender; la jóven no hacia mas que6
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sentir; estaba pálida, agitada, y con los ojos preñados de 
lágrimas levantábase de la silla á pesar suyo, volvia y 
acercábase á su maestro como atraída por la sorpresa: 
parecía que las palabras evocaban delante de sí una apa
rición llena de temor y encanto. Él buscaba á Dios: ella 
le veia.

Así se materializó ante mi, si es lícito hablar de esta 
suerte, ese genio particular de la mujer, que mezcla en to
do la inspiración y el sentimiento, y para quien cualquier 
estudio científico es un grado mas que la acerca al cielo, y 
hé aquí porqué reclamo, sobre todo, una educación pro
funda para las mujeres. A ellas loca mantener las ideas 
i’cligiosas en el mundo: ellas son las que deben propagar
las: armemos, pues, sus creencias con todas las armas de la 
razón. Una preocupación fatal ha puesto una venda sobre 
los ojos de la fe, lo mismo que sobre los del amor, y ha osa
do decir que creer y amar es estar ciego. ¡Blasfemia para 
la fe!! ¡Ingratitud para el amor!!! Un poco de ciencia aleja 
de Dios, mucha ciencia aproxima á él. Bacon lo ha dicho; 
las mujeres lo probarán; é invencibles de hoy mas en su 
misión religiosa serán á la vez los apóstoles de la razón y 
del sentimiento.

Nuestro huésped se detuvo después de esas palabras; y 
el conde que, aunque vencido, mas no convencido, guar
daba silencio, tentó un último ataque y replicó en tono 
burlón:

— ¡Admirable programa! Unicamente presenta un ligero 
inconveniente... mala la familia. ¿Quién guardará á los ni-
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ños mientras la madre contemple los astros?......  ¿Quién
gobernará la casa y cuidará del puchero, según dice Mo
liere, mientras la mujer haga experimentos químicos? 
Vuestras hijas sabias serán tal vez apóstoles, valiéndome 
de vuestro lenguaje, pero esposas y madres, no.

Yo me había mantenido sin meter baza, para dejar ha
blar á nuestro huésped; mas al oir ese eterno sofisma, con 
el cual se oprime á las mujeres tantos siglos há, exclamé 
á pesar mío:

—Ved ahí esa antigua táctica qué, según dijo también 
Moliere:

Inmola la víctima 

Con sagrado acero.

Se habla de insti-uir á las esposas y á las madres. Cuida- 
dadol dicen todos los partidarios de esta doclidna, vais á 
trastoimar la familia. Se trata de concederles derechos? 
¡cuidado, que vais á destruir la naturaleza femenina! y de 
esta suerte, ocultando su envidioso despotismo bajo un 
disfraz respetuoso, prohibiendo á las mujeres lodo desar
rollo intelectual ó vital, so pretexto de conservar su impe
rio en la familia, y esclavizándolas luego en la familia, 
so pretexto de dejarles su carácter de mujeres, trasforman 
la misma tiranía en un engañoso homenaje. Pues bien, yo 
os lo digo, en nombre de la familia, en nombre de su sal
vación', en nombi*e de la maternidad, del matrimonio y del 
gobierno doméstico: es menester reclamar para las jóvenes 
una sólida y formal educación. Definamos, por lo tanto, 
de una vez, esos venerados títulos de que se han hecho
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tantos instrumentos de sujeción; los títulos de esposa y de 
madre. Seguramente que nadie acata con mas respeto que 
yo esas funciones caseras, modestas en apariencia, subli
mes en la realidad, porque se resumen en estas palabras: 
Pensar en los demás; ¿pero acaso en esas funciones se com
prenden todos los deberes de la mujer?...... ¿Ser esposa
y madre, consiste únicamente en disponer una comida, go
bernar criados, velar por el bienestar material y la salud 
de iodos?... ¡qué digo! ¿es solamente amar, rogar y conso
lar? No. Es todo eso y*mas todavía: es giiiary educar; por 
consiguiente es saber: sin ciencia no se es madre, completa
mente madre: sin ciencia no se es esposa, verdaderamente 
esposa. Al descubrir las leyes de la naturaleza á las inteli
gencias femeninas, no se trata de hacer de todas nuestras 
hijas astrónomos ni físicos. ¿Se ve, por ventura, que los 
hombres salgan latinistas por haber empleado diez años de 
su vida en el estudio del lalin? Se trata de templar vigoro
samente su entendimiento, con el cultivo de la ciencia, y 
prepararlas para poder compartir todas las ideas de sus 
maridos y los estudios de sus hijos. Enuméranse todos los 
inconvenientes de la instrucción y se olvidan los peligros 
mortales de la ignorancia: la instrucción es un lazo en
tre los esposos, la ignorancia uña barrera; la instruc
ción es un consuelo, la ignorancia un verdugo; la ignoran
cia produce mil defectos, mil extravíos, para la esposa. ¿Por 
qué tal mujer es víctima del fastidio? porque no sabe nada. 
¿Por qué tal otra es coqueta, caprichosa, vana? porque no 
sabe nada. ¿Por qué se gasta en la compra de una joya lo
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que SU marido ha ganado en un mes, y por qué le arruina 
con las deudas que le oculía? ¿Por qué por la noche, estan
do faligado ó enfermo, le arrastra á diversiones que le pe
san? porque no sabe nada; porque no se la da ninguna 
idea séria que pueda alimentarla; porque el campo de la 
inteligencia se halla cerrado á su paso; porque solo tiene 
el mundo de la vanidad y del desorden. ¡Maridos hay que 
se burlan de la ciencia, y esta les hubiera salvado del des
honor!

Así, señor conde, no temáis la instrucción para las espo
sas y las madres, que solo ella les hará dignas de su mi
sión; y aunque nunca les- serviese para este objeto, diría 
que debemos dársela.

Hay un hecho que siempre me ha sorpi-endido é indig
nado; todas las virtudes que se inculcan á las jóvenes, to
dos los medios de enseñanza que se les da, siempre tienen 
por objeto el matrimonio, es decir, el marido. En la jo
ven solo se ve y se educa á la esposa futura. ¿De qué la 
servirá, suele decii'se sin cesar, tal habilidad ó cualidad, 
cuando sea casada? Su desarrollo personal es un medio, 
jamás un objeto. ¿Acaso la mujer no existe por sí mis
ma? ¿No será hija de Dios sino cuando sea compañera 
del hombre?... ¿No tiene un alma independiente de la nues
tra, inmortal como la nuestra, aspirando como la nuestra 
al infinito, por medio de la perfectibilidad? ¿Deja de tener 
la responsabilidad de sus faltas y el mérito de sus virtu
des? Sobre esos títulos de esposas y madres, títulos transi
torios y accidentales, que la muerte destruye y la ausencia
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suspende, que pertenecen á unas y no á otras, existe para 
las mujeres un título eterno é inajenable que lo domina, 
y precede todo, á saber; el de criatura humana que, á fuer 
,de tal, tiene derecho al desarrollo mas completo de su en
tendimiento y su corazón. Léjos, pues, de nosotros, esas va
nas objeciones sacadas de nuestras leyes poco estables. En 
nombre de la eternidad la debeis la luz!

Esa manifestación de principios puso término á los sar
casmos del conde, y volviéndome entonces á nuestro hués
ped, le dije:

—Amigo mió, una palabra mas: vos habéis hablado co
mo padre y filósofo, dejadme hablar á mí como ciudadano. 
Vuestra reforma de educación no adolece de otro de
fecto que, el de ser individual, y por consiguiente excep
cional; pero esa excepción solo constituye una esperanza, 
cuando se trata de una necesidad general. jQué importa 
que un señor emancipe á sus esclayos, si á lodos se debe 
libertar! ¡Qué importa que la ternura de un padre edu
que sólidamente á su hija, si son lodas las hijas lasque 
deben educarse! Esta obra únicamente puede ejecutarla 
la sociedad y disponerla una ley. El Estado paga una uni- 
vei sidad para los hombres, una escuela politécnica para los 
hombres, conservatorios de arles y oficios para los hombres, 
escuelas de agricultui’a para los hombres, escuelas norma
les para los hombres... Para las mujeres, ¿qué ha fun
dado? ¡Escuelas primarias! y aun no es él quien las ha 
creado, sino el municipio. Deja á merced de todos los aza- 
íes de la concurrencia individual y del espíritu mercantil
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de las inslituciones parliculares, la educación de una cuar
ta parte de las jóvenes francesas. No puede haber desi
gualdad mas lastimosa. Si para las mujeres existen tribu
nales y cárceles, es menester también que haya una educa
ción pública para ellas : no ten.eis derecho à castigar à las 
que no instruís.

— jUna educación pública! exclamó el conde admirado, 
decid que queréis colegios.

—¿Preferís el nombre de liceos, de ateneos? poco me im
porta; á las obras me atengo, que no k las palabras. Sean 
ateneos, ateneos de esolernos. Ateneos apropiados, por su en
señanza y organización, k la naturaleza de las mujeres: 
solo los ateneos fundados y sostenidos por el Estado reno
varán la educación femenina, dándola una dirección ex
clusiva y vigorosa. Los ateneos harán bien, lo que ios 
cursos y los establecimientos particulares hacen mal: los 
ateneos pondrán la ciencia al alcance de todas las fortunas: 
los ateneos resolverán el problema de la educación públi
ca, unida á la educación privada: los ateneos estrecharán 
les lazos de familia, permitiendo á la madre conservar á 
su hija cerca de sí, al' par que la fie á la tutela del Estado; 
finalmente, los ateneos, dando á conocer á fondo la Fran
cia, sus leyes, sus anales, y su poesía, harán mujeres fran
cesas de nuestras mujeres. Solo la patria es la que puede 
hacer sentir el amor de la patria.

Sellé el labio: el conde se sonrió, tendióme el huésped la 
mano, y el padre y el ciudadano estaban completamente 

de acuerdo.
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CAPÍTULO IV.

La  s e d u c c i ó n .

Si se nos dijera que existe un país, donde la castidad 
de las mujeres se tiene en tan alia estima que se la denomi
na su honor; si se nos dijera que la pérdida de esta virtud, 
borrando al parecer todas las demás, á los ojos del mundo, 
no solo deshonra àia culpable, sí que también á su fami
lia; y que se han vislo hijas muertas por sus padres, solo 
por esta falla; si se añadiese que cuando la mujer es ca
sada, esta propia falta la conduce ante los tribunales; que 
cuando es sirvienta, ocasiona que la despidan; cuando obre
ra, suele relegarla del establecimiento; cuando rica, la con
dena al ^celibato (porque el hombre que se casase con ella 
seria acusado á su vez de haberse vendido á sí mismo); si se 
nos dijese además, que en ese país, las mujeres son consi
deradas tan ligeras de espíritu y tan débiles de carácter, 
que permanecen siendo menores dui-anle todo el tiempo de 
su matrimonio; si se nos diera á entender que, en ese mismo 
pueblo, la juventud de los hombres no tiene mas objeto que 
arrebatar la virtud á las mujeres; que todos, pobres y ri
cos, hermosos y feos, nobles y plebeyos, jóvenes y ancia
nos, unos movidos por el ardor de los sentidos, otros por 
la ociosidad, aquellos por la vanidad, se lanzan á perse
guir esa virtud, bien así como los sabuesos persiguen las
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piezas de caza; y finalmente que, por un raro contraste, la 
misma sociedad que llena de anatemas al sexo débil cuando 
sucumbe, levanta sobre una especie de pavés á los que le 
hacen sucumbir, y honra su triunfo con el título reservado 
i  las acciones mas gloriosas, dándole el nombre de conquis
ta; ciertamente que si tal cuadro se nos presentase, y se 
nos pidiera que prejuzgásemos el carácter de la ley, diría
mos; En la mente del legislador debe de haber dominado la 
idea de defender á la mujer contra el hombre y contra sí 
misma. Viendo, por una parte, tantos peligros, tanta debi
lidad, tantos sufrimientos expiatorios, y por otra, tanto po
der é impunidad, se interpondi’á entre el cprruplor y su 
víctima: armado en favor de los que están inermes, res
tablecerá enérgicamente los derechos de la justicia y del 
pudor; la jóven seducida será castigada, mas el seductor lo 
será doblemente, porque él causa el mal y lo hace cometer.

Ved ahí el lenguaje que todo hombre honrado atribuiría 
al legislador; hé aquí ahora lo que dice nuestro código.

La doncella, desde la edad de quince años, responde sola 
de su honor.

Toda seducción queda impune (1).
Toda corrupción queda impune (2).
Toda promesa de matrimonio es nula.
Los hijos naturales quedan á cargo de la madre.

0) En el lenguaje legal, el seductor es el que corrompe por su cuenta; el 
corruptor, el que corrompe en provecho de otro.

(2) Mas adelante hablaremos de las penas irrisorias que castigan la cor* 
rupcion.
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SemejaDle abandono del pudor público no se encuentra 
en ningún pueblo civilizado, ni aun entre los bárbaros. La 
adolescencia de las muchachas y la pureza de las jóvenes, 
siempre han sido objeto de una solicilud paternal, por par
te de los legisladores. Las leyes rodeaban á la víctima de 
una especie de protección de afecto y respeto, cual si el te
soro de la castidad hiciese, del que lo lleva, un objeto de 
preferencia, y defendiendo esa edad y esa virtud, defendiese 
la sola imágen terrestre de una pureza que recuerda el cie
lo. Todos conocemos la hermosa ley de Moisés: «la donce
lla ha gritado y no la han oido (1).« Entre los germanos, 
el precio del ultraje hecho á una virgen, era superior en dos 
quintos al de un guerrero. El hombre, por mas libre que 
fuera, que locase la mano de una mujer, igualmente libre, 
pagaba seiscientos dineros; el que la locaba el brazo, mil 
doscientos; el que la tocaba el seno, mil ochocientos; y el 
desatar solamente sus cabellos {eam discapillare), importa
ba una multa considerable.

La violencia y el rapto atraian penas terribles contra los 
culpables. El visigodo que robaba una mujer y la violaba, 
era entregado á ella con todos sus bienes, como esclavo.

Childeberlo, en una de sus constituciones, se expresa de 
esta manera; no intente aplacarnos ninguno de nuestros 
grandes después de haber cometido un rapto, antes bien 
sea castigado como enemigo de Dios; reúna gente armada, 
el juez del lugar en donde se encuentre, y mátele: y si se

0) Moisés suponía violencia de parle dei hombre, si la jéven no había 
sido oida.
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refugia en una iglesia, el obispo deberá enfregarlo para su
frir igualmente la muerte.

La sola seducción, y hasta su simple tentativa, conside
rábase un crimen; y el hombre convicto de haber intentado 
seducir á una mujer ó á una muchacha, era entregado al 
padre ó al marido, para que dispusiesen de él á su gusto.

La ley canónica (1) definía la corrupción sin violencia 
fvolente virgené) con el nombre de stuprum, y el stuprator 
era condenado á casarse con la jóven corrompida'por él, 
ó á dotarla, si el padre no quería aceptarle por yerno. De
jando de cumplir esas prescripciones, era vapuleado, ex
comulgado, y encerrado en un monasterio, para sujetarse á 
una penitencia perpétua {adagendam perpetuam pceniten- 
tiam).

Finalmente, el derecho consuetudinario hacia pesar so
bre la cabeza del seductor la rigurosa ley de la investiga
ción de la paternidad, y una vez reconocido padre legal
mente, quedaba sujeto á todas sus obligaciones.

Tanto la religión judáica como la cristiana, tanto las le
yes civiles como las canónicas, lo mismo los francos y ger
manos que los germanos y franceses, todos han defendido 
enérgicamente esa pureza, de que se pide tan estrecha 
cuenta á las mujeres, y cuya pérdida arruina á las fami
lias y aun con frecuencia al mismo estado.

Publicóse el código, ¿y qué hizo? De cuatro grandes crí
menes que atontan á las costumbres, la seducción, la cor-

(1) Liber quinlus. Summe liosiiensis, p. 364. Do Stupratoribus.
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rupcion, el rapto y la violación, amnistió los dos primeros^ 
es decir, ios dos mas frecuentes, los dos mas cómodos, los 
dos mas desmoralizadores.

Y en efecto, ¿qué dique ha opuesto á la corrupción? Hé 
aquí el texto de la ley; «El que atentare á las costumbres, 
excitando, favoreciendo ó facilitando habitualmente, la di
solución ó la corrupción de un individuo menor dé veinte 
y un años, será castigado con prisión de seis meses á dos 
anos y con una mulla de cincuenta á quinientos fran
cos (C. P ., 434).»

Nótese bien que es menester que sea habitualmente, por 
o^cio. Si una mujer, pues, ó un hombre perdido, se intro
duce en el seno de una familia honrada y corrompe á 
unajóven para algún vil comprador, la ley no le trata ri
gurosamente: corrompe accidentalmente; una vez, no for
ma coslumbi’e; y si aquel ensayo lucrativo le excita el de
seo de continuar, habiendo satisfecho quinientos francos y 
sufrido dos años de reclusión, tiene la facultad de des
honrar á diez familias y de vender treinta jóvenes á peso 
de oro.

En cuanto á la seducción que ejercen los hombres, la ley 
declara que no existe, cuando unajóven es mayor de quince 
años; antes bien desde entonces se juzga lo contrario. Que el 
hombre que la deshonra sea viejo y ella joven; que él sea 
rico y ella pobre, nada importa: tiene quince años y ha 
empezado el papel de Eva. En vano diriais que la edad de 
quince años es la que necesita mayor defensa; que en esta 
época el ardor de las pasiones hace á la muchacha cómpU-
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ce involuntaria de todos aquellos que la hablan de amor, 
que su hermosura, que á la sazón se desarrolla, y su mis
ma inocencia, atraen todos los deseos y todas las seduccio
nes á su alrededor. La ley os responde (esplicaremos esta 
respuesta) que el medio mas seguro de defenderla es aban
donarla.

Quedan el rapto y la violación. La ley sobre el rapto, es 
severa y justa. La ley sobre la violación, da lugar á una ob
servación importante.

Nuestro código es admirable, como código pecuniario; si 
bien la pureza de las jóvenes no despierta mucho su solici
tud, según hemos visto, en cambio i qué pasmoso cuidado 
por su dinero (1)1

Para aclarar por completo este hecho, comparemos las pe
nas que, por una parte, castigan la propiedad; por otra, los 
delitos contra las costumbres; aquí la violación; allá el 
robo; acá la falta de fe de una promesa de venta; allá la 
infidelidad á una promesa de matrimonio.

Tenemos dos clases de mayor edad: mayor edad del co
razón; mayor edad del bolsillo: la primera empieza á quin
ce años, la segunda no llega hasta veinte y uno. Una jóven 
es muy capaz de defender su honor; pero ¿y su dinero? La 
ley no considera culpable sino una sola usurpación del ho
nor, la violación; al paso que define, persigue y castiga 
dos maneras de hurtar el dinero (2), el robo y el dolo;

(1) Bien se comprenda que no atacamos, en lo mas mínimo, la solicitud 
dol legislador por la propiedad, sino su incuria por los intereses morales, 

(a En esta denominación se comprenden mil maneras de robar : el c<5-
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hay rateros de escudos, pero no los hay de castidad.
La violación (1) cometida en una jóven menor de quince 

años, es castigada con trabajos forzados temporales: si es 
mayor de esa edad, con la reclusión.

El robo es castigado de muerte (2) si ha tenido lugar de 
noche, con violencia y con armas; con trabajos forzados 
perpetuos (3) si se perpetra en los caminos públicos, y con 
trabajos forzados temporales cometiéndose, sin violencia, 
pero con fractura (4).

La ¡tromesa de venta equivale á la misma venta cuando 
hay consentimiento de las partes sobre el precio y la co
sa (5).

Lapromesa de matrimonio es nula, aunque en ella se halle 
todo especificado, el objeto, la época, el precio; y aun
que ese precio, es decir, la persona, haya sido entregado 
antes del contrato. En vano se probaria que el hom
bre ha hecho espontáneamente una promesa; que ha se
ducido á la jóven con aquella esperanza, presentándosela 
como una cosa próxima y segura; la ley no loma en cuenta

digo penal emplea 21 arlículos, del 270 al 300 para caracterizarlos á todos, y 
termina con el arl. 401 escrito en estos términos: Los demás robos no espe
cificados en esta sección, los hurtos , las raterías , así como las tentativas 
de esos mismos delitos serán castigados, etc., etc., etc.

( 1 )  Cód. pen , art. 331, 332.
(2) Cód. pen., art. .181. El artículo requiere el concurso de dos circunstan

cias de las tres que hemos mencionado : es m enester que el robo sea co
metido por muchas personas con escalamtenio y fractura.

(3) Crírf. Pili.,-art. 382, :’83.
(4) Cód. pen , art. 384, 38b.
(b) C’od. civil, arl. tiíSS.
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ninguna círcunslancia determinante: un hombre tiene dere
cho á decir al tribunal: «No hay duda que esta es mi firma, 
pero me desdigo; una deuda de corazón es nula ante la ley 
como una deuda de juego.»

jSi fuese á lo menos una deuda de honor ante la socie
dad! mas no, la que queda deshonrada es la ■víctima. ¡Si, á 
lo menos, la jurisprudencia corrigiera la indiferencia de la 
ley y la injusticia del mundo! mas no, el juez es tan desa
piadado como el legislador! Hé aquí algunas pruebas.

Unajóven lavandera (4 )|de reputación intachable y hasta 
distinguida por su conducta, llevaba ropa á la casa de un es
tudiante, en el mes de julio de 1844. Este se hallaba en la 
cama, y levantándose de improviso se echa encima de ella, 
la rasga sus vestidos, la atropella, la amenaza con echarla 
por la ventana si se le resiste, y merced á la fuga y á las 
voces de socorro, pudo librarse de sus brazos, entre los cua
les se hallaba ya estrechada. ¿Qué pena se impuso á ese 
miserable, citado ante el tribunal?... Ninguna: no había 
habido violación ni ultraje público al pudor.

Un joven (2) contrae relaciones con una muchacha obre
ra; es stí querida y vive con ella diez y nueve años, permi
tiendo que lleve su nombre. Durante esta unión nacen cin
co hijos, que él mismo presenta a! estado civil, y los coloca 
en una casa de pupilaje, en donde se les llama por su nom
bre. Pasados los diez y nueve años, ese hombre quiere ca-

(4) 0>'deníittza dê \ de octubre d e c a u s a  C¡xur.
(2) Tribunal cidl del Sena. Sala primera; lo de abril de 1847, catisa üen- 

tCítd.
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sarse y se desprende de aquella mujer yde sus cinco hijos: 
la infeliz reclama, á lo menos una pensión alimenticia para 
sí y para ellos, y él lo rehúsa. Indignada entonces, dirígese 
al tribunal, y el tribunal se niega. Aquel hombre no de
be nada á aquella mujer, no la ha violado: no debe nada á 
sus hijos; no los ha reconocido.

Una criada, que contaba veinte y cuatro años de edad (1), 
es arrastrada á un cuarteen que se hallaban cinco jó
venes; era de noche; la rodean, la requieren y la amenazan. 
Después de una lucha de tres horas, teniendo la infeliz ago
tadas sus fuerzas, consiente en abandonarse á uno de ellos, 
pidiendo por favor que apaguen la lüz; logrado lo cual, 
persígnase súbitamente y se echa por la ventana que se 
hallaba entreabierta. Había un terrado debajo, y al caer 
rompióse la muñeca y la mayor parte de los dientes. Los 
jóvenes corren á la ventana ise ha escapado! exclaman, y 
continúan su persecución. Levántase ella espantada; se 
precipita de nuevo del terrado á la calle, y con la cabeza 
abierta y chorreando sangre se deja caer en una portería 
en donde la dan asilo. ¿ De qué manera se castigó á esos 
cinco culpables?... Cuatro fueron absueltos, y solo conde
nóse al propietario del cuarto, á dos meses de prisión. No 
había habido violación, ni ultraje público al pudor.

Y no se crea que esos fallos sean casos excepcionales, 
escogidos con dificultad, para apoyar una tésis en medio de 
mil otros hechos contradictorios, no : son el mismo espíritu

(I) Cnu^n de la jóven Fournier, 1846.
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de la jui'isprudencia; resumen lo que ella llama sus prin
cipios : así que, en todas parles, en la práctica y en lateo- 
ría, en la sociedad y en la ley, lo mismo en las clases ricas 
que en las pobres, se ve completamente abandonada la pu
reza pública y que los desenfrenados y depravadores deseos 
corren á rienda suelta. De ahí se sigue que los hombres 
pensadores, que ven al través de esta ligera capa de decen
cia con que nuestra sociedad se cubre, retrocedan espan
tados como si penetrasen en un vasto lupanar. Economistas 
y estadistas, todos unánimes, levantan la voz: parece que 
han entrevisto Sodoma: la depravación aparece allá, bajo 
todas sus formas, evidente, clandestina, intermitente, eter
na. Hay fabricantes (1) que seducen á sus trabajadoras; 
dueños de establecimientos que despiden á las jóvenes que 
no quieren entregárseles, y amos que corrompen á sus cria
das. Entre 5083 muchachas perdidas, que el profundo Pa~ 
rent-Duchatelet contaba en París en 1839, habia 285 sir
vientas seducidas por sus amos, y echadas después á la 
calle. Hay comisionistas, oficiales y estudiantes que de
pravan á las pobres jóvenes de provincia ó del cam
po, las llevan á la capital, en donde las abandonan, y la 
prostitución las recoge: Duchâtelet las hacia llegar al nú
mero de 409. En lodos los grandes centros industriales, 
en Reiras (2), en Lila se encuentran compañías organiza
das para el reclutamiento de los burdeles de París. Yense

(1) Estos datos me han sido certiOcados por el comisario de policía de uno 
de los barrios mas populosos de París.

^  Véase : Condición de los obreros parM, THlermé. T.I, Passim.
7
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corredores-ruflanes, apostados á la entrada de los (alie* 
res, que acechan los tiempos de escasez de trabajos y de pe
nuria, los dias de desesperación y de enfermedades, y lue
go de haber contratado con la miseria, expiden su mer
cancía humana á la capital. La misma depravación se nota 
en el interior de las fábricas: un trabajo común reúne á 
hombres y mujeres; estando unos al lado de otras, yacen á 
veces en un solo dormitorio como gitanos, y á menudo un 
mismo lugar (1) sirve para la satisfacción de las necesida
des mas secretas de ambos sexos. Para completar el mal, 
infames viejas, que están trabajando sentadas al lado de 
las jóvenes, procuran hacerlas comprender el precio de su 
hermosura, las ensenan el uso que pueden hacer de ella, 
las hacen avergonzar de su candor, y la doncella se apre
sura á deshonrarse. Al cabo de algún tiempo aun se jacta 
de ello, para librarse así del sarcasmo, á la par que sa
tisface sus ardientes pasiones. Finalmente, la escoria de 
mujeres que han vivido largo tiempo en las cárceles y en 
los hospicios, penetra hasta la cabecera de las muchachas 
obreras, sumidas en el lecho del dolor de los hospitales, para 
usurpar á las convaleScientes la salud que van recobrando 
y la hermosura que reaparece, comprándola, anticipada
mente, por cuatro ó cinco francos á la semana.

En vista de tales excesos ¿como hay valor, en los legisla
dores, para permanecer tan silenciosos é impasibles? ¿Con 
qué argumentos acallan su conciencia?... ¿En qué princi-

Con-H'iinHtt da obreros. T. 1, fnclusíria algodonera.
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píos apoyan la doble teoría de la indulgencia para la cor
rupción y la impunidad para la seducción? En cuanto á la 
corrupción, nada dicen: respecto á la seducción, se apo
yan ¿quién lo ci’eyera? en dos principios de moral y en 
una regla de órden público: «La investigación de la pater
nidad está prohibida como imposible y escandalosa. »

«Todo contrato que tenga por objeto una cosa vergonzo
sa, es nulo de derecho.»

«Dar á una joven culpable una acción judicial contra su 
seductor, es fomentar la disolución. »

¡Ah! Si esos pretextos de moralidad, si esos engafíos 
de justicia no se cometiesen de buena fe, si no se supiese 
que el corazón humano está habituado á satisfacerse con ta
les sofismas, seria menester, en vez de combatirlos como 
erroj-es, imprimirles el sello de la infamia. ;Fomentar la 
disolución!... ¿Y qué mayor ni mas vergonzoso fomento 
podéis dar, que esa impunidad para el hombre? Pues 
qué ¿no echáis de ver que desarmando á la jóven ar
máis al seductor? no veis que, añadiendo la sanción de 
vuestra irresponsabilidad à todos sus medios de riqueza, 
de habilidad, de experiencia, de ardor sensual y vani
dad, vosotros mismos os hacéis su intermediario ó su 
cómplice, desmoralizando la conciencia pública que decla
ra inocente lo que vosotros absolvéis ? Castigúese en 
buen hora á la jóven culpable, pero castigad también al 
hombre. Harto castigada, ya, se encuentra ella: castigada 
con el abandono; castigada con el deshonor; castigada con 
los remordimientos; castigada con nueve meses de sufrí-
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miento; castigada con la carga de un niño á quien educar. 
Castigad igualmente al hombre; de otra suerte, no digáis 
que defendéis el poder público, sino el dominio masculino 
en su parle mas odiosa, el derecho de señorío.

Para la investigación de la paternidad, el pretexto es aun 
mas visible. Convengamos en que se prohiba como imposible 
y escandalosa, mas ¿porqué se autoriza la investigación de 
la maternidad? ¿tan fácil es convencer á una madre, des
pués de veinte'años, de que tal ó cual hijo es suyo? y en 
cuanto al escándalo? dónde será mayor?... Si á un hombre 
casado, padre de familia, se le presenta inesperadamente 
un desconocido, pretendiendo ser su hijo, y se interpone 
en su respetable fortuna, aspirando à usurpar una parte 
de ella, no hay duda que recibirá un golpe cruel, pe
ro solo será objeto de compasión; es una desgracia, no un 
deshonor. Si se trata de una mujer, su vida está destrozada, 
marchita; su pasado y-su presente, su porvenir como su 
pasado. Está perdida á los ojos de su marido; perdida en 
el corazón de sus hijos, perdida, ora sea verdad, ora sea 
calumnia, porque el mundo no verá en su absolución la 
señal de su inocencia, sino la prueba de que han faltado 
justificativos para condenarla. Añadid á esto que, de todas 
las faltas humanas, la de la maternidad es la única que no 
prescribe. El robo y hasta el asesinato se absuelven con el 
tiempo; una mujer, sin embargo, después de cuarenta años 
de expiatoria virtud, puede sucumbir para siempre bajo el 
golpe de su propio hijo.

Resumamos: los dos pretextos alegados en favor de este
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sisíema son: el interés del hijo y la moralidad pública. 
Nosotros preguntamos; ¿porqué tanto afan contra la madre 
y tan poco contra el padre?... ¿porqué se despierta con 
tanta viveza esa solicitud en favor de la moral pública, 
cuando se trata de atacar á la mujer, al paso que se extin
gue al querer defenderla? Fuerza es decir que hay en esto 
iniquidad y sofisma. Ningún hombre sincero dejará de re
conocer que la seducción, sobre lodo en las clases obreras, 
se ejerce mil veces mas del hombre á la mujer, que de la 
mujer al hombre. Es menester una ley contra la seducción. 
¿Qué forma se la dará? ¿concederá una acción á la joven 
seducida? ¿castigará solamente al seductor?... ¿permitirá 
la investigación de la paternidad? No me toca á mí de
cidirlo, pero es indudable que existirá: es imposible que 
una sociedad subsista con semejante cáncer en el corazón: 
así políticos como moralistas, así estadistas como filósofos, 
médicos, administradores, funcionarios del Estado, como 
todos los hombres pensadores, señalan con indignación esta 
fatal doctrina de la impunidad. La seguridad de la impu
nidad duplica el número de los hijos naturales. Ahora 
bien: la mitad de los ladrones y asesinos son hijos ilegíti
mos. La impunidad alimenta el libertinaje; el libertinaje 
enerva las razas, destruye las fortunas y marchita á las 
muchachas: la impunidad alimenta la prostitución: la pros
titución destruye la salud pública, y convierte en oficio la 
pereza y la disolución: la impunidad, finalmente, entrega 
una mitad de la nación á los vicios de la otra mitad; así es 
que, esto solo basta para condenarla. Y no se alegue, no, la
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ley inglesa y sus fatales consecuencias, la mala aplica
ción de un principio no destruye el principio mismo. Si la 
ley inglesaos defectuosa, corregidla; corregidla hasta que 
sea buena; si no pudiese serlo completamente, reformadla, 
porque sobre los inconvenientes de tal ó cual disposición, 
los obstáculos que aparecen en la práctica, y sóbrelas mis
mas sociedades, elévanse principios que quiei*en ser respe
tados á lodo trance, y el mas sagrado de todos es la pureza 
del alma humana.

CAPÍTULO V.

Juventud: edad nubil.

Entre la adolescencia y la juventud no hay mas que un 
paso. Para las jóvenes,-lo propio que para las plantas, en 
el mes de mayo, cada hora vale un dia; cada dia un mes; 
tal es su madurez y fecundidad. La naturaleza, á la sa
zón, deja de avanzar con pasos lentos é insensibles: el ar
busto que en el dia anterior apenas empezaba á brotar, en 
una noche se cubre de hojas y flores: es una estación en que, 
súbitamente, la adolescente pasa á ser jóven, y la jóven á 
desposada. ¿Cuál será el padre que no se sentirá poseído de 
una mezcla de admiración, orgullo y temor, á la vista de 
esa melamórfosis que cada dia convierte á su hija en un ser 
nuevo, trasforma su cariño en una especie de afección res
petuosa, y le aflije profundamente, obligándole á pensar 
que se acerca el momento de la separación, que ya viene, 
que ha llegado?
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La edad de quince años es la que la ley fija para el ma- 
Irimonio; la costumbre, la de diez y siete ó diez y ocho; y 
en nuestro concepto, ambas se apresuran demasiado.

En iodos los pueblos, la edad nubil de las jóvenes es la 
medida de la condición de las mujeres. Manú (1) solo ve en 
ellas objetos de placer, y las casa á los ocho años. Numa (2  ̂
quiere entregarlas tiernas y educables al esposo, y las casa 
á los doce. Licurgo (3) busca vigorosas madres, y lo haceá 
los veinte. Si las deseamos libres en su elección y libres en 
su vida, atrasemos aun ese tiempo. Para la ley que no con
sidera mas que el cuerpo, la joven de diez y seis años es 
una mujer, porque puede ser madre; pero para el fisiolo- 
gista y el moralista no es mas que una niña.

Se ha observado, generalmente, que los primogénitos es
tán poco desarrollados; y entre la nobleza, el talento de los 
segundones y la estupidez de los mayores, habia pasado 
justamente á proverbio; y ¿por qué? porque las mujeres se 
casaban, y se casan aun, demasiado jóvenes. Una mucha
cha de diez y seis años, y de diez y ocho, solo tiene fuerza 
aparente: la preñez la enerva y la lactancia la extenúa. No 
es apta para desempeñar el papel de madre, ni el de esposa. 
Y en efecto: conquián se casa la jóven de diez y seis años ¿con 
su marido?... No; porque, merced á nuestras costumbres, 
no le conoce; gracias á su edad, no puede conocerle. Se ca
sa con un rostro hermoso, si es que el marido lo tenga, con

(1) Leyes de Manú, lib. II. Conviene tener en cuenta el clima : 8  años en 
la India equivalen, á lo mas. á lo en nuestros países.

(2) Plvtarco. Vida de Nwna.
(3) Idem. Vida de Licurgo.
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ufi patrimonio, si es rico; con un traje, si es elegante; pero 
niego rotundamente que se cáse con un ser moral, con el 
operario ó el hombre dedicado á las ciencias, puesto que 
desconoce completamente el corazón y lamida de ese hom
bre, las tareas que ocupan al primero y las ideas que ani
man al otro. Se casa con una X, como dijera un geómetra.

Dos son las causas de este mal. La una, la vanidad de mu
chos padres, que tienen en mucho el casar á sus hijas muy 
jóvenes; así que, respecto á esto, se restablece á veces 
una especie de competencia entre algunas familias. Consis
te la otra, en un extraño amor propio varonil, que ha decre
tado que un hombre era siempre diez años mas jóven que una 
mujer, y que una muchacha de veinte y cuatro anos, y aun 
de veinte y dos, podía pretender un hombre deedad madura.

No sé si me engaño; pero me parece que nos formamos 
singulares ilusiones respecto á la decadencia relativa de las 
mujeres y la nuestra. Somos demasiado severos con ellas, 
y asaz indulgentes con nosotros; queriendo legislar sobre co
sas que están fuera del dominio de las leyes, hemos conver
tido hábilmente en cualidades nuestros defectos de la edad 
madura. A la obesidad, la denominamos respetabilidad; de
cimos que las arrugas de la cara caracterizan la frente y 
la boca; que la calva prolonga la frente, despejándola; y 
que las canas revelan meditaciones profundas. ¿Y sanciona 
la naturaleza nuestro decreto? ¿limita el imperio de las gra
cias exteriores de la mujer á tan corlo tiempo, que empiece 
para ella la decadencia diez años antes que para el hom
bre? Creemos que no.
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Realmente: como quiera que ese encantador y primer co
lorido del rostro no dure mayor tiempo que el de la adoles
cencia de la jóven, aparecen nuevas ventajas para reem
plazarlo. El talle de una mujer, no se desarrolla ni se des
pliega sino después de los veinte y dos anos; sus manos 
nunca son tan hermosas como á los veinte y cinco; en esa 
edad, su cuello adquiere mas elegancia; sus espaldas se 
ensanchan; su pecho se desarrolla, y todas las formas de 
su cuerpo se armonizan en un conjunto de movimientos 
suaves y graciosos, que no pertenecen á la primera juven-^ 
lud. Los estatuarios antiguos, adoradores inteligentes de 
la belleza, han representado maravillosamente esta pro
gresión. La deliciosa Venus de Nápoles, que figura la jo
ven adolescente, Diana su hermana mayor, y la Venus de 
Milo su soberana, nos representan , en tres tipos perfectos, 
esas tres edades sucesivas de la belleza de la mujer. ¿No es 
á  los veinte y cinco años, y à los veinte y cinco años sola
mente, cuando aparece la segunda y permanente gracia de 
la cara, la fisonomía?... ¿No es entonces cuando el fuego in
terior de la inteligencia brilla en lamirada, cuando la deli
cadeza del talento se revela en el movimiento de las ventanas 
de la nariz, cuando el alma sobre todo, el alma expansiva y 
tierna, apareciendo en los labios, en la sonrisa, enlaslágri- 
mas,nos muestra à lamujer con todo el brillo con que Dios la 
adornó al crearla? Finalmente (y aquí se encuentra el pun
to principal), una mujer no es completamente rica en senti
mientos é inteligencia sino á los veinte y cinco años; así 
pues, aunque fuera cierto que una dolorosa ley de la na-
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luraleza la condenase á ser, à ia  vez, jóven y vieja; aun
que fuese cierto que su belleza interior, únicamente se 
desplegase en el seño de una organización física que em
pieza à decaer, como el perfume de una flor salido de una 
corola medio marcbila, la mujer jóven, dotada de talento y 
de corazón tendría derecho, en nombre de ese corazón y 
de ese talento, á reclamar un compañero jóven como ella. 
Felizmente, como hemos visto, puede conseguirlo con otros 
títulos, y la doncella que retarda su matrimonio hasta los 
veinte y dos años, no pierde el privilegio de casarse con 

un jóven.
Preséntase, no obstante, una verdadera dificultad. ¿Cómo 

discurrirán, para la jóven, esos cuatro años, los mas nove
lescos de la vida, de diez y ocho á veinte y dos, sin ir 
acompañados de amor? ¿Cómo los llenarán los padres?

El peligro es grande, aun que los recursos son muy 
numerosos. Cumple examinar unos y otros.

Los padres no pueden ocultárselo; la pasión está allí, 
inminente y amenazadora: su hija no es la misma; un rasgo 
de afección, un relato que conmueva, te arranca abundan
tes lágrimas: hasta su dicha es ilusoria: ¿con qué medio, 
pues, se privará á aquel corazón de sentir, de escoger y de 
engañarle? En aquella edad, ciertamente, el objeto amado 
figura poco en el amor; semejantes á los niños, que admi
ran en informes juguetes todo lo que crea su risueña ima
ginación, tenemos entonces un ideal tan vivo del amor, que 
lo profesamos al primer ser en quien se fija nuestra ciega 
simpatía. A los diez y ocho años lodos somos Pigmaliones;
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adoramos nuestras obras, y de ahí tan amargos desengaños 
cuando cesa la ilusión. Reprochamos à la estátuasu frialdad, 
cuando siempre lo había sido y solo nuestro corazón era el 
que estaba ardiente: la rompemos porque es de mármol, 
siendo así que lo mismo lo era ayer que hoy, y únicamen
te tenia vida nuestra mano; coa todo, el alma sana, pero 
desencantada, habiendo dejado una parte de sí misma en 
su curación, ha perdido el mas exquisito goce del amor, la 
fé en su eternidad.

En vista de tal peligro, la madre prudente no vacila. En 
sus pasatiempos con la hija, en vez de eliminar el nombre 
de amor, como si no existiera, ó de anatemalizarîè, cual si 
fuese el genio del mal, se lo representa con sus verdaderos 
caractères; es decir: como huésped natural de las grandes 
almas, creador de lodo lo bueno y bello que se hace en el 
mundo. Los corazones juveniles, se pierden menos por la pa
sión que por lo que lo parece. Si la jóven conoce, por lo 
tanto, que lo que extingue ese sentimiento divino son los 
caprichos efímeros que se atreven á usurpar su nombre, 
si ella lo entreve, como uno de esos raros tesoros que se 
adquieren conquistándolos, y se guardan mereciéndolos; si 
sabe que el corazón que quiere ser digno de recibirlo, debe 
purificarse como un santuario y engrandecerse como un 
templo, entonces, no lo dudéis, ese ideal sublime, grabado 
en su mente, la hará desagradables, por su sola hermosu
ra, las vanas imágenes que lo profanan ó lo parodian. 
Cuando se conoce á Dios, no se adoran los ídolos.

Separadamente de esto, la madre, para satisfacer la
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necesidad de amar que descubre en su bija, puede invocar 
en su auxilio una de las mas hermosas leyes del alma hu
mana. Difícil es extinguir nuestras pasiones, al paso que 
es muy fácil dirigirlas; salen de nuestro corazón como de 
un manantial fecundo, cuyas aguas rebullen, surgen con 
fuerza, y se derraman á pesar nuestro, pudiendo, empero, 
detenerlas nuestra mano y conducirlas á su gusto; en otros 
términos: la misma pasión puede satisfacerse, casi igual
mente, en dos objetos diferentes; y el mal ó el bien de
penden, con mucha frecuencia, del objeto de la pasión, mas 
que de la pasión misma. La efervescencia de corazón 
que indujo á San Agustín á los mas sensuales desórdenes 
del libertinaje, es la que le elevó á los actos mas espiritua
les de piedad: Sania Teresa también, es Eloísa mirando al 
cielo. No os amedrentéis, pues, madres prudentes, por esa 
necesidad de amor que fermenta en el corazón de vuestras 
hijas, ni veáis siempre un novio como pronta é inevitable 
terminación: ellas aman, quieren que las amen, sea en 
buen hora, abridlas las puertas deja caridad: que la benefi
cencia, en vez de ser una expansión casi egoista, una limos
na echada al que pasa, sea un estado que entre en la prác
tica habitual de su vida, como el orar, el estudiar, y el cui
dar de su propia persona: hacedlas destinar cada dia un 
número determinado de horas para esa ocupación: dádlas 
una, dos ó tres familias á quienes visitar y socorrer (1). Pa-

(4) Quizás se Q08 reconvenga porque úDicamente hablamos de las jóve
nes de la clase rica pero las muchachas del pueblo y de las campiñas se
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ra solidar esta enseñanza práctica, llevadlas á las fábricas; 
no las ocultéis allí los espectáculos terribles y horrorosos, 
que la lección nunca será demasiado ruda, tanto es lo que 
conviene inculcársela. A la que se preserva de la mas dé
bil acción del aire, con ricos y calientes vestidos, y pro
longa su sueño hasta la mañana en mullida cama, mos
tradla las pobrecitas niñas de seis años arrancadas del des
canso en las frias madrugadas de invierno, y trasportadas á 
la fábrica llorosas y tiritando, sobre los hombros de sus 
madres (1). Hacedlas ver, en las grandes ciudades indus
triales, á las muchachas pobres de su edad, víctimas de 
mil enfermedades crueles, con el cuerpo deforme, el cuello 
lleno de escrófulas, los dedos consumidos por úlceras y los 
míembi’os encorvados. Si á primera vista retroceden horro
rizadas, persistid; que no se trata de una visita de curiosi
dad; es un deber que comienza. Entonces entrará á rau
dales, en su alma, el amor mas puro y fecundo de los 
amores, el amor al pobre. Ante esas duras realidades, di- 
siparánse, avergonzados de sí mismos, los dolores ficticios 
y las adhesiones artificiales: entonces verá la vida y el ma
trimonio, que hasta la sazón solo se le presentaban como 
hermosas ilusiones, bajo su faz austera, con el marido re
celoso, los niños enfermos y los partos dolorosos. Cuando 
uno se entrega á los diez y ocho años, entrégase del todo.

casan por término i-nedlo, â los 23 años. (Véase Villermó). Condición de los 
ctreros. Así, pues, nuestras observaciones no se refieren â ellas.

(I) Tillermé, Condición de los obreros, manufacturas de Lila, de Reims, *¡ 
Pamní
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Ese conlíüuo ejercicio de la caridad, ese contacto cotidiano 
con la miseria, llenará toda su vida y lodo su corazón: el 
amor á lodos alejará el amor á uno solo.

Después de la caridad, el estudio.
La sociedad acusa, incesantemente, la indiferencia délas 

mujeres á los estudios serios, y cítase, como prueba de 
ello, su diligencia en abandonar sus libros y descuidar el 
ejercicio de sus facultades, el dia después de su matrimo
nio; y eso es lo que mas indica su buen sentido. ;Qué 
les importa que Tiberio hubiese sucedido á Augusto y que 
Alejandro naciera trescientos años antes que Jesucristo! 
¿qué relación tiene eso con el fondo de su vida? La cien
cia no es un atractivo, ni una ayuda, sino cuando se con
vierte en ideas ó se Irasforma en acciones; porque, saber, 
es vivir; ó en otros lénhinos, es pensar y obrar. Ahora 
bien: para conseguir este Fin, la educación de las niñas es 
demasiado frívola en su objeto, y demasiado limitada en 
su duración. El estudio de las jóvenes, casi nunca lleva el 
fin real de perfeccionar su alma ó de inspirarles el amor 
desinteresado de la ciencia y del arte; todo está dispuesto 
según la opinión de los demás. Un maestro de historia es 
un maestro de buen parecer como un maestro de baile; 
y un maestro de música lo es de vanidad. Nada para el 
ejercicio solitario del trabajo; es decir, para el corazón ó la 
inteligencia. ¿Y cómo pudiera ser de otro modo? Precisa
mente se aparta á las jóvenes del estudio, en el tiempo en 
que pasa á ser fecundo; cuando empieza la segunda y ver
dadera educación; esa educación que cada cual se da á sí
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mismo; cuando el entendimiento perfecciona los estudios 
que anteriormente se le han bosquejado, cuando se los . 
apropia, cuando convierte en alimento para la reflexión lo 
que no era mas que un depósito para la memoria. Retar
dad la edad del matrimonio, y con esto extendereis los 
límites de la inteligencia femenina; ante los ojos de la mu
jer se desplegarán todas las riquezas de lo verdadero, to
dos los resplandores de lo bello; su imaginación se abre al 
propio tiempo que su razón se va formando, y con este 
doble apoyo se educa y fortifica su carácter.

Ultimamente; después del estudio y con el estudio, el so
laz. Para la juventud las diversiones son una necesidad. Que
rer diferir la entibada de vuestra hija en el mundo hasta el 
momento de su matrimonio, es inspirarla el deseo de casarse 
para ir al baile ó al teatro. Si queréis mantener á vuestros 
hijos cerca de vosotros,diverlidles. No es un derecho suyo, 
sino una necesidad vuestra. Llega una edad en que es me
nester proceder con los hijos (permítaseme esta expresión 
familiar) con cierta coqueteria; sobre todo con las niSas 
que no os dejan; coquetería en la persona para disimular 
las imperfecciones de la vejez; coquetería en el talento pa
ra hacerles agradable y apetecible la casa; coquetería en 
la imaginación para crearles diversiones y juegos. Feliz
mente, los gastos de invención son muy fáciles; no se trata 
de ostentar lujo; improvisad un almuerzo en el bosque; una 
danza al son del piano, y teneis la alegría en todos los 
corazones. ¿ Qué temeis ? ¿ relaciones demasiado h a b i- . 
luales con los jóvenes? Este es el remedio mas seguro
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conlra la seducción (1). Apartamos con tal cuidado á las 
muchachas de los hombres, que ellas se los representan ir
resistibles. ¿Queréis evitar el peligro? Dádselos á conocer. 
¿Qué temeis aun?... ¿La coquetería?... La coquetería que 
intenta inspirar sentimientos que no siente, es un vicio hor
rible y detestable, al paso que, querer agradar inocente
mente, es un modo de amar al prójimo. Abrid, por lo 
tanto, el mundo de las diversiones, á ese ardor proveniente 
aun de la inocencia, y dejad andar, junto con ellas, la edad 
de la indiferencia, que forman un buen conjunto.

La naturaleza nos ha dado sobre este punto una lec
ción encantadora. Cuando las hormigas son pequeñas, to
das tienen alas; al llegar la época de los amores, elévanse 
por los aires, en parejas zumbadoras, y únense durante 
su vuelo; terminada la obra de la fecundación descien
den á la tierra, y ellas mismas con sus patas delanteras 
tiran y hacen caer las pequeñas alas, ligeros instrumentos 
de sus amores aéreos. Acábanse entonces las carreras al 
través de la atmósfera, acábanse los vuelos amorosos: han 
empezado la vida séria: ya son madres.

Hé aquí nuestro modelo. Que la jóven no contraiga ma
trimonio hasta que su entendimiento se halle libre de esos 
frívolos deseos satisfechos; que en su nueva condición tenga 
un carácter formado por una vida laboriosa y caritativa; 
que su organización, completamente desarrollada, pueda

(1) Los Esiados-ünidos lo prueban. Se ve allí una completa libertad da 
trato entre los jóvenes de ambos sexos, sin que esta libertad ocasione nln- 
pun desórden habitual, según la opinion de todos los viajeros.
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soportar ias fatigas que la esperan; que sea en fin, una es
posa, una madre y no una niña; es decir, que tenga veinte 
y dos años y no diez y ocho.

CAPÍTULO VI.

El consentim iento.

Dos seres quieren unirse; esta unión tiene por principal 
objeto la fusión de sus corazones y de sus existencias; es 
una asociación indisoluble, y en consecuencia para todos 
los momentos de su vida. ¿Cuál es, ai parecer, el primer 
deber de los padres en estos casos? Preguntar á cada uno de 
esos dos seres, si consienten en vivir unidos. Pues bien, ha 
sido necesario el trascurso de algunos siglos de lucha para 
que la hija tuviese derecho á intervenir en sus propios des
posorios.

Abrid la Biblia; ¿qué veis en el matrimonio de Lia y de 
Raquel? Un novio que solicita, un padre que responde, uno 
que da y otro que recibe; en cuanto á la hija, está ausente 
(5 silenciosa; se la promete, se la entrega y se la llevan sin 
haberse oido su voz.

Las tradiciones de la mitología antigua nos muestran las 
cincuenta hijas de Danao casadas dos veces; la primera, son 
sacadas á la suerte como objetos de lotería; la segunda, 
dadas en premio en una especie de torneo.

Montesquieu cita esta costumbre de los Samnitas; ®En 
ciertas épocas, dice, reunian á todos los jóvenes de su co-
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marca y los somelian á un juicio público; hecha la deci
sión, el joven que era declarado el mejor, tomaba por espo
sa á la mujer que queria; el que oblenia los sufragios des
pués de él, también escogia, y así sucesivamente (1).»

¿De qué se trata? ¿De cosas ó de seres humanos?
Preséntase á esas jóvenes como mercaderías: y Montes- 

quieu, ese grande talento que brillaba en tiempos tan próxi
mos á los nuestros, no encuentra una sola palabra para 
condenar esa odiosa entrega de la jóven; antes al contrario, 
admirado de lo que los hombres ganan en ello, no echa de 
ver lo que las mujeres pierden, y por eso aquella ley le pa
rece tan ingeniosa y aun grande. ¿Podrá encontrarse, ex
clama, una institución mas bella?

En Grecia, mientras el padre vivia, casaba á su hija, sin 
que á esta la fuese dado oponer ningún obstáculo á su vo
luntad (2). Si á falla de hijo varón, venia á parar á sus 
manos la herencia paterna, únicamente tomaba el nombre 
de irayX-fi^oq, afecta á la  herencia, dependiente déla heren
cia. En efecto, el destino de esta herencia era el suyo; la 
jóven huérfana de Atenas pertenecía legalmenle, como es
posa, al que hubiera sido heredero de su padre, si ella no 
hubiese vivido (3); era propiedad de aquel deudo; y si 
habia muchos del mismo grado, con quién creeríais que 
debia casarse?... con el de mas edad. Este derecho del pa
riente heredero llegaba á disolver el matrimonio con-

(1) Espíritu de lasltt/et, lib. VI, cap. Vil.
(í) Rpvitta de legislador, Organisacion di ¡a familia aíem'en«.—Oclubre de

m s.
(3) Idem.
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traído por ia hija, por mas anterior y legítimo que fue
se y por mas que se hubiese celebrado con el consenti
miento paterno; aun siendo madre , le veia entrar como 
dueño en su casa y arrancarla á su marido y á sus hijos: 
estaba obligada á ser su esposa (1).

Una sola excepción limitaba esta iniquidad. Cuando el 
marido de la joven heredera era un pariente en segundo 
ó tercer grado, podía continuar siendo su consorte, à pe- 
sarde la reivindicación contraria del deudo heredero; pero 
abandonaba á este la mitad de la herencia (2). ¿En qué 
consistía el consentimiento de la desposada en semejante 
legislación? Donada, dejada y vuelta á tomar, aun era lega
da. Si un padre no tenia hijos herederos, podía en testa
mento donar su hija con la herencia á un extraño: hasta 
el marido estaba facultado para legar á su mujer á un ami
go, y la madre de Demóstenes formó parte de una donación 
testamentaria otorgada por su marido en favor de Demo
fon (3).

Roma era digna de Atenas: un padre romano no solo ca-

(1) Isée. Suofiion de P irro. «Según vuestra jurisprudencia, mujeres que 
babilan con sus maridos, mujeres que han sido casadas por sus padres, po
dían ser reivindicadas en virtud de la ley, por ios mas próximos parientes, 
si su padre moría sin dejar hermanos legítimos, y muchos maridos se han 
visto despojados de sus esposas en sus propias casas.»

(2) Revista de legislación. Ibid.
(3) Demóstenes coníro Afobo. Mi padre legó mi hermana 6 Afobo y mi 

madre íi Demofon. — ídem respecto á Formion. Habiendo muerto Passius 
después de haber testado, Formion, en virtud de este testamento, se casó 
con la viuda.
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saba á su. hija á pesar suyo (1), sino que además tenia el 
derecho de disolver la unión formada por él, y de recobrar 
su hija del marido al cual la había dado, á quien ella ama
ba, y del que tenia hijos.

Es imposible, se dirá: sí, imposible moralmente: impo
sible humanamente: imposible paternalmente: pero incon
testablemente histórico. Padre mió (2), exclama una hija 
romana en Planto, si mi marido Cresphonte era un mal 
hombre, ¿por qué me entregaste á él; si es honrado, por 
que separarnos á despecho de uno y otro?

Otra pieza dramática, elStichus, nos hace ver dos muje
res jóvenes cuyos maridos se hallaban ausentes hacia tres 
años, y á las cuales su padre quiere obligar á volverse á 
casar. Me duele sobremanera, dice la mas jóven, que se 
llama Pinacia, que mi padre quiera portarse tan desleal
mente con nuestros maridos ausentes y arrebatarnos á ellos: 
esto me desgarra, me consume, me desespera (3). A lo

(1) Ley de las Doce Tablas.
(2) Labouiaye, seo. I, cap. II. Injuria abtte afficiat indigna, pater, nam ti 

improbum em  Chretpkontem existimaveras, cur ms haic locabas nuptiit? Sin est 
probus, cur talem ifivititm,invUam cogis linguere?

(3 ) Pin,—Spero quidem, et volo; sed hoc, soror, crucior,
Patroiti tiium meumque adeo, uiiice qui unus 
Civibus el omnibus probus perhibelur,
Eum nunc ìmprobi viri officio uli;
Viris qui lanlls obsentibus nostris 
Pacit injurias in merito 
Nosqueab hís abducere vuli:
Uce res vltse me, soror, saluranl;
HEemihí dividile e l senio sunt.
Pin.—Neu lacruma, soror; neu tuo id animo.
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cual responde su hermana mayor: no lemas, hermana mia: 
mi padre no quiere obrar de esla suerte : mas si al fin 
lo quiere, fuerza será obedecer, eslamos obligadas á prac
ticar lo que nuestros padres mandan.

Tan arraigado estaba en las costumbres romanas este 
inicuo derecho, que no pudo arrancarse de cuajo y fué me
nester intentarlo carias veces con cautela. Antonino, el pri
mero que pensó en destruirlo, propuso esta innovación en 
forma de consejo, encomendando sobre todo que no se 
exigiese del padre, sino que se le persuadiera {ut patri 
persuadeatur) á que sobre este punto renunciase à la patria 
potestad (1). Las leyendas escandinavas nos ofrecen acer
ca de esta materia la muy trágica y horrorosa de Hal- 
gerda (2).

Yivia en Islandiá, en casa de su padre, una muchacha 
de hermoso rostro, elevada estatura y corazón altivo, ador
nada de una cabellera tan hermosa, que le caia ensortijada

Fac c]uod libi tuus pater facére mioalur.
Spesesi eum tnelíus (acturum,
Ñeque est curnuoc, studeam has nuptias mularier.
Verum postremo ÍQ palris poteslate esi situm;
Faclundum id nobis quod párenles imperanl.

(Plauto, Stichus.)
(4) Siquis filiam suam, q u»  mibi nupla sil, veiil abducere, an adversus 

interdicium (el inlerdicto da el derecho del padre] oxceplio danda sil, si 
pater, coacordans matrimoniiin), forle el liberis subnixum, velil dissolve
re? El cerio ju re  ulimur ne bene concordantia matrimonia jure palrite po- 
testaiis turbentur; quod lamen sic erit adhibendum, u t patri persuadeatur, 
ne acerbe patriam polesiatem exerceal.» (üíp. üb. J, §. 5.—Laboulaye, De
recho romano.)

(2J Nials-Saga, cap, 4.“, 9, 10 y sig.
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hasla mas abajo de la cintura. Llamábase Halgerda Lang- 
brok (la doncella yaronil). Un habitante de la vecina co
marca, Thorwaldo, va á pedirla á su padre por esposa: 
tratan de las condiciones y el padre las acepta, sin decir 
una palabra á Halgerda, temiendo su negáliva. Conveni
dos los pactos matrimoniales, el yerno pagó al suegro el 
precio del mmdium (que era el poder del cabeza de la familia 
germana sobre los miembros déla propia familia), y cuan
do lo trasmitía al marido, este le pagaba su valor. Tlior- 
waldo, pues, compró de esta manera á Halgerda y termi
nado el asunto, volvióse á su casa.

Al día siguiente, Halgerda ve entrar á su padre, quien la 
dice; Estás desposada con Thorwaldo y he recibido ya el 
precio áelrnundmm.

—Ahora sí que veo, respondió ella, que tu amor no es 
cual lo ponderabas, puesto que no me has creido digna de 
ser consultada en este negocio.

—Y yo, repuso el padre, no concedo á tu insolencia el 
derecho de poner obstáculos á mis convenciones; si discor
des estamos en sentimientos, mi voluntad es la que debe 
prevalecer, que no la tuya.

—Padre mió, tá y tu linaje tencis el alma orgullosa: ¡qué 
mucho que imite yo á mi familia!!

Después de estas palabras se aleja, y habiendo encontra
do á su preceptor Thioslolfo, hombre de carácter Inflexi
ble y salvaje, participóle su desgracia.

—Valor, la dijo, te casarás otra vez y entonces te con
sultarán.
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La unión se verifica: al cabo de un mes promuévese una 
riña entre los esposos; el marido, en un momenlo de cóle
ra, pega á su mujer en la cara y le hace brotar sangre.

Halgerda se sienta delante de su casa, con el ros
tro ensangrentado y el alma ulcerada. Pasa su preceptor 
Tioslolfo y la ve en este estado.

—¿Quién te ha puesto así?
—Mi marido; y tú, maestro mio, no estabas ahí para de

fenderme.
—A lo menos te vengaré.
Algunas horas mas larde, Halgerda le ve venir otra 

vez llevando una hacha tenida en sangre.
—Tu hacha está ensangrentada, le dice ella, ¿qué has 

hecho?
—lie obrado de manera que pudieses casarte con otro 

hombre.
—¿Es decir, pues, que Thorwaldo está muerto?
—Sí.
Sin añadir palabra, Thiostolfo parle y va á buscar un 

asilo en casa de un pariente de Halgerda. Esta, entrando 
en su aposento abrió un cajoncilo, sacó algunas joyas para 
distribuirlas entre sus servidores, anegados en llanto al 
verla partir, y encaminóse á la tierra de su padre.

—¡Por qué no te acompaña tu maridol preguntóla este 
al verla.

—Murió.
— ¡Cómo!!
—Matóle Thiostolfo mi preceptor.
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— No hay remedio, dijo el padre.
Al cabo de dos años, Glumo, habitante de una isla veci

na, va á pedir la mano de Halgerda.
—He de confesaros, manifiesta el padre, que habiendo 

forzado á mi h ijaá contraer un primer matrimonio, no ter
minó felizmente.

—Eso no me detendrá, respondió Glumo, el destino de 
un hombre no es el de todos.

—Sea en buen hora, mas ante todo es menester que Hal
gerda sepa todas las condiciones; es necesario que os vea, y 
que la aceptación ó la negativa dependa de su voluntad.

Halgerda se presenta acompañada de dos mujeres, llevan
do un manto azul de finísimo tejido que cubre sus espaldas, 
y ciñendo un cinturón de plata en el que vienen á parar sus 
largos cabellos divididos por una y otra parte de su cuerpo. 
Su frente se inclina con gracia hácia todos los que están 
presentes, y al preguntar lo que ocurre, Glumo se levanta.

—Me he dirigido á vuestro padre (dijole) á fin de lleva
ros conmigo á título de esposa, si así os place.

—Os reconozco (repuso Halgerda) como hombi'e emi
nente, mas antes quiero saber los pactos del contrato.

Y habiéndole enumerado Glumo las proposiciones he
chas por una y otra parte, Halgerda dijo; Padre mió, esta 
vez habéis obrado tan generosamente conmigo, que accede
ré á vuestro gusto.

—Arreglemos el contrato, repuso Hoskuldo; mi herma
no y yo presentaremos testigos de nuestras promesas, mas 
tü, serás testigo de tí misma, prometerás sola por tí.
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Celebróse el malrimonio con un festín real, al cual asis
tió el preceptor llevando el hacha al hombro, y los dos es
posos partieron al país de Glumo.

Este extraño relato da á comprender que las familias 
del Norte, vieron nacer mas de un drama triste y sombrío 
con motivo de la exclusión de las hijas en las promesas de 
desposorio, cuya ley inicua volvemos á ver con todo su 
rigor entre los francos y los germanos.

Entre ellos ciertamente una hija no solo necesitaba el 
consentimiento de su padre ó de sü mas próximo pariente 
para casarse, sino que, aun siendo viuda, la era necesaria 
el beneplácito de los padres del marido difunto: había sido 
comprada por él como Ilalgerda, formaba parle de sus bie
nes, y como tal, pertenecía á sus herederos. La viuda que 
queria dejar de serlo, reunía en su cámara nupcial á nue
ve testigos y á los parientes de su esposo, y con las manos 
extendidas sobre el lecho tapado con la colcha y el cubre
cama, decía; Os tomo á todos por testigos de que para evi
tar disensiones con los parientes de mi marido Ies he dado 
el Achasim^ precio del mmdium, y les restituyo el lecho con
yugal con su banquillo para subir á él, los sobrecamas para 
decorarlo, y aun las sillas que saqué de la casa de mis pa
dres. Después de esta ceremonia, pasando á otro sitio, 
colocábanse los nuevos consortes á un lado, y en el otro el 
mas próximo pariente del esposo difunto, llevando en la 
mano una espada y una clámide, y en medio, el magis
trado que les decía: «Acercaos; tú, Reparius (era el título 
del pariente del marido difunto), ¿pi'ometes dar tu pupila, á
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quien diriges y defiendes, á este hombre deraza franca, aquí 
presente?—Lo prometo.—Entrégale, pues, con tu derecho 
de dirección y defensa, la espada y el vestido de guerra; y 
tú, hombre de raza franca, que has recibido esa espada y 
ese vestido, recibe al mismo tiempo, mediante el mmidium 
marital, á Sempronia con sus muebles é inmuebles y todo 
lo que la pertenezca (1).

En tiempo del feudalismo, nueva tiranía. ¿ Quién casaba 
á la joven vasalla de algún feudo real? ¿su padre? Sí; pero 
¿antes que su padre? Su señor. ¿Y antes que su señor? El 
rey. Tres consentimientos para que la hija pudiese consen
tir. En los tiempos de San Luis, cuando una vasalla se ha
llaba solicitada para contraer matrimonio, era menester que 
su padre fuese á pedir al señor el permiso para casarla: el 
señor impetraba del rey la facultad de permitirlo, y única
mente después de todos esos sucesivos beneplácitos, se la 
llamaba á ella, para ese contraloque la obligaba toda su 
vida. Muchas veces aun se la privaba de ese resto de parti
cipación en su suerte, y una ley sin ejemplar decía: «Cual
quier señor podrá obligar á su vasalla, desde la edad de 
doce años cumplidos, á tomar el marido que él quiera (2j.»

¡Una niña de doce años! ¿qué maldiciones pudieran ser 
tan pesadas como este guarismo?

Quedaba aun para la doncella una última servidumbre 
todavía mas horrible, el derecho de ser desflorada por su

(1) Sacamos este inleresanto pasaje de M. Labnulaye, Historia de la suce
sión de las mrjeres.

(2) LiUIeton.
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señor. En vano los defensores del pasado niegan esle privi
legio como una fábula, ó lo esplican como un mero símbolo. 
El grave Ducange y Boecio siénlanlo como un hecho, en 
textos que basta citar sin traduciidos (1). No era mas que 
una consecuencia forzosa de todo el sistema feudal, que an
te todo hacia estribar el vasallaje en la persona.

Los jóvenes pagaban con sus cuerpos, marchando á la 
guerra: tas mujeres, al ir al altar. Había señores que no 
creian hacer ningún mal estableciendo un diezmo sobre la 
hermosura de las muchachas desposadas, lo mismo que pi
diendo la mitad de la lana de cada rebaño: sus vasallos eran 
sus cosas.

Nada prueba mejor esta creencia, que la única y extraña 
restricción puesta en el derecho del matrimonio. El señor no 
podia obligar á su vasalla á casarse siendo sexagenaria, 
porque la persona que debe prestar servicio con su cuer
po (dejo al texto de la ley su rudeza caracierística) está 
exenta de esle servicio, cuando es tal su decadencia que pa
rece medio podrido (2).

Hé aquí como los romanos, los griegos, los bárbaros y 
el feudalismo entendieron el derecho de la mujer sobre su 
persona, y su consentimiento en sus bodas. Felizmente, en 
medio de esa série de siglos y de pueblos opresores de las 
muchachas, elévase un hermoso ejemplo de libertad y de

P) Ducange: «Marcheto, Marchelum. Mánchelo mulieris (JicUur vlrgina- 
lis pudicUias violaiio el delibatio.» Bcetius: Quídam dominus quena vtdi, 
primam spousaríum carualecn cognilioiienn u t suain peiebat. Lib, XVll. ,

(Si) Laboulaye, Rittoria de la suceeion de las mujeres.
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dignidad Humana. Tal es el que nos da la Galia, del cual 
debemos envanecernos.

En Liguria, cuando muchos pretendientes pedíanla mano 
de una doncella, sus padres les reunían en la sala del fes
tín. Terminada la comida, la joven liguriense presentába
se llevando en la mano un vaso lleno de una bebida dulce: 
la gente esperaba silenciosa; adelantábase después la jóven 
esparciendo sus miradas por su alrededor, acercábase há- 
cia el que habia preferido, y le daba de beber. Aquí con
cluía todo; habia elegido y quedaban casados.

Ved ahí la relación del pasado. ¿Dónde está el modelo 
del presente? ¿Imita nuestra ley la ley antigua y bàrbara, 
ó procede de nuestros padres los galos ? ¿ Las jóvenes del 
día se casan ó se las casa? Si nos fijamos simplemente en 
los hechos exteriores, apenas puede tener cabida la pre
gunta. La desposada firma por sí misma el contrato; el cu
ra  en el altar, y la madre en el seno de la familia, no con
sagran su unión sino cuando ella ha dicho; consiento; y un 
no proferido por sus labios anularía todos l«s preliminares. 
La ley, pues, ha hecho todo lo que podía hacer. ¿Podemos 
decir lo mismo de la costumbre? Para estar seguros de 
ello, debemos ir mas allá de la realidad exterior. La reali
dad, en efecto, no es mas que la verdad á medias; detrás 
del consentimiento material de la jóven, detrás de su si 
verba!, pueden ocultarse fàcilmente muchos «05 de corazón. 
Levantemos, por lo tanto, ese velo délos hechos frecuente
mente engañoso, investiguemos las almas y preguntémosles 
si la realización del casamiento está acorde con el poder le
gitimo que debe tener la jóven sobre sí misma.
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¿Qué es hoy el matrimonio? La unión de dos criaturas 
libres asociadas para perfeccionarse con el amor.

Esta definición supone el concurso de dos voluntades; des
de luego !a de la hija; después, como las ilusiones de la 
juventud y de la pasión podrian eslraviarla del objeto de 
la unión conyugal, se establece un poder relativo, pero sa
grado; limitado al derecho de ilustrar y vigilar, y robuste
cido de toda la autoridad propia de la razón y del amor; el 
poder de los padres.

Estos dos poderes se ejercen con medios y sobre puntos 
opuestos.

El uno, el de la hija, considera especialmente el presente; 
el otro, el porvenir.

La simpatía ó la repulsión instintiva son los móviles del 
primero.

La vigilancia, la desconfianza y la censura, los deberes 
del segundo.

Aquel se inquieta por la esencia misma del matrimonio, 
por la unión de las almas.

Este se ocupa, en las circunstancias accesorias, impor
tantes; la fortuna, el nacimiento, la posición de las familias. 
En dos palabras, la hija escoge y sus padres consienten, ó 
en términos mas precisos, la niña elige y los padres la ayu
dan á escoger.

Trazado así el objeto ¿cuál es el papel que deben repre
sentar los padres?... Escluir ante todo de su casa á las 
personas que, por su carácter, puedan ser indignas de su 
hija; retiñir á su alrededor, si les es posible, muchos hom-
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bres de distinta posición, pero iguales por el amor al tra
bajo que hace vivir, por la probidad que hace vivir bien; 
y después, dejarla elegir libremente, permitiéndola obrar 
á  impulsos de su corazón. Se desconoce bastante que la 
libertad es un sentimiento educador y favorable á la razón: 
la contradicción exalta nuestra confianza ennuestras propias 
fuerzas; mas desde que un ser jóven y recto se siente en
cargado de sí mismo, esta responsabilidad le llena de un 
saludable terror, y en el silencio de toda voz ajena, pre
gunta, escucha y juzga la que se levanta interiormente. 
Apenas se oiga esta voz, el primer movimiento de la jóven 
consistirá, no lo dudéis, en correr hácia aquellos que siem
pre la han servido de guia, para decirles: creo que mi al
ma ha hablado; hablad ahora vosotros; ilustradme, ilus
trémonos. Entonces, cada cual se olvidará á sí mismo para 
no pensar mas que en el otro; los padres tomarán consejo 
de su experiencia; la hija, de la luz que infunde el amor; 
y  de la alianza simpática de estas tres almas, del ar
monioso concurso de confianza y prudencia, de amor y te
mor, de instinto y reflexión, saldrá indudablemente una 
resolución aleatoria, como toda determinación humana, que 
al propio tiempo deberá llamar las bendiciones del cielo, 
porque tiene por fundamento el amor al bien y la sencillez 
del corazón.

Los excépticos nos responderán que esto es un sueño y 
pretenderán espantarnos con la palabra imposible. Una 
razón mas para tender á este fin. El hombre no llega á. 
hacer lodo lo que puede sino aspirando á lo que no puede.
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lo  ideal es una imagen que la Providencia nos presenta 
siempre á la  vista, para que la sigamos siempre; y nunca 
la alcanzamos, á fin de que de esta manera lleguemos al 
ilimitado campo de la perfectibilidad.

Es menester confesar que el mundo nos presenta un es
pectáculo diferente de este cuadro. Caso á mi hija^ dicen 
casi todos los padres, y la frase esplica el hecho. Alegando 
siempre la juventud de las desposadas, cual si este abuso 
no fuese el primero que debiera reformarse, sustituyen con 
frecuencia su gusto 6 los intereses de su vanidad, al inte
rés de sus hijos. Una jóven perteneciente á la  nobleza no 
puede casarse sino con un título; una jóven rica, con un mi
llonario. Todas las clases, concentrándose egoistamente en 
sí mismas, no permiten que la simpatía se extienda mas allá 
de su estrecho circulo, y en este mismo círculo disponen la 
elección que mas satisface sus mezquinas pasiones. Una 
muchacha lloraba, apoyada en el seno de su madre, por 
la fealdad de su futuro esposo, y la madre la decia: «Tie
nes razón, mas en este matrimonio todo es sumamente 
agradable excepto él.» y  esta madre persistió, y casóse la 
liij^j y juraron que había consentido poi que dijo sí. Una 
máxima insensata les sirve de escusa. Suele decirse que un 
hombre siempre es agradable. Para los extraños, sea en 
buen hora; mas no para su mujer. Una madre prudente 
deshizo el matrimonio de su hija, por un motivo que pa
recerá frivolo á algunas pei'sonas graves, y que yo tengo 
para mí que es bastante decisivo. Parecía que la hija estaba 
triste y preocupada. -¿Q u é  tienes?-No lo sé. -¿ H a s  des-
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cubierto algún defecto en lu futuro?—No. ¿Te desagrada 
su carácter?—No.—Pero di ¿qué tienes?—Pues bien; el dia 
del contrato, cuando se me acercó para abrazarme, ex
perimenté....—¿Repugnancia?...—Sí.—Entonces no te ca
sarás con él, exclamó la madre, é hizo bien. Las caricias 
de un ser que desagrada, pueden convertir el matrimonio, 
para la mujer, en un verdadero tormento: cada vez que ve 
que su cara se acerca á la suya apodérase de ella un sen
timiento de repulsión. Las mujeres, mas delicadas en sen
saciones que nosotros, indignanse entonces de ese privilegio 
del marido, como de una profanación del amor. Lo que 
para el hombre no fuera mas que un motivo de disgusto 
pasajero, inspira à ia  mujer tal horror y menosprecio de sí 
misma, que exaspera su alma hasta excitar el odio que 
á veces impulsa al crimen.

Censuremos, pues, á los padres, que usan de su irresis
tible ascendiente moral para imponer á la hija un marido 
que la desagrada: sobre ellos recáela responsabilidad de sus 
faltas. En esta cuestión fundamental de repugnancia y sim
patía, la bija es juez supremo sin apelación. Yense á me
nudo, entre dos jóvenes de distinto sexo, mil conformida
des exteriores de fortuna, de edad y de educación , y se 
pregunta con sorpresa: ¿por qué ella no le quiere? porque 
ella no le quiere; falta entre ambos aquella afinidad que no 
es del dominio de los sentidos, sino que se ejerce de alma á 
alma, y forma, precisamente, la unión de los seres: poi 
el contrario, habrá otro que no tendrá tan buena presen
cia, que no será tan jóven; sin embargo, á sus ojos po-
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seerá alguna venlaja invisible que atraerá su corazón. Una 
mujer amaba á un hombre pequeño y contrahecho, y una 
de sus amigas la manifestaba su sorpresa. ¿Os ha dicho 
nunca que os amase? respondió ella.—N o.-P ues siendo 
así no podéis juzgarme. Estas palabras son sobremanera 
profundas. Hay hombres, en efecto, que solo son conocidos 
por-la mujer á quien aman, ó mas bien, que no se presen
tan tal cual son sino á ella misma; la simpatía que les une 
es tanto mas poderosa, cuanto que, oculta á todos los ojos 
y brotada de lo mas profundo del corazón, solo existe para 
los dos seres que la experimentan; ella ve en él su obra; 
y él adora en ella su creadora.

Los derechos de la hija y la misma dignidad paternal exi
gen también la abolición de una ley inmoral y cruel: las 
peticiones respetuosas. ¡Uespetuosast ¡Qué abuso de la 
significación de la palabra respetuosas! ¡La acción mas aten
tatoria al respeto filial! ¡Kespcluosas! ¡La declaración pú
blica hecha á un padre cuyos mandatos se desprecian! Esta 
ley no pudo haber sido propuesta sino por un hombre que 
no tenia familia. El augusto carácter de los padres, la li- 
heitad de los hijos, la moral pública y el buen sentido la 
lechazan con igual energía. O bien los hijos mayores se 
hallan en estado de elegir, ó no; si no lo están, exigid el 
consentimiento de los padres; si lo están, dadles la pose

sión de sí mismos; destruid ese sistema inicuo que en rea
lidad no pesa mas que sobre las liijas. Y ciertamente, si el 
hijo hace hs peticiones respetuosas, no corre mas peligro, 
respecto á la sociedad, que un ligero descrédito pronto des-
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vanecido, al paso que, si la hija lo imita, puede decirse que 
se deshonra. El pudor y el amor ülial parecen igualmente 
ultrajados por ese impulso de una pasión que se descubre 
por sí misma á loa ojos de todos. La hija, libre por la ley, 
encuéntrase encadenada por la costumbre. Puede decir 
no, mas no la es dado decir sí. ¿Es esto libertad? ¿Es 
esto justicia?... ¿Entre la hija mayor que ha hecho una elec
ción, y los padres que la repi’ueban, debe atribuirse siem
pre la sinrazón á aquella? ¿Y no suele acontecer, por el con
trario, que los padres se hallen dominados por proyectos 
ambiciosos y cálculos interesados? ¿El honor, en fin, no se 
encuentra á veces de parte de la desposada, lo mismo que 
clam or?... ¿Porqué, pues, se pone á esa inocente en la 
cruel alternativa de ultrajar públicamente á aquellos á 
quienes venera, ó de sacrificar su dicha, quizás una pro
mesa santa, á  su voluntad injusta? Seria menester que 
en semejantes circunstancias los padres convocasen un 
consejo de familia; que la hija se presentase allí con ellos, 
y que en esa asamblea de amigos expusiesen, ella las ra
zones de su elección; ellos, los motivos de su negativa; y 
que si el sufragio general se declarase en su favor, estuvie
se dispensada de las jieticiones respetuosas. De esta manera, 
la ley no baria pesar sobre los padres un ultraje, ni per
mitiera á los hijos un crimen de lesa majestad paternal (1).

(I) Las disposiciones del código civil francés, relativas á los aeto$ reve
rencia/« á que se refiere el autor, expresan:

Arl. 151. Los hijos do familia que hayan llegado á la mayor edad estable
cida en el art. 148 (os la de 25 años el hijo, y 21 la hija) están obligados,
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Los deberes y los derechos de la hija y de los padres, so
bre tan delicado punto, encnéniranse expresados, de una 
manei'a encantadora, en una leyenda sacada de una de las

antes de contraer matrimonio, á pedir por medio de una petición respetuo
sa y forma!, el consejo de su padre y de su madre, <5 ei de sus abuelos y 
abuelas, cuando aquellos hayan muerto óestón imposibilitados de manifes
tar su voluntad.

Art. 432. Desde la mayor edad establecida por el ari. 148 hasta la de 30 
años cumplidos, en los varones, y la de 2o cumplidos en las hembras, si en 
vista de la petición respetuosa, prescrita por el art. precedente, no se hu
biese dado el consenlimiento para el matrimonio, se renovará la misma 
petición otras dos veces, de mes en mes, y un mes después do la tercera 
petición podrá procederse á la celebración del matrimonio.

Art. 1c>3. Cumplida la edad de 30*i»ños, si el interesado no obtuviere el 
consentimiento á la primera petición respetuosa, podré proceder pasado 
un mesj á la celebración del matrimonio.

Los artículos que subsiguen á estos, previenen: Ja forma en que debe 
hacerse la petición reverencial; lo que so ha de practicar en caso de ha
llarse ausente el ascendiente á quien hubiere de dirigirse; las penas en que 
incurren los oficiales del estado civil que autoricen matrimonios con in
fracción de las reglas precedentes, y la aplicación de las propias disposi
ciones á los hijos naturales legalmente reconocidos.

Del discurso pronunciado por el consejero de Estado M. Bigol Preamenen, 
cuando se discutió el código, se desprende en resúmen io siguiente: que se 
quiso que los hijos, en cualquier tiempo, debiesen oir la voz de las perso
nas mas interesadas en su felicidad, respecto de las cuales cualquier acto 
de indiferencia seria una ingratitud á su afecto yx:uidados: que la mayor 
fatalidad que podía experimentar uu hijo era la de no obtener el consemi- 
mienlo espontáneo de sus padres en su proyectado matrimonio, y  que para 
conseguirlo, evitando asi su natural discordia, era conveniente se acerca
sen, entre sí, los hijos y los padres, durante un tiempo suficiente, para poder 
ver con claridad y dejar templar la fuerza de las pasiones de que pudiesen 
hallarse poseídos unos y otros: que si bien, en otros tiempos, se había da
do á los padres el poder de desheredar á sus hijos y revocar los donativos 
hechos á Jos que contrajeren matrimonio sin su beneplácito, antes dé la  
edad de 30 años los varones y 23 las hembras, con todo su paternal indul-
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grandes epopeyas indianas: la poesía puede servir aquí de 
guia á la razón.

gencia los hacia perdonar la ofensa recibida, lo cual redundaba en despres
tigio de su autoridad y del órden público: que con esto quedó demostrado 
que el poder de desheredar no daba á la voluntad del legislador una sanción 
bastante poderosa; que los matrimonios colitraidos por los hijos é hijas me
nores de 25 aúos, eran declarados sin efectos civiles, respecto à los cónyu
ges y à sus hijos; que por lo que loca à los hijos mayores de 30 años, ó hijas 
que hubiesen llegado à lo s2 o (los cuales solamente debían requirir la vo
luntad da sus padres por escrito) cabía igualmente la desheredación si á 
despecho suyo hubiesen contraído matrimonio; que la ei;periencia habia 
acreditado las dudas que surgían acerca de la legalidad en la forma de la 
petición, por cuyo motivo se proponía el art. 152 que la establece de una ma
nera terminante; que por el nuevo código los padres no podrían deshere
dar á sus hijos por esta causa; que cuando estos hubiesen llegado ó la edad 
en que ya no es indispensable para la celebración del matrimonio el con
sentimiento de los padres, la ley dehia limitarse á observar y dirigir los 
impulsos dei corazón; que la nueva ley tendía à procurar que se disipasen 
las preocupaciones de los padres y á contener à los hijos en el primer ím
petu d esú s pasiones; y finalmente que unos y otros tuviesen el debido 
tiempo para darse niútuas esplicaciones, sin que por esto hubiese de sus
penderse, por mucho tiempo, el matrimonio que se proyectare contraer.

Por lo visto, esta reforma iniroduclda en la legislación francesa, fuó mas 
bien en favor de la libertad de los hijos y de la dignidad de los padres que 
en perjuicio de aquella ni en beneficio de la arMirariedad de estos. Cono
cemos la fuerza de la observación aducida por él autor, lamentándose de 
la preocupación ó del e.scrúpulo de consideración social que encadena 
una hija para no hacer uso de la misma libertad que la ley le concede, 
pero ello es que la ley se la otorga y que á esta, por lo lanío, no cabe incre
parlo ia menor injusiicia.

Sin duda que esas disposiclonas del código civil francés provinieron de 
lasaña ideado querer robustecer el elemento de autoridad en la familia, 
supuesto que se acababa de atravesar entonces una época revolucionaria 
que lodo lo puso en conmoción y habían cundido principios emineniemeuto 
disolventes, en medio de las plausibles ideas do raciona! reforma, asi es que, 
bajo osle punto de vlsla, son acertadas las miras del legislador francés.
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En el reino de Nishadda (1) gobernaba un jóven llama
do Nala, el mas arroganfe de todos. En otro reino vecino 
crecía en silencio, en medio de cien jovenes companeras, la 
bella Damayanli, brillando en aquel hermoso cortejo como

El código de las Dos Sicilias establece el mismo art 151 trascrito, pero 
suprimió el 153. E! código bóvaro dispone también, que hasta 30 años los va
rones,y  23 las hembras, hayan de pedir el consentimiento de sus padres, y, 
que á esta edad no lo necesiten de nadie, adoptando el art. 152 y 153 del fran
cés. En el prusiano se lee: que el consetilimienlo debe ser pedido en todos 
los casos y  en cualquiera edad, aun cuando no se trate ya del primer niatrimonio, 
pero si el hijo fuese mayor no podría el padre anular el matrimonio y sola
mente le cabia facultad para reducir la legítima á la mitad.

No hemos visto que se adoptasen los actos revereuciales en los códigos de 
la Luisiana,de Cerdeña, dol Cantón de Vaud, de Holanda, ni en el Austríaco, 
reformados con posterioridad al de Napoleón, que les sirvió generalmente 
de base. Y por tíllimo, tampoco tos admite nuestro proyecto de código c i
vil; á cuyo propósito escribe su comentador, el señor García Goyena (con
cordancias. motivos y comentarios del código civil español, 1 . 1 , p. 63), las 
siguientes palabras : «la ley 9 recopilada en su núm. 6 , ordenaba también 
que los mayores de 25 años pidieran el consi>jo paterno, mas fué derogada en 
esto por la pr.igmática de 1803. Y luego añade;

«Parecía conforme á nuestro art. 143, restablecer esta muestra do respeto; 
pero ¿qué buen hijo no la dará cuando alimente la menor esperanza de ob
tenerlo? Si no lo es, ó no alimenta esperanza, solo se conseguiré en aque
llos momentos de exacerbación del padre y de pasión del hijo, ensanchar y 
enconar la herida & fuerza de poner el dedo en ella. De oslas noticias acerca 
del espíritu de las mencionadas disposiciones y de los países que han creí
do conveniente adoptarlos ó modificarlos, deducimos que si bien es de 
lamentar, como lo hace el autor, la triste situación de la bija que está vaci
lando entre el ejercicio de la libertad que le concede la ley, después de 
cumplidos los actos reverenciales, y la sumisión á los consejos de su padre, 
juzgamos, sin embargo, que llevan un biieu fin y que atendida la época en 
que se publicó el código de Napoleón y el especial objeto que ai parecer se 
propusieron los legisladores en las mentadas prescripciones quedan ellas 
con esto debidamente justificadas. {El Traduciorj.

(1) Eslracto de Mahabaralta. Véase el Católico del barón de Eckstein.
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los rayos que se desprenden de una atmósfera pura y sin 
nubes, según refiere el poeta. Damayanli no era de la cas
ta de los sacerdotes; hija de reyes, descendia de aquella 
raza heróica y guerrera que los Brahmanes y la ley de 
Manó acabaron por extinguir, y entre cuyos sagrados usos, 
concedía á la hija el derecho de elegir esposo. Entrelanto, 
las compañeras de Damayanti ponderaban sin cesar la be
lleza de Nala, y este encontraba siempre en los labios de 
sus compañeros el nombre de Damayanli. Conmovido con 
esto la amó, cuando hó ahí que un dia en que se hallaba 
en la espesura de un bosque, persiguiendo una bandada 
de cisnes salvajes, una de esas aves de alas de piala le ha
bló en estos términos: «Príncipe, déjame libre, é iré á can
tar tus alabanzas á presencia de Damayanli para que no 
ame á nadie mas que. á tí.» El príncipe le perdona, parte 
el cisne veloz y al llegar con sus hermanos en medio de 
las jóvenes, atrajo á Damayanli á sí, para decirla cuando 
estuvo sola; Escucha, Damayanli: hay un príncipe, llamado 
Nala, semejante á los dioses Géminis, de incomparable 
hermosura. Mujer de esbelto talle, yo he visto dioses, se- 
mi-dioses y hombres, pero nada parecido al que te ama: 
tú eres la perla de las mujeres; él, la corona de los hom
bres; tu himeneo con ese noble mortal será tan encanta
dor como tú misma. Así se formó ese lazo de amor, entre 
esos dos tiernos corazones, por la mediación del mensaje
ro celeste. Damayanli se pone meditabunda, su padre lo 
observa, y para conocer y determinar la elección de su hija 
llama á su córte á los príncipes de los reinos vecinos mas
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dístinguitlos por su valor y hermosura. Naia figura enlre 
ellos. Al verle Damayauli, se conmueve y aplaza para tres 
días el acto solemne en que (según las prerogalivas de 
su casta) descendería de su trono é iría à poner su mano 
en la del que amase.

Llega este día, y un estrafío suceso viene á destruir las 
esperanzas de los dos amantes. Cuatro semi-dioses, ena
morados de Damayanti, toman el aspecto de Naia para en
gañarla y entran con él en e! salón con la frente coronada 
como el propio príncipe, pareciendo cinco hermanos celes
tiales. Damayanti aparece; dirige vivamente sus ojos á los 
pretendientes y ¡oh cielos!!! vé à cinco Natas delante de 
sí, con idéntico traje, la misma cara, é igual expresión de 
amor. Reconociendo el poder de los dioses, humilla la ca
beza. ¿Mas cómo distinguir al que ama entre los divinos 
rivales, que se han hecho semejantes à él?... Entonces, sú
bitamente inspirada, juntando las manos y prorumpiendo á 
la vez en sollozos, plegarias y palabras imperativas, excla
ma: No siendo culpable en pensamientos ni acciones, pi
do, por mi inocencia, que los custodios del universo se re
vistan de su forma celestial, para que yo reconozca, en fin, 
al soberano de los hombres. Desvanécese el encanto, y los 
cuatro habitantes del cielo de Indra aparecen serenos y lu
minosos, sin polvo en los piés, y sin una gota de sudor en 
la frente. ¡Pero qué melamórfosis en el jóven Naia! su co
razón està marchito, sus piés empolvados, su rostro lleno 
de sudor, casi encorvado, y su cuerpo es el único'que for

ma sombra.
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Al ver esto, Damayanti desciende de su trono; coge el 
extremo de la capa de su amante, formando de ella un 
velo; quítase su corona de fresca guirnalda, para colocarla 
en la fatigada cabeza del joven, y tomándole la mano le 
dice; Soy tu esposa.

Todo es excelente en esa leyenda, en la que las leccio
nes superan á las bellezas. Ese padre que reúne al rededor 
de su bija á lodos aquellos entre los cuales puede escoger; 
esa capa debajo de la cual va á esconderse Damayanli, co
mo para decir á Naia: quiero vivir bajo tu amparo; aque
lla fresca corona que le coloca en la frenté, halagüeña 
imágen de los consuelos que la esposa trae al esposo, y so
bre lodo, esa muda aceptación del sufrimiento común, to
dos esos rasgos delicados, expresan bajo mil formas una 
sola palabra que lo comprende todo, el amor. Todos repi
ten: es menester que la desposada pueda decir al desposa
do: prefiero la tierra contigo, al cielo con los dioses. ¿Y qué 
importa realmente, á la joven india, la frente eternamente 
pura de los habitantes del cielo., y su inalterable belleza? 
Lo que atrae á esta criatura humana es el rostro bañado 
de sudor, el cuerpo que forma sombi'a. Aquí solamente ella 
encuentra alivio, consuelo y amor. Léjos de nosotros esas 
teorías insensatas que quieren poner por base del matri
monio la razón sola, lo cual equivale á introducir el adul
terio. El hombre que contrae matrimonio con el alma fría 
y saciada, puede contentarse con el comercio de la apa
cible diosa de la razón; pero la joven que aun no ha ama
do, es menester que ame. El amor es el fundamento le-
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gítímo de todas las asociaciones humanas; la patria, la fa
milia, la sociedad y la humanidad no serán organizaciones 
completa» sino el día en que, ser conciudadanos, ser pa
rientes, ser hombres, signifique amarse. ¿Cómo pudiera 
establecerse la eterna asociación de dos almas, si no fuese 
por el sentimiento de amor? y cuenta que por amor no en
tendemos aquella afección fría y sin sexo, compuesta de 
una mezcla de afecto, de reconocimiento, de consideración 
y de mil otros sentimientos inferiores; entendemos el amor, 
ya sea pui’O, venerable, ó sólido, pero que sea tal. Él 
solo, en efecto, puede sostener á la mujer en esta larga 
carrera de deberes y dolores: él solo, preceptor sublime, 
la da la fuerza que sabe sufrir, y la fuerza que sabe con
solar. Fuera de que, no hay mejor juez de este sentimien
to, que el que lo siente; así pues, colocarlo como piedra 
angular del matrimonio, es proclamar el principio que nos 
ha servido de guia en la delicadísima materia del consenti-^ 
miento... Los padres ayudan á elegir; la hija escoge.

CAPÍTULO VIL

H istoria de la dote y la  viudedad.—Esponsales. 
M atrimonio.

Entre el consentimiento y el mati-imonio, tienen lugar 
aun dos hechos importantes: la constitución de la dote y 
de la viudedad, y los esponsales. La historia nos servirá 
de lección.
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Cuando el estudio délos pasados siglos nos presenta al
guna odiosa tiranía, la indignación se apodera de nuestra 
alma con tal vehemencia, que unicamente sabemos malde
cir. Ni en la pluma, ni en el corazón, encontramo^s mas 
que palabras de odio, y casi echamos en olvido à la víctima 
á fuerza de execrar al verdugo. Pero ¿qué importa á la 
causa de la humanidad la indignación del escritor, si este 
calor estéril no satisfaceà nadie mas que á él?... Estudia
mos el despotismo para aborrecerle y adivinar el secreto y 
los pasos de su ruina: pero es preferible fijar la atención 
mas bien en los oprimidos que en los opresores, à fin de 
conocer de qué manera las víctimas de ayer han roto sus 
cadenas; para decir á los de hoy el modo de romper las 
suyas. Las maldiciones son ciegos arranques que deses
peran al que sufre, presentándole la humanidad como eter
namente entregada al sufrimiento. Vale mas que les ha
gáis ver, no la manera como la humanidad sucumbe, si
no como se emancipa; mostradles la Providencia viniendo 
al socorro de toda clase de esclavos, en los momentos en 
que su causa parece mas perdida: mostradles á esos que 
convierten sus instrumentos de servidumbre en instrumen
tos de independencia y que trasforman en armas sus cade
nas, á fuerza de valor é ingenio; así las consolareis, así las 
socorreréis, así las instruiréis y así sereis verdadero histo
riador. Ningún derecho, por ejemplo, ha habido mas infa
me que el del desfloramienlo: los idiomas carecen de tér
minos bastante duros para calificarlo; pues bien; su misma 
monstruosidad sublevó de tal manera todos los corazones
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que, desde su institución, debió conmutarse en un tributo 
pecuniario (1). ¿Qué sucedió con esto?... que aquella con
versión parcial del impuesto déla persona en impuesto del 
dinero, extendióse muy luego á los demás derechos, y esta 
es la base del sistema feudal. Dejando de estar obligada la 
persona de la vasalla, respecto á esto, no tardó tampoco 
en dejar de estarlo respecto á lo demás. El dinero sustitu
yóse en lodo al individuo. Era la ruina del feudalismo, 
que descansaba principalmente en el vasallaje personal. 
La doncella habla pagado para casarse, pagó para quedar 
soltera, pagó para escoger marido, pagó para heredar del 
feudo y pagó para dispensarse de servirlo. En seguida se 
discutió sobre la extensión del precio; después, sobre el 
mismo precio; la paga pecuniaria conmutóse, á su vez, en 
un tributo pui-amente respetuoso, y por último, de todas 
esas cadenas, al cabo de poco tiempo, no quedó nada mas 
que lo que aun existe en nuestras edades: el inocente sello 
de la firma real en los contratos matrimoniales de los 
grandes.

La historia de la dote y de la viudedad nos ofrece también. 
un ejemplo mas notable de una libertad que sale del fon
do de una servidumbre.

Hay un derecho mas odioso que el del desfloramienlo, á

(1) CuaDúo los convidados se habrAn retirado, nos dice Grimm, el nuevo 
esposo dejará entrar al Maire en la carao do su mujer, ó sino la rescatará 
por 5 chehnts á peniques. El derecho de rescato pasó á ser el derecho co
mún; un par de animales, una cantidad de trigo llegaron á ser el precio del 
rescate.
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saber: el derecho que lenia el padre de recibir el precio del 
mmdiumy ó sea el precio de su hija (1). Tengo para mi, que 
no hay nada que proclame lan enérgicamente como esto, 
que la hija es una esclava, y el malriraonio una compra; 
es el signo de la barbarie de un pueblo. La ley india de
cía: el padre no debe aceptar ni siquiera un regalo del no
vio de su hija, porque pareceria que la vende (2). Esta fra
se es poco enérgica. Recibir un precio de su hija, hacerse 
pagar los cuidados que se la han dispensado, dar á otro 
hombre un pleno poder sobre ella, lo mismo que sobre una 
cosa, estar personalmente interesado, por su propio bolsi
llo, á confiarla, no al mejor, sino al mas rico, es todo esto 
«n cálculo que subleva los nobles sentimientos del corazón, 
y que hasta desvanece el encanto que produce la presencia 
de la hija en la casa paterna, porque no parece educada 
en ella como un ser á quien se ama, sino como un valor 
que se explota. La emancipación de la hija era tan inhe
rente á los derechos de la humanidad y á los designios de 
Dios, que ese precio del mundium pasó á ser uno de los pri
meros medios de la independencia de la mujer. ¡Admirable

(1) Hemos víalo en HiJlgerda que el padre recibía ese precio. Repi
tamos, oirá vez, que el mundium era el poder de) padre sobre sus hijos, y 
que casando á su bija trasmitía ese poder al esposo, medíanle un pago.

(2 ) Un padre que conozca la ley no debe recibir la menor graliflcacion, 
casando á su hija: porque al padre que acepta semejante regalo se le coo- 
sidera que ha vendido á su hija [Leyet de Manú. Lib. III, v. Algunos 
hombrea instruidos dicen : que el regalo de una vaca ó de un loro hecho 
por el pretendiente es una simple gratificación dada al padre, pero se equi
vocan : toda gratificación, pequeña ó grande, recibida por el padre, cons
tituye una venta. [Le;ie$ de Manú, v. ’oi).
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trasformacion del mal en bien! Para producirla, la Provi
dencia convierte contra nosotros, ó mejor diremos, en nues
tro provecho, hasta nuestros propios vicios: allí donde exis
te una costumbre bárbara, la trasforma en beneficio. Así 
sucedió con el mundium. En su origen, su precio perlene- 
cia al que tenia el poder sobre la jóven; al padre, ó al her
mano. La Providencia no abolió esa costumbre, cambióla; 
el mundium es respetado, su precio contado siempre fiel
mente por el esposo; solo que, en vez de darlo al padre lo 
dan .... ¿á quién diriais? á la hija. Todo queda reparado 
con este simple hecho; ya no hay comprador, yá no hay es
clavo; vese en su lugar una jóven desposada, recibiendo de 
manos, no de un señor, sino de un esposo, la muestra de 
su agradecimiento.

Esta innovación reviste á los pueblos bárbaros de for
mas mas afectuosas y agradables. Cada paso de la desposa
da, fuera déla casa paterna, encuentra un homenaje: ca
da flor que se desprende de su virginal corona, renace, por 
decirlo así, en un regalo lleno de gracia y ternui-a. Tal es 
el morgengkabe ó don de la mañana, ofrecido á la tierna 
esposa al dispertar, como premio y testimonio de su virgi
nidad. Si el marido moria, y sus herederos disputaban el 
morgengkabe á la viuda, bastaba que esta jurase perpeclus 
suum, por su pecho, que su marido lehabia dado tal soma 
por don de la mañana, y coníirmábasele luego la posesión. 
Aquel cuerpo tomado por testigo, cuando se trataba del 
abandono de sí mismo, y aquella autoridad sin apelación, 
concedida á la mujer en premio del amor, tienen un doble y
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particular carácter de gracia y grandeza. Viene en seguida 
el ósculo {osculum) don concedido á la doncella por el pri
mer beso que permitía le diera su futuro esposo. En las le
yes españolas se encuentra un testimonio de esta costumbre. 
Doña Elvira estaba proraelida á un caballero que le regaló 
vestidos, alhajas y una muía enjaezada, y habiendo dejado 
de celebrarse el matrimonio, aquel pidió la restitución de 
sus donativos; con este motivo, siguióse pleito ante el ade
lantado de Castilla, que decidió que si la dama habia abra
zado al caballero, guardase los regalos, mas ella prefirió 
devolverlo lodo.
• Tal fué el origen de la viudedad, en los pueblos germa

nos, en tiempo del feudalismo. Siendo obligatoria y fijada 
en cierta suma, como veremos después, vino á ser, para la 
esposa, una verdadera parte en la sucesión; un lazo de he
redamiento entre ella y su marido.

Pasemos á la dote. Al principio, en ningún pueblo el 
padre daba dote á su hija; casi en todas partes recibia un 
premio para entregarla. Jacob paga á Laban con muchos 
años de su trabajo, el derecho de casarse con Raquel ('l). 
Vulcano se promete poder reclamar la suma que ha dado 
al padre de Venus (2). Nada mas sencillo; la jóven, enton
ces, era una propiedad que el padre trasmitía al marido, 
mas cuando con el desarrollo de la civilización la mujer 
obtuvo una especie de personalidad y derechos individua
les, cuando el matrimonio ya no la entregó á merced del

(í) Génesis XXIX.
(2! Odisea, VIH, v . 310.
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esposo, este debió reclamar una suma para indemnizarse 
de sus gastos, y de ahí la institución de la dote. No veo se
ñales de ella en la Biblia, al paso que las encuentro en los 
mas remotos tiempos de la Grecia. Penèlope recibió dote de 
su padre Icaro (1). Las leyes de Atenas y Esparta prueban 
esta costumbre, y parece aun que habia dado lugar á al
gunos excesos, supuesto que Solon prohibía que una mujer 
aportase en dote á su marido mas de tres vestidos y algu
nos muebles de poco valor (2). A pesar de esta ley, la dote 
de la jóven ateniense no lardó en constituirse antes del ca
samiento, mediante escritura pública (3): estaba hipotecada 
en los bienes del marido, y á la disolución del matrimonio 
se restituía á la mujer (4). En Roma mismo, al principio, 
el padre no recibía dote casando á su hija, pero tampoco se 
lo daba. Andando el tiempo, los edictos de los pretores le 
obligaron á esta constitución, é hicieron de ella la condi
ción del matrimonio legítimo, á e h i  justas nupcias (5). Dió- 
se un gran paso, y sin embargo, solo era el primero. Esta 
dote perteneció, desde luego, completamente al marido; 
pudo venderla, donarla, y su derecho de propietario era 
tan absoluto, que llegaba á tenerlo hasta conti'a la mujer,

(1) Odisea, II. Teldmaco dice; Si mí padre ba muerto, habió de dar mucho 
á Icaro, padre do mi madre.

(2) Plutarco. Vida de Solon.
(3) /«'■«, Svctúon de Pirro.

(4) Revitla delegtslacion. Organisacion de la familia á Atenas. Ocluirtde 184Í».
(5) PJauto. uilft germanam sororenx meam in nuptias daré Ubi eic $ine dote 

dedisse, tnagis quam in matrimoniunt.t
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si esta sustraía algunos objetos (1). Con todo, las conse
cuencias forzosas del principio de dotación hicieron pro
pietaria á la mujer, y obligaban al marido á la restitución 
de la dofe,*en caso de divorcio, haciéndole mero usufruc
tuario (2).

¿Qué mejoras ha introducido nuestro código en estas dos 
instituciones? Respecto á la dote, ha atendido con particu
lar cuidado á su inversión, su conservación y su resti
tución. La mas exquisita solicitud en beneficio de los in
tereses de la mujer, no podría ir mas allá de su previ
sión; pero ¿por qué no ha imitado el hermoso edicto 
de los pretores romanos, que obligaba á los padres ricos 
á dolar á sus hijas? La denegación de la dote, á mas de 
ser una injuria, es una condena al celibato, Merced á este 
poder, los padres tienen sus hijas á su disposición,-puesto 
que para la mujer no hay profesiones lucrativas; sus facul
tades no son para ella otra cosa que objetos de gasto: con
sume y no produce: necesita una dote para casarse y el pa
dre se la debe con igual título que su parle de herencia.

En cuanto á la viudedad, nuestras leyes han abolido 
sus derechos, lo cual es una injusticia, en un país en que 
no se reconoce el de sucesión entre los esposos. Estos de
bieran heredarse legalmente, el uno al otro, ó bien los de
rechos de viudedad tendrían que ser obligatorios: de otra 
suerte, la mujer parece, una persona extraña al marido.

(1) *(7& rs-» amólas, vel dótales, cindicatio et condictio viro comyííiT.» Laboula- 
ye, Derecho romano, lib. II, cap. II,

(S) Laboulaye, tóitfem,
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Los esponsales aparecen en la historia bajo dos caractè
res diferentes. Por una parte figuraban un contrato; por 
otra un principio de la vida conyugal. Como contrato, eran 
una especie de pacto comercial entre el padre y la desposa
da; una promesa de compra para el uno, una promesa de 
venta para el otro, con arras depositadas, cuya pérdida ser
via de castigo al que fallaba á su palabra, y así se indem
nizaba al otro.

Este fué, por espacio de largo tiempo, el espíritu de las 
legislaciones antiguas. Cuando la hija intervino mas direc
tamente en los esponsales, las arras cambiaron de destino. 
Ella era quien contrataba y áella pertenecían.

Entre las naciones germanas, y en la edad media, los es
ponsales se elevaron un grado mas, pasando á ser un con
trato moral, una deuda de honor. Contraíanse de palabra, 
por escrito, ó por medio de mensaje (1). Esas tres maneras 
se expresaban con esta frase; «le acepto y me entrego á tí 
en esponsales.» Las arras, puestas en manos de un tercero, 
un anillo colocado en el dedo de la jóven, consagraban ma
terialmente la union; pero esas arras tenian menos por ob
jeto indemnizar á la abandonada que castigar al culpa
ble. A mas del agravio personal, causado á la desposada, 
los pueblos veian un perjurio que debia ser castigado, y 
que cumplía vindicar la moral pública. De ahí una gran sé
rie de penas aflictivas: el rigor del compromiso era tal, que 
solo una enfermedad, perpetua, ó mortal como la pérdida de

(I) Summa Hofliensia, Jib. IV. De SponaaÜbas.

10
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un miembro, ó la lepra, ó un deshonor público como la pros- 
titucionde la futura esposa, y un abandono de mas de tres 
años, podían ser parte áromperlo. Fuera de esos casos legí
timos de disolución, toda contravención á lasagrada prome
sa era castigada rigurosamente: en todas partes tenia lu
gar la pérdida de las arras; entre algunas tribus bárbaras 
imponíase una crecida multa entre algunas otras, se con
denaba á cumplir la promesa, y entre los Borgoñones 
aplicábase la pena de muerte. Una viuda libre dio su pala
bra á Fredegesilo; habían intervenido ya los regalos, y 
este después, sin otro motivo que el de una pasión, rompe 
el vínculo formado y se compromete de nuevo con Baltha- 
modus. Sean castigados los culpables, dice Gondebaud, ca- 
pitis amissione plectantur.

La Iglesia, extendiendo los efectos de los esponsales, aun 
mas allá de su disolución, estableció entre ambos desposa
dos una especie de parentesco indeleble en lo sucesivo, co
mo el parentesco natural. Casarse con el hermano ó el pa
dre de aquel ó aquella con quien se hubiesen contraído es
ponsales, era cometer un incesto: los esposos unidos de esta 
manera eran excomulgados y sus hijos ilegítimos (1).

Preciso es confesar que, por mas excesivos que parezcan 
tales efectos, en la religiosidad de esa promesa hay una su
blimidad que nos conmueve á pesar nuestro. ¡Qué cosa mas 
propia que mantener en las almas el respeto de sí mismas y 
la probidad de la palabra!! ¡Qué lección de deferencia mas

(I) Summá Hostitnais, Hb. IV, pág. 285-286.
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elocuente hacia las mujeres! ¡Qué protección puede haber 
mas saludable que esta asimilación de promesas contraidas 
en el pacto mas formal é indisoluble! Asi es la mujer ver
daderamente un ser sagrado; el matrimonio, una cosa 
santa.

Nuestra ley hadado al traste con todas esas tradiciones; 
ningún cuidado por el honor de los hombres, ninguna 
preocupación por la dignidad de las mujeres; los juramen
tos quebrantados, las promesas violadas y despreciadas, 
todo queda impune; una promesa de matrimonio, una pro
mesa escrita y firmada no es mas que un pedazo de papel 
que se suscribe riendo, ó un incentivo con el cual se espe
cula. Pero hay mas aun : un hombre puede introducirse en 
una familia, solicitar la mano de una jóven, oblenejda, 
mostrarse á los ojos de todos con el título y los privilegios 
de su desposado , hacerse conceder por ella, mediante el 
trato familiar, esos puros testimonios de amor, que vienen 
á ser el primer abandono de la persona , para hacerle el 
mortal ultraje de un desprecio, y deshonrarla á los ojos de 
todo el m undo, el dia en que llega la hora solemne de 
acercarse al pié del ara santa, sin mas razón, para obrar 
así, que la de su capricho. Y lodo esto puede hacerlo, sin 
que ninguna pena deshonre ó castigue esa crueldad; sin 
que se probiba á semejante hombre ir ocho dias des
pués á presentar otra desposada en el mismo altar. No hay 
duda que la libertad subsiste hasta el último momento, no 
hay duda tampocd que seria tan contrario á una sabia pre
visión , como á la propia libertad, hacer de la promesa
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del maírimonio el matrimonio mismo ; unir violentamente 
á un hombre y á una mujer , fuera á menudo asegurar el 
deshonor del uno y la desgracia del otro: con todo, la fé 
jurada tiene igualmente sus fueros, así como el honor debe 
tener sus salvaguardias. Un rompimiento repentino suele 
imprimir una especie de mancha sobre la frente de la des
posada. La sociedad siempre sospecha que reconoce por 
causa alguna falta secreta. Si el desposado quiere romper, 
sin motivo legitimo, esta unión comenzada, rómpala en buen 
hora; haya, no obstante, una pena notable para castigar la 
violación del juramento, y hágase que el respeto de la ley 
á la independencia individual no sea la absolución del 
perjurio.

Los esponsales, además, son un preludio déla  vida con
yugal ; bajo cuyo título tienen una parle notable en la mo
ralidad del matrimonio. El tiempo que trascurre entre la 
promesa de la unión y la unión misma, da lugar á arabos 
desposados para conocerse, y así la posesión se purifica 
prèviamente por el amor. Libres y enlazados se estudian, 
mientras saborean los dulces y castos goces de una afección 
naciente, y el matrimonio , hácia el cual van descendiendo 
suavemente, preséntase entonces, no como una unión mate
rial, sino como la consagración suprema de la fusión de las 
almas. España, Inglaterra, y Alemania sobre lodo, han 
conservado á los esponsales ese carácter poético y moral. 
En la otra parle del Ilhin forman una verdadera época en 
la vida : desde el momento en que ha intrt-venido una pro
mesa entre dos jóvenes, el desposado pasa á ser hijo de la
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casa del futuro suegro: hablar con su novia, escribirla y sa
lir con ella, son oíros tantos privilegios inherentes á su sim
ple título, porque es un compromiso sagrado. Con mucha fre
cuencia, el jóven que aun no tiene su profesión asegurada, 
ó que es demasiado pobre para realizar sus proyectos ma
trimoniales, parle á lejanas tierras con objeto de empezar la 
obra de su fortuna, y lo hace llevando el anillo en el dedo 
y el amor en el corazón. La prometida esposa le espera 
muchísimos años, sin olvidaide ni ser olvidada. Otras ve
ces, también, la conclusión de sus estudios ó el aprendizaje 
de su oficio, retiene al mozo en una ciudad inmediata, de
jándole libres únicamente los dias de fiesta. Él llega al ama
necer, y ella le espera en el camino, mucho tiempo an
tes. Durante aquella jornada, ¡cuántas preguntas! ¡cuántos 
proyectos! ¡qué vivificante cambio de dulces esperanzas, 
de nobles deseos y aspiraciones á lo bello y lo bueno! 
¡Prolonga, prolonga ese mes de espera, ardiente jóven, que 
jamás serás tan dichoso, ni nunca estarás i^ejor! la misma 
posesión de la mujer amada no te será tan agradable como 
esas horas castas y pui-as. El amor es como el año; su esta
ción mas agradable es la primavera. Es verdad que enton
ces solo hay promesas y flores, pero esos delicados perfu
mes bastan para alimentarnos mas gratamente que los 
frutos del mejor sabor, y aun en medio de las ricas raieses 
de verano, y de las abundantes cosechas de otoño, la mente 
se trasporta siempre, con una dicha mezclada de pesar, á 
esas límpidas mañanas de abril en que el pájaro cantaba 
con menor dulzura en el follaje que la voz de nuestro amor 
en el corazón.
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Es indudable que semejantes costumbres son peligrosas; 
que en ningún punió la autoridad paternal debe ser mas 
severa en su elección, ni mas rigurosa en su vigilancia; 
sin embargo, el matrimonio no puede regenerarse sino con 
tales preludios.

jY qué diremos de nuestros usos! Ya no hay mas espon
sales, hay convenios: ya no hay mas desposados, hay ma
ridos futuros; apenas tiene lugar el compromiso cuando se 
apetece la realización. Poseidos algunos jóvenes de febril 
impaciencia, parecida á la conciencia de una mala acción 
oculla, procuran abreviar aun esos dias, que la ley y la 
Iglesia han puesto como intérvalos entre el convenio y el 
matrimonio ; tres semanas les parecen mi espacio demasia
do largo, para dar tiempo á que se estudien esos dos des
conocidos, que no se separarán jam ás; á fuerza de dinero, 
las tres semanas se reducen á quince dias, esos quince dias 
á once, y hasta durante ese período se escasean las horas 
de conversación á los futuros esposos, y sobre todo se tiene 
cuidado de que nunca se hablen sin testigos, por recelo de 
que se desagraden y se rompa el mati-imonio. Todos los te
mores délos padres recaen sobre este punto; poco importa 
que la hija sea feliz en el matrimonio; no estriba en esto la 
cuestión; loque conviene es casarla. En cuanto al joven, su 
papel de desposado se concreta generalmente á hacer algu
nas visitas oficiales que él maldice justamente (porque 
el ridículo va acompañado del fastidio), al envío coti
diano de un ramillete encargado una vez para todas, y 
que se apresurará á suprimir el dia después del matrimo-
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nio; á emplear las horas que le quedan ordenando su vida 
y sus cajones, á despedir á su querida, á quemar las car
ias indiscretas, y seguro de no amar mas se prepara para 
representar el papel de esposo.

La celebración del matrimonio corresponde á esos preli
minares. En todas parles, en lodos los pueblos, la religión 
y las leyes han solemnizado el acto de las bodas, con cere
monias poéticas, tiernas y graves. Todos conocemos el her
moso canto nupcial spargete nuces, con los mil detalles en
cantadores de la desposada romana, á la cual se parlian los 
cabellos con la azagaya (1), en memoria de la conquista de 
las Sabinas, y recordamos igualmente que se arrebataban 
de los brazos de sus madres, para hacerlas pasar los um
brales de la casa del esposo, sin que sus pies los tocasen. 
El legislador de la India, en su brillante lenguaje, llama á 
la unión de dos jóvenes que se aman el matrimonio de los 
músicos celestiales (2). En la rudaLacedemonia, en que lodo 
debia ser conquistado, el jóven sustraía ú la desposada, y se
gún expresa enérgicamente A.myol, «no siendo mocita y ape- 
«nas entrada en la época de casarse, sino jóven vigorosa, y 
«en edad madüra para tener hijos. Al poco ralo de haber 
«llegado ú la casa de su esposo, entraba inmediatamente la 
«amiga común que había facilitado el casamiento, acercá- 
«base á la que aun era doncella y la cortaba los cabellos

(!) Plutarco. CuCítiones romanos. 
(2) Manú. Lib. lil.
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«de raíz, poníala un vestido y calzado de hombre, y la ha- 
«cia acostar sobre un jergón, sola y sin luz (1).»

iCuánía rudeza! pero ¡cuánta fuerza! ¡Qué viva imágen 
de la vida en que iba á entrar la mujer! ¡Qué símbolo de 
su asociación con el marido, ese traje varonil con que se 
la cubría! Encuéntrase aquí, con toda su energía, el admi
rable idem passuram el ausuram de los germanos, de que 
nos habla Tácito.

«Cuando la esposa había quedado sola, el nuevo mari- 
«do, sin estar borracho, ni haberse vestido mas delieada- 
«mente que de costumbre, habiendo cenado sobriamente 
«como los demá,s dias, entraba secretamente en su casa: 
«desataba la cintura de la consorte, colocábase á su lado, 
«permaneciendo allí una hora, y después se volvía á dor- 
«mir con sus camaradas. Durante muchas semanas y aun 
«meses, solo podía ver á su mujer á hurtadillas y á escon- 
«didas cuando ella quería favorecerle. Licurgo considera- 
«ba el pudor y el recato como los verdaderos custodios 
«del amor. Tal era, la ley espartana.» Esta austeridad en 
el amor, ese misterio en aquel momento solemne, me sa
tisfacen mil veces mas que el irritante a p a r ^  de nuestras 
ceremonias nupciales. ¿Puede haber espectáculo mas sal
vaje que lo que se llama una boda? ¿no es una especie de 
condena á la vergüenza pública? Vese á una jóven rodeada 
de hombres, que la examinan curiosamente, observan su 
sonrisa, interpretan su silencio, calumnian su pureza con 
sus dudas, ó la ajan con sus chanzas. Llega la noche, y á

H) Plularco, Vida de Lkurff'j.
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la vista de todos que la siguen con sos miradas, entra en 
la cámara nupcial, mientras ellos permanecen en la pieza 
inmediata, asistiendo mentalmente á cada uno de los por
menores que ocurren en aquella hora; después sale la ma
dre, y aquella joven, que quizás ha oido pronunciar el 
nombre de amor, que tal vez, ocho dias atrás, su desposa
do aun no la habia apretado la mano, vese entregada á 
este hombre, cuya brutal violencia compromete muchas 
veces, en un solo instante, la dicha de toda la vida. ¡Qué 
impresión debe de producir, en efecto, en el ánimo de una 
joven tímida, delicada é impresionable aquel grosero ata
que! No sabemos comprender qué imágen de amor puede 
grabarse en su mente. Esa brulal toma de posesión, ha ins
pirado á muchas tal horror, que ha llegado á causarías 
incurables sufrimientos, mientras que á otras, semejante 
recuerdo las aleja pai-a siempre de su marido, convertido 
para ellas en objeto de repulsión. Yo pregunto si es es
ta la manera de presentarse un hombre, en sociedad, á la 
mujer á quien pretende enamorar? ¿Si la ofrecerá el amor 
bajo esta forma?... ¿Y cómo pudiera ella resistir si en vez 
de una agresión nocturna y soldadesca encontrase miradas 
llenas de respeto, oyera palabras suplicantes, pronunciadas 
en voz baja, y viese trasportes de alegría, y lágrimas de 
reconocimiento, por el regalo de una flor ó por un apretón 
de mano? Entonces, asombrada, desvanecida, vencida por 
la misma sorpresa, se encontrara sin defensa contra ese 
sentimiento que ella calumniaba: el marido hubiera prepa
rado el triunfo del amante.
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Hemos llegado al fin de la vida de la doncella y empieza 
á aparecemos la figura de la esposa; mas antes de pasar 
adelante, echemos una ojeada reírospecliva para abarcar, 
con una sola mirada, la recon-ida senda. El nacimiento, la 
herencia, la seducción, la edad núbil, el consentimiento, la 
viudedad, la dote, los esponsales, la celebración del matri
monio, esos diez objetos de estudio, que comprenden las 
fases mas importantes de la vida de la soltera, han servido 
de texto á nuestras investigaciones sobre el pasado y el pre
sente. ¿Qué hemos encontrado en todas partes? La desi
gualdad para la hija. ¿Y qué hemos probado en cambio ? El 
camino á la igualdad; es decir, simultáneamente el mal y 
el bien; la consecución de un adelanto, y otro adelanto á 
que aspirar: la necesidad de progresar, santificada por el 
consentimiento universal. Prosigamos, pues, nuestro ca
mino, puesta la mano sobre la conciencia, y fijos los ojos 
en el pasado.
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LIBRO SEGUNDO.

LA A M AN TE .
Entre la doncella y la esposa, 6 mejor dicho, al lado de 

ambas, ora confundiéndose con ellas, ora separándose, des
cuella un personaje lleno de poesía é interés; mas libre que 
la una y mas ligado que la otra, participando de la donce
lla, porque como ella, no lleva el yugo de un nombre ex
traño; semejante á la esposa, porque ya su vida está enla
zada con otro y porque nos representa la unión del hombre 
y la mujer, en su parle mas íntima y general, esto es, fue
ra de todas las convenciones civiles, de todos los regla
mentos legislativos, de todos los intereses de fortuna y de 
familia; tal es la amante.

Unica depositarla del amor puro, solo ella puede indi
carnos el objeto divino de la sociedad conyugal, separada
mente del objeto secundario de la reproducción.

Cómo definiremos, pues, el matrimonio?... Una sociedad 
que tiene por objeto la perpetuación de nuestra especie?...
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No: este es el fin común de lodos los animales, que el hom
bre no puede aceptar como única mira de la Providencia. 
El matrimonio, según la bella expresión de Modestino es: 
Juris humani et divini communicatio: una asociación para la 
consecución de las cosas divinas y humanas.

Ahora bien: esta asociación arguye necesariamente la 
influencia de la mujer sobre el hombre, así como la del 
hombre sobre la mujer; esta misma influencia supone, á la 
vez, una afección que la produce y la imprime un carácter 
particular, cuyo sentimiento es el amor. Antes de empezar 
la historia de la esposa y del matrimonio, debemos pre
guntarnos, qué es el amor, qué es la amante, ó sea, qué 
es la mujer. ¿Es un ángel? ¿es un demonio? ¿es nuestra 
guia hácia el bien?... ¿es nuestra consejera en el mal? ¿es 
un mero instrumento de placer?

Esos delicados misterios no pueden aclararse sino con 
la historia misma de la amante. Buscando los diferen
tes caractères que las distintas civilizaciones han atribuido 
á este personaje ideal, viendo con qué fisonomía se la ha 
diseñado, poco á poco, en la conciencia humana, qué pa
pel le han señalado los poetas y los filósofos, esas dos lum
breras de la civilización, habremos ya trazado casi á me
dias el modelo de la esposa. Empecemos nuestra difícil 
tarea.

Sócrates, que vislumbró lodo lo que no definia claramen
te, según dice Jenofonte, un dia pronunció estas hermosas 
palabras:

« Existen dos Venus: una celestial que se llama Urania;
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«Otra terrenal y popular, nombrada Polimnia: Urania pre- 
«side todas las afecciones puras y espirituales; Polimnia ex- 
«cila los instintos sensuales y groseros.»

Estas palabras nos colocan en el fondo del debate, y hé 
aquí el personaje de la amante dividido, á su vez, en dos 
seres distintos. Estas dos Venus son el alma y el cuerpo; 
la mujer ángel y la mujer demonio; el amor benéfico y el 
tentador; y la lucha eterna de esas divinidades en el mun> 
do será la historia de la mujer representada sucesivamen
te por Urania y por Polimnia; por la amante y  la querida.

No hay quien no recuerde el admirable himno que se es
capó de los labios de Platón en honor de Venus Urania. 
Manifestóse por primera vez á los hombres, en las palabras 
del discípulo de Sócrates, aquella desconocida imágen del 
amor educador y moralizado!*; por primera vez fueron pre
sentados al mundo, como gloriosos hijos del amor, el pa
triotismo, la virtud y el genio; y de tal manera el poeta- 
filósofo animó con su propia vida esta nueva afección, que 
los siglos agradecidos diéronle su nombre: Ningún hombre 
ni antes ni con posterioridad á él ha tenido la singular glo
ria de descubrir un sentimiento del alma humana y servir
le de padre: mas por una extraña contradicción, Platón, 
después de haber instituido él culto, olvidó á las sacerdo
tisas: las mujeres fueron declaradas indignas de doblar la 
rodilla ante las aras del amor platónico, ó á lo menos de 
servirlo: para ellas, la baja y grosera voluptuosidad; el 
templo de Venus Pandemos: Urania no tenia mas adorado
res que los hombres; solo ejerció su imperio por ellos y so-
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bre ellos (1). El amor existió en Grecia, la amante no; la 
mujer no pudo ser mas que querida.

En Roma cambia el espectáculo, sin que se eleve el ca
rácter de la mujer: el culto de amor ideal de Platón se ex
tingue y desaparece; todavía no se rinde el culto de la 
amante. ¿Qué hay de común entre Venus Urania, Lesbia, 
Delia, Ariana, y la misma Dido? almas voluptuosas ó apa
sionadas, tiernas ó ardientes, sin mas objeto en la pasión, 
que la pasión misma; buscando con ciega impetuosidad la 
satisfacción egoista de sus deseos. Sin consideración á la 
grandeza de aquel á quien aman, ni á su propia elevación, 
falla á su amor una palabra, que es el mismo amor plató
nico, el nombre de virtud. Leed todos los poetas elegiacos 
de Roma, Horacio, Tíbulo, Propercio, Cátulo; en sus ver
sos, la mujer es siempre esa criatura sensual, voluptuo
sa, sedienta, de corazón marmóreo, cuerpo de fuego, fren
te atrevida y néciamente orgullosa: la cortesana. Sus poe
mas están llenos de nombres envilecidos, de caricias mer
cenarias; Tíbulo ha reasumido con sublime energía, en la 
elegía cuarta, los extraños y feroces arrebatos que condu
cían á las juveniles almas romanas á este amor devorador 
y pernicioso. Némesis, después de haber agotado su oro, 
exclama; «jOhü para no padecer lo que padezco, consenti
ría en ser la peña de un monte nevado; una roca batida sin 
cesar por las impetuosas olas del Océano. Si amargo es pa
ra mi el dia, mucho mas lo es la noche: todos los instantes

(I) Véase en el tratado de Plutarco, sobre el amor, y en los diálogos d© 
Platón la pintura de este amor exirailo.
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de mi vida eslán bañados de hiel. ¿Para qué me sirve que 
Apolo me inspire? Némesis pide su salario y ahueca la mano 
para que quepa en ella mas dinero. Dejadme, pues, oh 
musas, si sois inútiles á mi amor; que no os cultivo para 
cantar las revoluciones de los astros; loque busco con 
mis versos es encontrar fácil acceso en mi cortesana. Oro, 
oro es lo que quiero, y lo que me conviene adquirir, para 
no quedarme tendido como un miserable delante de una 
puerta cerrada. Yo iré á arrancar las ofrendas colgadas en 
los templos de los Dioses, empezando por el de Venus. 
¡Oh! el poder criador que dió la belleza á una mujer ra
paz, ha hecho de! amor un Dios infame (1)!»

El suspiro de amor es una maldición. Este himno un 
anatema. El imperio de la mujer aparece en él, inmenso y 
maldecido, como el imperio del mal. El amor aun no es 
mas que una fatalidad. Fué menester una nueva religión, 
un mundo nuevo, para que las naciones modernas lo sin
tieran y lo representasen como un beneficio.

Dante es el primero que nos da ese divino modelo. Eva 
!a tentadora, Némesis la maldita, han desaparecido: en su 
lugar se delinea Beatriz; es decir, la mujer ángel de salva
ción, la amante.

Detengámonos un momento ante esta grande obra.
Qué representa la Divina Comedia? Un pecador salvado 

por su amor; una vida de desórdenes purificada por un re-

(1) Elegía IV, Ub. II. Todos los que conocen la poesía latina saben que esa 
mezcolanza de desprecio y pasión por las mujeres se encuentra en todas 
las elegías.
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cuerdo. Apenas acababa Dante de salir de su edad juvenil, 
cuando perdió à Beatriz á quien amaba (1). Durante largo 
tiempo esa pura y tierna memoria babia bastado para im
pedir la entrada à aviesas pasiones en el alma en que ha
bitaba. La fogosidad de los sentidos arrastra sin embargo 
y precipita á Alhigieri de exceso en exceso, pero en medio 
del camino de la vida {nel mezzo cammin del vita) se siente 
como San Aguslin poseído de disgusto por aquella conduc
ta impura, y ante él se eleva de nuevo, cual un benigno as
tro que le ilumina, el recuerdo de su primer amor. Beatriz, 
que le sigue desde el alto cielo, lee en su alma y con
cibe el proyecto de salvarle; mas cómo? (la idea es profun
da y encantadora). Por su propio genio, por la poesía. Ba
jando de las esferas superiores á la morada de los paganos, 
va á buscar á Virgilio y le dice (2): «O alma bella de Man- 
«lua, mi amigo se halla tan confuso sobre esa desierta pla- 
«ya de la vida, que parece perdido; temo haberme levan- 
«tado demasiado tarde de mi trono celestial, para correr á 
«su socorro; vele, pues, y ayúdale de manera que yo pue- 
«da quedar consolada: llévale por lodos los ángiilos del in- 
«fierno, pai-aque inmediatamente su alma pecadora se pu- 
«rifique por el terror.»

Después de proferidas estas palabras, Beatriz se aleja. 
Parece que Dante, por un tieì’no respeto, no ha querido

(1) Véase en la Vida nueDo-la prccioea historia de este amor.
(2) En este corto resúmen de la Divina Comedia hemos procurado servir

nos de las mismas palabras do Dante. Por manera que es 4 la voz un aná
lisis y una traducción.
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oscurecer esla celestial figura, mezclándola con los culpa
bles: únicamente cuando desfallece horrorizado en presencia 
de algún terrible suplicio, Virgilio le dice: Verás á Beatriz, 
y entonces recobi-a el valor.

Al salir del infierno, el poeta entra en el purgatorio. De 
repente, una nube de flores que cae y vuelve á subir sin 
cesar, le anuncia que Beatriz se acerca. Le asalta el remor
dimiento de sus desórdenes, y tembloroso como un nifio que 
se esconde en el seno de su madre, se vuelve à Virgi
lio, y Virgilio ha desaparecido. Encuéntrase solo, solo con 
ella por primera vez, al cabo de diez años. No se atreve 
á levantar los ojos# Beatriz, con triste mirada, y guardan
do una actitud règia y severa, deja deslizar de sus lábios, 
después de un momento de silencio, estas amargas é iró
nicas palabras: « ¡Cómo os habéis dignado subir hasta aquí; 
se vive con tanta pui-eza y felicidad en la tierra! » Los án
geles imploran la gi'acia del culpable, entonando un tierno 
himno; mas ella, con ese doloroso resentimiento que nace 
del amor, dice: «No rogueis por él: Dios le había criado 
tan puro, que cualquier hábito recto hubiera producido en 
su corazón maravillosos efectos. Yo le sostuve por largo 
tiempo en el buen camino, con mis ojos de doncella; pero 
apenas dejé la vida, cuando él se desprendió de mí entre
gándose á otras, y cayendo tan bajo, que no tuve mas re
curso para salvarle que mostrarle las razas enemigas. »

Dante callaba, y ella añadió todavía con mayor vehemen
cia: di, no es verdad? di... porque es rnenester que tus
confesiones se unan á mi acusación.» La vergüenza y el te

li
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mor unidos le hicieron pronunciar un sí lan débil, que fué 
necesario el auxilio de los ojos para comprenderlo. «¿En 
«dónde, repuso, en qué otras frentes has encontrado mejores 
«guias hácia el bien por haberlas seguido?—Luego que 
«hubo desaparecido -vuestra faz, las cosas presentes y sus 
«falsos atractivos encantaron mis ojos.—Debías haber hui- 
«do y ampararle en mi recuerdo: tú sin embargo plegaste 
«las alas como un pajarillo que espera el Uro del cazador; 
«pues bien; en justo castigo mírame, y que mi nueva be- 
«lleza te haga avergonzar de lo que has buscado, mos- 
«trándote lo que abandonaste. » La mira, en efecto, y se le 
presenta lan hermosa, que los demás seres que había ama
do le parecen tan feos, que horrorizado de sí mismo y cual 
si hubiese penetrado en su cuerpo un hierro ardiente, cae 
desmayado á los piés. de la que había ultrajado. Al vol
ver en si exclama; «¿Dónde está, dónde está?» Ella se halla 
delante de él, mas con aspecto tierno, compasivo, y desar
mada de todareconvencion: han cesado las pruebas; han 
cesado los castigos:’ Beatriz le consuela con sus dulces mi
radas, y él, contemplándola con los ojos fijos, apaga su sed 
de diez añosl

Entonces empieza su viaje al paraíso, imágen de la ce
lestial ascensión de las almas, llevadas en alas del amor. 
Todos tenemos presente la conferencia de S. Agustín y su 
madre en Ostia, cuando ambos, con los ojos clavados en la 
inmensidad del cielo, se elevan mentalmente de astro en as
tro, hasta la moi^ada de Dios, siendo conducidos por un sú
bito arranque de su corazón ante el rey de las criaturas y
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de los mundos; pues bien: de la propia suerte elevábanse 
juntas las almas de Dante y Beatriz á las regiones superio
res. Beatriz es el guia, lo mismo que santa Mónica; y cual 
ella también lee en el rostro del que ama, le responde antes 
de habérsele preguntado; refleja el cielo en sus propios ojos, 
y en sus propios ojos Alighieri lo contempla. «Ella guar- 
dava suso, ed io in lei. » Ella levantaba los ojos y yo la mira
ba á ella. Sin embargo, á medida que van elevándose, la be
lleza de Beatriz aumenta su brillo; y á cada paso que Dante 
da hácia el cielo añade un destello á la auréola que la corona, 
y de esta manera llegan á presencia de los primeros ángeles 
del triunfo de Jesucristo, ante el Salvador. «¡Ah! exclama 
el poeta, todas las lenguas que Polimnia y sus hermanas 
han alimentado con su leche mas dulce nopodrian describir 
la milésima parte de la hermosa sonrisa de Beatriz cuan
do al presentarme al grupo celeste exclamó: «Estás redimi
do.» Redimido estaba en efecto, y cuando hubo contem
plado la belleza divina pudo volver sin temor á acabar su 
vida en la tierra. Beatriz va á sentarse en la tercera rueda, 
en el trono en que la colocaran sus merecimientos, y el redi
mido la dirige esta sublime despedida: «jOh mujer, en 
quien florece toda mi esperanza, tú, que por mi salvación le 
dignaste dejar las huellas de tus pisadas en el infierno, me 
has sacado de la esclavitud para darme la libertad; ya no 
hay para mí en la tierra ningún peligro; conservo viva la 
imágen de tu pureza á fin de que en mis postrimeros dias 
mi alma le sea grata al separarse del cuerpo.»

Tal es el modelo desconocido de la mujer que el genio de
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Dante introdujo en la poesía y en la civilización modernas. 
Esa criatura que se hace mas bella á medida que se purifi
ca su amante; esos dos corazones impulsados uno por otro 
á la inmensidad del bien, nos presentan un espectáculo tan 
positivo y tan ideal á la vez, que en él admiramos simul
táneamente á la amante, tal cual .existe en el mundo, tal 
cual la promete el cielo, y que los divinos viajeros atraen 
en pos de sí álas almas que les contemplan, hasta las man
siones celestiales.

La poesía provenzal (1) y la caballería añadieron un ras
go mas á esta influencia de la mujer amada.

En la obra de Dante, la amante conduce al cielo; entre 
los trovadores conduce á la gloria; á la gloria del poeta, á 
la gloria del guerrei'o; á la gloria del defensor de la patria.

«¿Quién se admirará, dice Bernardo ^e Venladour (2), 
de «que yo cante mejor que ningún otro trovador, si amo 
tanto!» El amor era el genio.

«Hay hombres, dice el mismo, que si son favorecidos por 
«alguna aventura se ponen mas orgullosos y’ salvajes. De 
«mí sé decir, que cuando Dios me envia una mirada de mi 
«dama siento aun mas ternura por aquellas que ya ama- 
«ba.» El amor era el origen de todos los demás amores.

«Qué prodigios llevara yo á cabo, exclama Guillermo 
«de St-Dizier, si ella me diera solamente un cabello de los

(1) La poesía provenzal empezó á florecer artos de Danle, pero su bello 
período se ha prolongado aun después de él.

(í) Faurlel, Raynouard.
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«que caen sobre su capa ó im hilo de sus guantes!»El amor 
era el heroísmo.
, «Yo fui un pobre caballero, manifiesta Raimbaud de Va- 

«queiras, y ahoi-a soy un señor rico: conquistamos el reino 
«de Tesalónicay puedo asegurar que me sentía mas pode- 
«roso cuando amaba y era amado.» El amor era la ambi
ción de las cosas grandes, y quedaba siendo mas grande 
que esta misma ambición.

El imperio de la amante, pues, abrazaba la vida entera. 
Siendo á la sazón las mujeres jueces de las acciones de 
sus amigos, árbitras de sus pensamientos, sus consolado
ras y sus consejeras, parecían ciertamente las creadoras del 
hombre. El trovador llama á su dama, Mi señor: toda la his
toria de esa época es el reverso de la leyenda de Pigmalion.

Así se pei’sonifica, por primera vez, en la amante, el culto 
de Venus Uraniá^no obstante, ese triunfo no podia subsis
tir sin división ni lucha, porque Urania no representa mas 
que el alma, y al lado de la amante se levanta la querida: 
al lado de Urania, Polimnia. El trovador Perdigón fué an
tagonista de Beimardo de Yenladour; Bocado y Ariosto, de 
Dante y Petrarca; y en aquella lid el carácter de los dos 
amores y los sentimientos que producen, pintáronse con 
nueva energía.

El amor espiritual participó constantemente de un sen
timiento de respeto hácia la mujer; la adoración sensual an
duvo acompañada, casi siempre, de un desprecio secreto y 
de una especie de odio.

La afección espiritual, por una concordancia moral ex-
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traña, aun que esplicable, unióse en los hombres ilustres 
con un patriotismo aftslero. El amor ideal idealiza los de
más sentimientos.

Por el contrario casi todos los cantores del amor sensual 
fueron indiferentes, y en alguna ocasión hasta traidores á 
la causado la patria: la ambición, el ardor bélico y la pa
sión de gloria, tomaron asiento alguna vez en sus corazo
nes; muy pocas la grandeza y el desinterés; no fueron al
mas de ciudadanos.

Los hechos lo justifican.
Perdigón, el mas distinguido trovador, había expresado 

en una canción estos groseros sentimientos (1). «Mujeres, 
«no pretendáis'hacerme penar, yo quiero encontrar prove- 
«cho en todas las que adoro; la que me diga no, puede es
alar segura de que la dejaré.« Pues bien, ese mismo Per
digón atrajo sobre su país los desastres le  la cruzada albi- 
gense.

Dante y Petrarca, los dos castos poetas déla amante, son 
los mas ardientes patriotas de Italia. La Divina Comedia 
está llena de acentos de ira contra los opresores déla pa
tria. Dante piensa en su país, en medio del infierno, lo mis
mo que entre las delicias del paraíso: la imágen de Italia le 
sigue por doquiera. ¿Y qué son esas súbitas trasformacio
nes en Guelfo y en Gibelino, sinola agitación apasionada 
de un alma verdaderamente italiana, que desesperada pol
los padecimientos de Italia, im pefra para ella todo lo que

[1; Kaiiriel. Historia dt la Hí-ratura meriodional. Tora. l .
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puede salvarla, y adora anticipadamente como escogido de 
Dios à cualquier pacificador?

Petrarca es el digno hermano de Alighieri. En su carta á 
Rienzi late el corazón de un pueblo entero. Laura y Roma 
son los dos objetos de todos sus pensamientos. Su amor i  la 
lengua latina no es mas que una manifestación de su amor 
à la patria: á él le parece que, sirviéndose del idioma de los 
Catones y de los Brutos, recobra alguna cosa de aquella an
tigua y gloriosa repiíblica romana que sueña para su cara 
Italia: corazones platónicos, corazones patriotas.

¿Quién es en la misma época el defensor de Venus Pan
demos? Un ciudadano tránsfuga de Florencia, un cortesano  ̂
del rey Roberto, un escritor que busca para marco de sus 
pinturas licenciosas, una de las mas grandes calamidades de 
su país; un escritor que injuria y desprecia á las mismas 
mujeres que adora; el autor del Decameron, Bocacio. Lau
ra y Beatriz, que eran de humilde condición, fueron ele
vadas por Dante y Petrarca á mayor altura aun que las 
mismas reinas. Bocacio ama à ia  hija de un rey y la repre
senta como una especie de cortesana (1). ¡Siempre mezcla
dos el insulto y los desdenes con esos sensuales homenajes! 
Crudelis et inmemor voluptas: el voluptuoso es ingrato y 

cruel.
La Italia, en los tiempos sucesivos, fué perdiendo cada 

dia el sentimiento de su nacionalidad. ¿Quiénes fueron tam-

'1) Bocacio amaba á la princesa María, la hija del rey Roberto, á quien 
llamó Fiamelia en 9I Decameron. Su lillima obra fué una amarga sátira 

contra las mujeres.
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bien sus poetas? El encantador y licencioso Ariosto; el Taso, 
medio-cristiano y medio-pagano. ¿Acaso la heroína de la 
Jerusalem no es Armida; Armida, que hasta toma de Venus 
Pandemos su ceñidor tejido,

Di teneri degni, é di cari vezzi, 
y hace de Reinaldo lo que Onfalaa hace de Hércules? Està 
muy distante del guia celestial de Dante. La misma pintura 
de los amores virginales de Olindo y Sofronia se traza á la 
vez con cierta mezcla de finura y grosería. Olindo atado 
en la misma hoguera en que está Sofronia, se alegra

Del rogo asser consorte, se del letto non fui;
1
de compartir el fuego con ella, ya que no ha podido com
partir su lecho.

Cuando le cubi en las llamas duélese de que su alma no 
se exhale en la boca del objeto á quien ama

L  anima mia nella boca tua io spiri.

El austero Miguel Angel sostiene solo la grande tradi
ción poética de Dante en medio de la sensual Italia. Sus 
sonetos y su casta vida están consagrados á otra Beatriz; 
no obstante, hijo tardío de una edad que ya pasó, vive y 
muere solo, parecido à las gigantescas ruinas del pasado, 
de las cuales se aleja el presente, poseído de una especie 
de vergüenza y temor, y mas semejante todavía à un des
terrado, que pasa sus dias en su patria en cuanto al lugar, 
pero que se halla fuera de ella i’especto al tiempo.

A mediados del siglo XV, empeñóse en Francia la
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lucha entre los dos amores: había por una parle la obscena 
y satírica novela de la Kosa, Malheolus, Guillermo Alexis, 
y su blasón de los amores, y por otra una mujer pura, jo
ven, bella, llena de inspiración poética y de ciencia: Cris
tina de Pisan (1). El amor pàtrio se encuentra siempre 
en un mismo corazón con el amor platónico. En medio de 
las terribles guerras del reinado de Cárlos YI, Cristina 
escribe cartas bañadas en lágrimas á Isabel, al duque de 
Borgoña y al duque de Berri, clamándoles, como Petrarca 
¡la paz! la paz! ¡la paz!!! El derramamiento de la sangre 
francesa le arranca ayes de dolor cual si saliera de sus 
propias venas. Cuando aparece Juana de Arco, Cristina sale 
del monasterio en donde habían buscado asilo sus últimos 
días, para cantar el himno de pública gratitud à laheróica 
libertadora; y mientras una sacerdotisa de la Venus vul-^ 
gar, Isabel, presidia los desastres de la Francia, esta nación 
se regeneraba, salvada y celebrada por la casta viuda y 
la virgen pura Cristina y Juana de Arco.

En tiempo de Enrique IV, Cristina tuvo una noble here-* 
dera en la célebre descendiente de los Pisani.

Combatir el sensualismo de Rabelais, de Villon, deMarot 
y de Gauthier, civilizar su siglo (valiéndonos de sus pro
pias palabras), reformar la sociedad por medio del amor, 
reformando el amor por medio de la castidad, colocar á las

(1 ) La vida de Crisiiiia de Pisan y ausobras niereuerlan una detallada aná
lisis, si nos lo permitiera nuestro objeto. Su libro de las ire.s virtudes, la d u 
dad de las Damas, sus ocho cartas contra la novela de la Rose V sus poesías 
son otras tantas protestas en favor del amor ideal. Nunca han tenido lasmu- 
jeres un apologista mas digno ni mas noble modelo.
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mujeres al frente de la civilización, empezando una cruzada
contra el vicio en nombre del sentimiento , fué la obra que
se atrevió á idear esta mujer de veinte y cinco años. La
providencia, de acuerdo con ella , envió para sostener esta
causa, el genio mas grande de la Francia: esa mujer es la

«
Marquesa de Rambouillet, y ese hombre Corneille! En efecto, 
Jimena, continuando la venganza de su padre en la cabeza 
de un amante; Emilia, haciendo de su amor la recompensa 
del patriotismo, y Paulina, pidiendo á Severo la salvación 
de Poliuto, nos representan hermanas sublimes de Beatriz, 
modelos divinos de aquel amor inspirador de actos magná
nimos y compañero de grandes virtudes. La palabra gloria 
se aplica por primera vez á las mujeres, lo mismo que á los 
hombres; quiere decir pureza para las unas, y honor para 

Jo s  otros: Paulina y Jimena hablan de su gloria, y Madama 
de Sevigné, esta seductora mujer honrada, que supo reu
nir todo el atractivo de la ligereza con el encanto de la aus
tera virtud; madama de Sevigné, discipula de Corneille, 
amaba con pasión su gloria (1). En una palabra, cuando el 
maestro y el discípulo disputaban á Bacine su superioridad 
dramática , ni el discípulo alendia á la parcialidad , ni el 
maestro cedia á los celos, sino que para arabos ese ideal 
sublime de las pasiones teatrales, que debia servir de ilu
sión á la vida, se encontraba como profanado y disminuido 
por la pintura lisonjera, refinada y egoista del amor, tal 
como lo presentan Rojana, líermionay Fedra. ¿En dónde se •

• (1) Remitimos al lector, sobro este punto, à las interesantes memorias de 
U. Waickeanaür.
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encuentra en Racine el amor educador?... El amor ha des
cendido del cielo à la tierra.

También surjen en cada uno de los versos de Corneille 
las pasiones varoniles y los sentimientos patrióticos. En 
Racine no hay corazón de héroe, ni corazón de ciudadano.

Las heroinas de Corneille suelen ser mujeres de la clase 
privada; Camila, Jimena, Paulina, Teodora; pero el poeta 
las hace reinas por el corazón. Racine coloca á casi lodos 
sus personajes en el solio: Hermiona, Rojana, Fedra; y su 
amor las reduce al nivel de las mujeres vulgares. De 
ahí que haya , indudablemente, mas verdad y genera
lidad; mas en cambio existe menos grandeza y espirilua- 
lismo.

Finalmente, es digno de notarse, aun que es cosa ya ob
servada, que Racine, tan admirable en la pintura del amor 
celoso, es insípido y frió cuando pretende hacer hablar el 
amor tierno y juvenil. ¿Qué cosa mas amanerada que 
Junia ó Arida? Parece que solo los pintores del amor aus
tero han encontrado el arte de pintar los amores virgina
les. Corneille escribe à los treinta años los divinos amores 
del Cid; à los sesenta la deliciosa y poética escena de Psiquis, 
y en la continuación del Menteur brotan de su pluma unos 
versos que pudieran excitar la envidia del cantor de Romeo.

Bajo el reinado de Luis XIY, decae el ideal que habia 
soñado la marquesa de Rambouillet: la Venus vulgar rea
parece y el lujo deslumbrador de los amores del monarca 
apenas puede ser parle para encubrir, bajo una elegancia 
exterior, la profunda grosería de los misterios de Versalles
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y de Mariy. Desapareció el culto casto pai’a las mujeres: 
desde entonces, ya no hubo mas carácter benéfico ni respe
to para ellas. Al lado de los Amores de los galos de Bussi 
Rabutin y délos Cuenlos de Lafontaine, brillan las Sátiras 
de Boileau; se atribuyen á las mujeres lodos los vicios y se 
íes prohíben todas las ocupaciones.

El mismo Moliere, el gran Moliere,, al paso que no ataca
ba mas que el exceso del esplritualismo, acaba por destruir
lo del todo: en todas partes la querida reemplaza á la 
amante.

Después de Luis XJV, viene la Regencia, que vale 
tanto como decir el templo de Venus corintia, con sus qui
nientas prostitutas por sacerdotisas , trasportado como un 
tabernáculo en medio de la sociedad francesa. El torren
te nos arrastra. Las desvergüenzas de Crebülon (hijo), las 
teorías de Diderot, la indiferencia bui’lona de Vol taire y el 
desden filosófico de Rousseau y Monlesquieu por las muje
res, completan el triunfo de Afrodita Pandemos; para poe
tas del amor, los discípulos de Propercio, Chaulieu, Berlín, 
Parny, el mismo Andrés Chenier, que muchas veces no 
hace mas que unir el genio de un griego al corazón de un 
romano, canta como Anacreonte y ama como Tíbulo; 
la mujer es celebrada fínicamente como insti'umento de 
placer.

De repente estalla la revolución, y con ella aparecen 
igualmente mil desconocidos rasgos de grandeza femeni
na. Salió un grito del corazón de un joven que no tardó 
mucho tiempo en ser repetido por la voz de la conciencia
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pública. En aquellos versos, ecos de nobles almas, el ideal 
de la mujer vuelve á deificarse, y con orgullo escribo que 
ese himno de gratitud es el Mérito de las mujeres (1).

Varios genios superiores habian cantado ya á las muje
res; mas ¿por qué ninguno de ellos oyó repetir los versos en 
coro, por otras tantas voces simpáticas? porque la poesía de 
aquel joven no fué solamente la de un gran poeta, sino la 
de una causa grande. Satisfaciendo la deuda publica respec
to á las heroínas de la revolución, su obra, superior, por 
decirlo así, á su propio mérito, retrocedió á la hermosa 
tradición de Petrarca y de Dante, y restableció para el por
venir la borrada imágen del amor espiritual de la amante, 
guia inspirado y consolador.

Finalmente, en los tiempos mas cercanos á nosotros, 
cuando la nueva escuela (porque no debemos arrebatarla 
esta gloria) regeneró y creó quizás en Francia la verda
dera poesía lírica ¿quién fué el guia de esta juvenil falan
ge? ¡Beatriz! ¿No se parecen las Meditaciones en su hechice
ro conjunto de piedad y de amor á uno de los últimos can
tos de la Divina Comedia"! ¿En qué fuentes hubiera bebido la 
inspiración de sus imperecederas poesías el autor de las 
Bojas de oíowo, si no hubiese sido en el casto culto délas 
santas afecciones de la familia? ¿Qué es esa excelente crea
ción de Eloa, qué son lodos esos inspirados acentos que se 
escaparon de tantas liras tiernas, sino el eco de esta hermo-

(1) E3 la obra que hemos dicho ya que había publicado el padre del au
tor. (El Traductor.)
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sa frase de Pelrarca á Laura: «Mis virtudes provienen de 
tí, como el árbol de su raiz...?p 

Asi se estableció y prolongó en el mundo la lucha de 
las dos Venus, de los dos amores. De este relato surje una 
lección provechosa, á saber: que el papel de la amante ha 
sido tan grande para la mujer y tan benéfico para el hom
bre, como fatal ha sido muchas veces para el uno el impe
rio déla mujer, y vergonzoso para el otro. ¿Qué se deduce, 
pues, de esto? ¿Que debe anatematizarse uno de esos dos 
amores? ¿Que ha de condenarse toda afección corporal? No: 
ambos amores tienen un lugar y derechos desiguales, pero 
todos tienen sus derechos y su posición; los dos represen
tan, por un lado, los designios de Dios sobre el hombre y la 
mujer, y por lo tanto ambos son legítimos. No es menes
ter proscribir á la Venus terrenal porque habitamos en la 
tierra; mas también debemos purificarla haciéndola alia
da de la Venus celeste, porque aspiramos al cielo. ¿Y 
quién puede poner el sello á esta alianza? El matrimonio. 
El matrimonio es el único santuario en que tienen cabida 
ambos cultos: él purifica al uno y anima al otro: con
funde la amante y la querida en un solo personaje, que 
es la esposa: y hénos aquí llevados como por la mano, 
con el decurso de las ideas, al exámen de la sociedad con
yugal.
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LIBRO TERCERO
L A  E S P O S A .

c a pítu l o  p r im e r o .

La vida dé la esposa ofrece al moralista una tarea mu
cho mas difícil que la de la hija; los males son mas positi
vos y al propio tiempo mas disputados. Los remedios mas 
necesarios, y sin embargo mas contradictorios. Cuando se 
habla de emancipar á las hijas, todos los padres son alia
dos; cuando se trata de mejorar la suerte de las mujeres, 
son adversarios lodos los maridos. Uno mismo llega á du
dar ante sus propias ideas; á los mas justos deseos de re
forma, vienen k oponerse graves cuestiones de drden gene
ral: la unidad en el gobierno doméstico; la educación de 
los hijos, y el cuidado de la pureza moral de las mujeres, 
pidiendo la igualdad de la hija, no se hace mas que recla
mar para ella la consecución de lo bello y lo grande, de 
cuya nueva senda no saldrá manchado su vestido virginal; 
antes bien pueden introducirse reformas en la familia, sin
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hacerla perder nada de su santidad, ni de su dulce paz; 
pero llamar á las esposas á la igualdad, es quizás conmo
ver las fortunas, introducir la discordia en la unión, com
prometer el porvenir de los hijos, y lo que es mas todavía, 
precipitar á las mujeres á una degradación de costumbres, 
mil veces mas fatal para ellas que la sujeción; así es que 
parece que la razón llega á absolver la dependencia de la 

esposa.
Con lodo, cuando en nombre de esta misma razón se 

someten esas teorías generales de dominación á la compro
bación de los hechos; cuando interrogando nuestra con
ciencia nos preguntamos lo que debiera ser el matrimonio, 
y comparamos ese tipo ideal, grabado en el corazón de 
todo hombre honrado, con la realidad que el mundo nos 
presenta; cuando descendiendo al fondo de cada familia, 
vemos todas las desgracias originadas de la sola omnipo
tencia masculina, la ignorancia de las mujeres en los ne
gocios que mas las intei’esan, la exclusión de la admi
nistración de sus propios bienes, el vacío y el fastidio de 
su existencia, su incapacidad para defender á sus hijos si 
llegan á ser viudas, su impotencia para protegerles, si tie
nen por maridos hombres especuladores, pródigos ó cala
veras; cuando vemos, finalmente, que el mismo marido se

corrompe con el ejercicio de ese poder, y que se pierde el 
sentimiento de la dignidad femenina; entonces, en vista de 
tales hechos empezamos á dudar de la legitimidad de esa 
supremacía, y sentimos la necesidad de someter al análisis 
los principios en que pretende apoyarse.
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¿Y cuáles son esos principios? La unidad en la dirección 
de la familia; la autoridad.

Digámoslo sin rodeos: nosotros reconocemos y respeta
mos profundamente el carácter conservador de esos dos 
principios; pero ¿reclaman, realmente, la omnipotencia ma
rital? Hé aquí lo que cumple examinar.

Hay dos especies de unida4es: las unidades ricas y las 
unidades pobres.

La aritmética comprende á ambas. Un billete de banco 
es una unidad; un céntimo es también una unidad. Lo mis
mo acontece en los gobiernos. Unas veces la unidad es el 
resultado de una voluntad única, obrando en lugar de las 
demás, como en Turquía, y es la unidad céntimo; y otras 
veces, cual en los Estados Americanos, por ejemplo, la 
unidad es la fusión fraternal de todas las voluntades en una 
sola, ó en muchas que las representen, y es la unidad mi
llón. Esto sentado, la unidad que abraza una colección de 
seres, es tanto mas verdadera y fuerte, cuanto que esos seres 
se encuentran representados en ella: es la diferencia de un 
haz de armas á una sola, ó mejor, de un coro de voces á 
una sola voz. Todas, no forman mas que una; pero todas 
están en ella. La misma consecuencia podemos sacar de la 
familia. Estableciendo la unidad, se llamará á las dos fuer-r 
zas que la componen, y cualquiera teoría que sacrifique 
una de ambas en provecho de la otra, causará la destruc
ción de la verdadera unidad. Debemos reclamar, por lo tan
to, una parte de poder para la esposa, en nombre de uno de 
esos principios, que parece se lo niegan.

18
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Pasemos al principio de autoridad. La autoridad ha cam
biado de carácter, de una manera evidente, después del 
año 89. Antes de esta fecha provenia de un derecho pri
mitivo, llamado derecho divino, teniendo por único objeto 
la ventaja de aquel que la poseía. El estado soy yo, decía 
Luis XIV. ¿Y por qué un rey era señor? —Porque era 
rey.—  ¿Y por qué un marido lo era también? Porque era 
marido. El título importaba el derecho.

La civilización moderna descansa en otra regla.
Se establece la autoridad, mas ya no es en provecho del 

que la ejerce, sino del que está sometido á ella.
Su legitimidad y la razón de su existencia no derivan de 

ella misma, sino de sus beneficios.
No es un derecho, es un deber; ó mas bien, solo es un 

derecho como instrumento de un deber.
¿Qué resulta de ahí, para la familia, lo propio que para 

el estado?
Desde luego, que no perteneciendo el poder primordial

mente á ningún ser, el marido lo obtiene, únicamente á 
título de mas digno: después, que no siendo sagrado este 
poder, sino en cuanto es saludable, y no siendo saludable, 
como todas las cosas humanas, sino con la ayuda de la vi
gilancia, la autoridad del marido debe tener sus límites y 
sufrir una censura, en nombre del mismo principio de au
toridad. Nuestro código conyugal, en consecuencia, viola 
ese principio, porque el marido administrador tiene un po
der ilimitado y exento de inspección. Un general está suje
to à la degradación; un ministro á ser acusado; un rey
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al deatronaraiento; solo el marido adminisírador es inamo
vible (1) é inviolable.

En presencia de esas rigurosas deducciones cesa toda 
duda, y siéntese el deseo de defender la causa de las vasa
llas, ante los mismos señores, de citar á los maridos al tri
bunal de los maridos, que son á los primeros á quienes se 
debe convencer. En su resistencia, hay mas ceguedad que 
espíritu de dominación; ignoran lo que son y lo que podrían 
ser. En su corazón, pues, es donde debe renovarse el ideal 
del matrimonio, haciéndoles avergonzar de lo que se pro
ponen, infundiéndoles respeto hácia lo que han deproponer
se, y persuadiéndoles á que desciendan, decimos mal, á que 
se eleven, de su posición de señores, á la de iniciadores de 
la libertad. Una vez colocadas las almas en esa esfera, las 
emancipaciones legales nacerán por sí solas, las sujeciones 
pesarán mas sobre los que las impongan que sobre las que 
las sufre», porque para un corazón verdaderamente justo, 
elevar á los que le rodean, es elevarse á si mismo, y la idea 
de veise en medio de seres libres como él, la conciencia de 
andar al lado y al nivel de la compañera de su vida, encier- 
la  mil goces puros y dignos que nunca podrá saborear el 
estéril orgullo del mando.

Existe además un hecho muy apropósito para infundir-

(í) Las palabras íDamovibles y sin limites pueden parecer demasiado ab
solutas, supuesto que la mujer, en ciertos caso», tiene derecho á pedir la 
separación de bienes, aunque, según demostraremos mas abajo, la igno
rancia en qqe están les mujeres de sus propios negocios es hace difícil ese 
acto judicial.
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nos esperanza y valor en la continuación de esas reformas; 
esto es, la vista délos inmensos progresos realizados ya de 
diez Y ocho siglos á esta parte, en la condición de la esposa.

Semejante á un personaje viviente cuya existencia se de
sarrollase de siglo en siglo, en vez de trascurrir por años, 
así se desenvuelve á nuestros ojos la esposa en Occidente, 
pasando por todas las vicisitudes de fortuna, de metamorfo
sis interior y de mejoras sucesivas, que nos interesan en 
la historia de su destino: es una figura abstracta que forma 
un tipo ideal, cuyos principales rasgos vemos desplegarse 
uno á uno, y que á nuestro siglo toca completar.

Cada pueblo, cada civilización formula un progreso.
En Roma, la administración, la posesión y la propiedad 

de los bienes eran entregadas en ciertos casos á la mujer lo 
mismo que al marido, y hé aquí inaugurada la emancipa
ción material.

Al mismo tiempo aparece un director de las almas, Jesús, 
que regenera el corazón de las mujeres, dotándolas á la vez 
de amor y castidad; y asi comiénzala emancipación moral.

Las naciones bárbaras se precipitan sobre el mundo ro
mano; mas ¿qué venían áhacer?... á ilustrarse, pero á ilus
trar, á dar y á recibir. En el comercio de la altiva Germa- 
nia, el tipo de la esposa adquiere dignidad, grandeza y 
fuerza.

Llega el feudalismo, máquina poderosa como organiza
ción material. La mujer continúa en la familia la conquista 
de sus derechos pecuniarios, y á su lado, según veremos, 
la obra de su perfección interior.
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Sin embargo, la necesidad de lo ideal, deposUado en su 
corazón por el cristianismo, le enriquece con dos afecciones 
desconocidas á la antigüedad; el amor celestial que produce 
las Santas Teresas y el amor humano que forma las He
loisas.

Con el mundo moderno nace la caballería que comple
ta la obra; inspira á la mujer la afición á lo bello, la in
dica su verdadera misión en el mundo, la excitación á las 
cosas grandes; y cuando desde el siglo XIV hasta el nues
tro, la ciencia y la conciencia procuran elevarla cada dia 
á mayor altura, encuéntrase siempre que su alma ha ob
tenido un lugar mas elevado.

Tal es la narración que vamos á. tomar por base de todas 
nuestras peticiones de reforma; el relato de una educación 
y de una emancipación; la historia de una alma que dis- 
pierta y de una misión que se cumple; biografía que al 
propio tiempo será una lección. ¿Qué es, en efecto, la his
toria, sino la voz de Dios hablando por medio de las accio
nes de los hombres?'¿Y qué progreso mas legítimo que el 
que es consecuencia de diez y ocho siglos de adelantos?

CAPÍTULO II.

Poder del m arido sobre los bienes.

La primera cuestión que se nos presenta es la de los bie
nes. Este solo punto resume en parle todos los demás,
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porque no hay cosa alguna que denote tan vivamente la de-- 
pendencia moral, como la dependencia pecuniaria. ¿De qué 
manera castiga la ley al pródigo? Quitándole la adminis
tración de sus bienes. ¿De qué manera contiene al incapaz? 
Quitándole la administración de sus bienes. ¿Cómo domi
na al menor? Quitándole la administración de sus bienes. 
No poder poseer (1) es ser asimilado al muerto civil y mo- 
ralmenle, supuesto que poseer es usar, es donar, es socor
rer, es obrar, es vivir; así es que las cuestiones de delica
deza y dignidad se encuentran estrechamente ligadas á las 
cuestiones de dinero; entregar al marido la fortuna de la 
mujer, es condenar á esta á una eterna minoría moral, es 
hacerle duefío absoluto de las acciones y casi del alma de 
su compañera.

Sentadas estas consecuencias, examinemos en la cuestión 
de bienes lo que hicieron para la esposa las legislaciones 
pasadas, y lo que han hecho nuestras leyes.

Roma, merced á su constitución particular y á su ori
gen (2), nos presenta un singular ejemplo de emancipación

(j; Me valgo aquí de la palabra poseer, en el setuldo de ser poíeio»- y no en 
el de propieiario; la posesión Importa consigo la idea do uso.

(2) ¿Qué eran en efecto las esposos romanas? Jóvenes sabinas, es decir, 
mujeres civilizadas robadas por bárbaros que admirabau en ellas á unos 
seres que les oran superiores. (Véase Plutarco, vida de Rómulo). Ellas solas, 
en efecto, hablan intervenido entre ambos pueblos; habían desarmado ia 
venganza de sus hermanos y de sus padres, conduciéndoles á sus nuevas 
moradas y haciéndoles ver que erandueñas (a). Los raptores hablan expiado 
su victoria con su respeto; robaron á esas mujeres, así como los griegos ro-

(aj Plutarco, Vd* deltdmulo
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femenina. Celebrábanse dos especies de matrimonios muy 
diferentes: con la primera, llamada per coemptionem (por 
venta); la mujer entregaba cuerpo y bienes al poder de 
su marido, ó bien si ella era patricia, un acto religioso, la 
confarreacion, reemplazaba la venta sin cambiar sus efec
tos. La hija noble comparecía con su desposado ante el 
gran Pontífice de Júpiter, acompañada de diez testigos: su 
tocado se elevaba en forma de torre como el de las vestales; 
llevaba almoraduj en la cabeza y una corona de verbena; un 
velo de púrpura ornaba su cara, y un cinturón de lana de 
oveja cenia su blanca túnica. Entonces, acercándose al gran 
Sacerdote, recibía de sus manos una torta de flor de hari
na, agua y sal, que compartía con su marido. Después de 
esta especie de comunión, no formaban mas que uno; es de
cir, que se absorbía en él la propiedad de sus bienes presen
tes, el derecho sobre sus bienes futuros, la administración

barón en Troya las imágenes de Palas para adorarlas. Un tratado solemne, 
provocado por el mismo Rómulo (b) había asegurado la posición de las nue> 
vas esposas. Los romanos (c) se comprometieron à no obligar jamás á sus 
mujeres à guisar, ni á moler el grano; su oficio debía consistir solamente 
en hilar la lana. Las leyes civiles y religiosas no Lardaron tampoco en con
sagrar sus privilegios, y durante las fiestas solemnes instituidas en su honor, 
llamadas .Vatmnalia, todos los hombres que las encontraban debían ceder
les el paso. Con esto so comprende que, sentada sobre tales bases la posi
ción de la mujer en la mansión conyugal, tomaba naturalmente un carácter, 
si no de independencia, à lo menos de grave dignidad; y la esposa romana 
obtuvo el hermoso nombre de matrona, que expresa à la vez su virtud y su 
autoridad.

(b) PluUrcn, vida de Rjnuile.
D íodísíu de BalicaiDato, lib. (I.
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de las rentas, la alienación de los inmuebles y el poder sobre 
su persona, pasando lodo del padre al marido (1). Según la 
enérg¡caexpresiondelaleyromana,ella estaba en su mano. 
Al lado de este matrimonio por comption y confarreadon, 
tenia lugar otra unión que se hallaba mas relacionada con 
el principio de la familia romana: muchas veces la mujer, 
en lugar de entrar en la familia del marido (2), quedábase 
en la de su padre, lo cual era una consecuencia de aquella 
formidable patria potestad de que hemos hablado. De ahí 
una extraña consecuencia para la mujer; su independencia co
mo esposa salió desu sujeción como hija; desde luego, vivien
do el padre, tuvo y debió tener una dote para subvenir á los 
gastos del matrimonio: primera propiedad; después, muer
to aquel, los bienes de su herencia la enriquecian; gozaba 
de ellos administrándolos por sí sola; el marido no tenia 
ningún derecho álos mismos, niel de gestión, ni el de 
uso; en la casa había generalmente un esclavo dedicado á 
esa gerencia que no dependía mas que de la esposa, á quien 
rendía sus cuentas y entregaba el precio de las ventas, ora 
fuesen de ganado, ora de granos, y llamábase el esclavo 
dolal (3). Poseyendo de esta manera un patrimonio inde
pendiente, y siendo libre tanto en razón á sus bienes co-

(í) Mulier viri conveniebat in m anum ,et vocabanuir hss .nuplis per 
coemptionem, aut per confarreatioiiem—Gayo 111.24; Boecio.

(í) «Du® form® sunt uxorum; una mairum familias earum qu® ¡n manu 
conveneruni; atiera, earum quas tanlummodo uxores habentur.» Laboulaye. 
Sec.ll c. 2.

(3) Plauto, «Doialem servum Sauream uxor luaadduxit, cui plus in manu 
sil quam libi.'»
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mo por su administración, la mujer alcanzaba una posición 
igual, y á menudo hasta superior, en el matrimonio. Muchas 
veces el esposo, para obtener alguna suma de dinero, estaba 
obligado à otorgar concesiones que disminuían su marital 
poder (1): en otras ocasiones procuraba corromper ó en
gañar (2) al esclavo dotal, cuyas astucias una vez descu
biertas, le rebajaban à los ojos de su consorte, que se apo
deraba de él en lo sucesivo, prevaliéndose de sus necesida
des y de los recursos que ella poseia. Si en algún caso 
convenia al marido tomar prestado por haber emprendido 
grandes negocios (3), recurria à su mujer. Esta le abría su 
bolsillo, complaciéndose empero en imponerle una tasa usu
raria; porque fuerza es decir que oprimida por la ley en 
varias circunstancias (por ejemplo, en la tutela perpétua), 
se indemnizaba de la servidumbre, por medio del despo
tismo, y compraba, con sus préstamos conyugales, el dere
cho de ser caprichosa, e.xlravagante y otras cosas peores. 
Cuando el marido quería quejarse, la mujer se valia de su 
préstamo como de una arma de guerra: no era la esposa, 
era la acreedora; y cumpliendo el esclavo dota! las desapia
dadas órdenes que ella le daba, perseguía al pobre marido, 
que no encontraba otro medio que doblar la cabeza y sellar 
el labio. Levantáronse varias voçes de indignación contra 
semejante órden de cosas; algunos romanos maldijeron la 
fortuna que habían buscado casándose, y exclamaban con

(4) Plüuto.
(2) W.

(3) Jd.
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ridículo dolor como un personaje de Plauto; «;Fuera do
te!!! iFuera doleÜ! Las mujeres que tienen dote os degüe
llan: os vendéis para obtenerlo.»

Calón (1) el censor, atacando con amargos sarcasmos 
esta sujeción del marido, pedia á voz en grito el estableci
miento de aquella ley Yoconia que debía poner límites à se
mejantes fortunas y á tales excesos ; mas à despecho de 
Calón , á despecho de aquellos excesos , á despecho de la 
misma legislación romana, la independencia material de las 
esposas se arraigaba mas y mas ; porque aquella libertad, 
Ticiosa en sus consecuencias, por estar encerrada en un sis
tema de despotismo, representaba una de las prerogativas 
mas legítimas de la esposa , el derecho de decisión en sus 
propios intereses, la posesión de sus propiedades, el hábito 
y el manejo de los negocios, y todo lo que dimana de esa 
emancipación material ; una posición mas digna en la casa 
y algo mas grave en toda la conducta.

Ni el código bàrbaro ni el de la edad media adoptaron el 
rigor ni la indulgencia de la ley romana. Ni la esposa fué 
esclava como en el matrimonio per coemptionem , ni libre 
como en la otra unión : fué una menor , pero una menor 
protegida, una pupila.

La ley bàrbara nombraba administrador al marido, aun 
que no podía vender los bienes de la esposa sin su consen
timiento, y hasta sin el de su mas próximo pariente (2).

(1) Aulo Gello XVII, 6 .
(2) SI qua mulíer rea sua, consentient® viro suo, communiler venundare
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El feudalismo tomó de las costumbres bárbaras una 
institución verdaderamente emancipadora y paternal que

voluerU, ipse qui emere vult, facial nolitiam ad dúos vel tres párenles ipsius 
nmlieris, qui propinquiores sunt, el si in prcescntia de ipsis pareulibus suis 
illa raulier violentiam se pati dixerii, non sil siabile quod vendideril. Leg. 
Luitprand, 4.

A pesar déla solicitud habitual de la ley, la viuda estaba obligada á pagar 
las deudas de su esposo aun de su propia fortuna, y si su pobreza se lo im
pedia, no podía volverse d casar á  no str que el segundo marido extinguiese las 
obligaciones del primero... Esta carga, sin embargo, solo pesaba sobre las 
esposas plebeyas; mas la Providencia, que lodo lo aprovecha para practicar 
el bien, hizo pasar el derecho de las consortes nobles á las de la clase m e
dia, de la propia suerte que se había valido dei privilegio de las hijas ple
beyas (a) para enriquecer é las nobles; y muy luego, todas las mujeres, des
pués de la muerte de su marido, esUivieron libres de la obligación de pagar 
deudas renunciando h sus derechos sobre los muebles. Ué aquí como se ha
cia esta renuncia.

El dia de la inhumación, la viuda seguía el cad&ver hasta la sepultura, 
con un cinturón en el talle y un manojo de llaves en la mano (li) que con- 
lenia todas las de la casa. Al llegar cerca de la huesa, luego que hablan ba
jado en ella el cuerpo, la esposa desataba su cintiiron, lo dejaba caer al 
suelo y echaba el manojo'de llaves en la tumba. Desdeenlonces ya no había 
deudas comunes, porque se había despojado del cordon con que se ceñía los 
riñones para el trabajo, y habla devuelto ias llaves que guardaban los mue
bles de la casa conyugal. Terminada esta ceremonia, volvia é su casa, y alli, 
cual si la ley no hubiese podido resolverse ii verla abandonar aquel asilo, sin 
que á lo menos se llevara de él un recuerdo, se le permitía tomar, aunque 
hubiese renunciado á los muebles, la mejor cama aparejada (c), su mejor 
vestido y las mejores alhajas; su vestido común y el ropaje que usó ordina
riamente durante la enfermedad de su marido, como tierna alusión A sus 
desvetos, su lecho dispuesto tai cual soMa estar, y con cortinas, si es que 
las tuviese; una cama para una doncella acompañante, y ademé!? (porque 
en lo sucesivo debían cuidar ellas mismas de sus cosas) una bestia ó palafrén.

i»; Se i.i te  eoiminmenie qne u m  m ujer ooble tiene e] derecho de to n u r  todo» lo» tone- 
ble» y pagar toda» la» deuda» 6 de renunciar aquellas pa ia  i s ta r  lib re  de «ata» (Grand Cou- 
tu m ie r—Véase a ri . d é la  H ija .

fb) Grand Coutumier.
Beaumanoir, c .  X iV .
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clió represenlacion á la mujer en la casa, interesándola en su 
prosperidad. Tal fué la institución de los bienes gananciales.

iQué calda! se dirá; desprenderse de las regiones del en
tusiasmo para ir á parar en una palabra curial!

Nombre feo y cosa hermosa. En Francia adolecemos del 
vicio de rechazar las ¡deas mas fecundas á causa de la 
aspereza de algunas sílabas; de hacer responsables los he
chos, por las frases que los expresan; y de ridiculizar salu
dables estudios, por cierto concurso de sonidos armoniosos. 
Las mujeres han sido las mas engañadas y sacrificadas 
por ese desden de las palabras: el silogismo las ha excluido 
de la filosofía; el protóxido y algún otro, de las ciencias 
naturales; y la hipoteca las ha privado del conocimiento de 
sus derechos matrimoniales. Las palabras, esos medios con
ciliadores pai’a ponernos en comunicación con las ideas, han 
sido espantajos que las han alejado de ellas; así es que las 
palabras bienes gananciales podrán parecer vulgares, pero 
de mí sé decir que las encuentro nobles, armoniosas y tier
nas, supuesto que significan asociación, trabajo, emanci
pación. Crear los bienes gananciales, y decidir como la 
ley ripuaria y la ley feudal, que la mujer tuviese derecho 
á una parte de los bienes adquiridos durante el matrimonio, 
era reconocer á la asociada del marido; era proclamar su 
influencia en la prosperidad de la casa; era finalmente ha
cer desaparecer del matrimonio el carácter de unión de un 
ser inferior á otro superior , para convertirlo en una aso
ciación de dos seres libres conspirando á un mismo fin con 
igual inteligencia.
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Heredera nuestra ley civil de esas ideas de progreso, 
parece que quiere desarrollarlas en todas sus consecuen
cias. Proclama la hermosa regla que destruye para siem
pre la antigua teoría de la inferioridad femenina. Todo in
dividuo de uno ú otro sexo que llega á la edad de veinte y  
un años, es declarado mayor. No obstante, apenas se han 
pronunciado esas palabras emancipadoras para las hijas, 
cuando ya el legislador las anula para las esposas; contra
dice su propia ley, desmiente su principio, y declara que 
todas las mujeres que se casen (es decir, casi todas las mu
jeres) volverán á entrar en menor edad. No solo esto, sino 
que establece esa misma menor edad, de una manera mas 
indestructible que la primera, haciéndola pesar lo propio 
sobre la esposa de cincuenta años, que sobre la de diez y 

■ ocho; y anteponiendo el interés de la familia y la incapaci
dad femenina, expropia á la mujer por causa de utilidad 
pública. En vano protestan los hechos contra esa pretendi
da incapacidad; en vano la realidad proclama que la pros
peridad de la mayor parte de las casas de comercio se debe 
á las mujeres; dígasenos sino, ¿quién establece y gobierna 
las mil tiendas de modas y objetos de gusto? las mujeres: 
¿por quién se sostienen las casas de educación, las granjas, 
y muy á menudo las fábricas? por las mujeres. A pesar 
de esto, la ley niega á la esposa la previsión que conserva, 
la inteligencia que administra, y hasta la ternura maternal 
que economiza; y el código conyugal viene á ser la expresión 
de esta frase desdeñosa: la mujer mas razonable nunca lle
ga á tener el buen sentido de un muchacho de catorce años.
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El legislador establece la comunidad como regla del ma- 
Irimonio; bajo este régimen, el marido no solamente admi
nistra lodos los bienes comunes, sino además los inmuebles 
propios de la mujer (1). Si debe otorgarse un arrendamien
to, solo él tiene el derecho de firmarlo. ¿Acaso una mujer 
está dotada de suficiente talento para formular aquel con
trato? Si su marido está ausente, no puede vender los bie
nes de la comunidad, ni aun para la colocación de sus hi
jos, sin autorización judicial: ¿acaso una mujer es capaz de 
vénder?... Nada importa tampoco que el régimen parafer- 
nal la asegure la administración de sus propiedades, por
que rodeada de trabas, hasta en su independencia, no pue
de enajenarlas sin el consentimiento de su marido (2). Al 
leer estas leyes, cualquiera diria que los hombres son se
res impecables, que jamás han contraído una deuda; y que 
las mujeres tienen las manos tan ardientes que en ellas se 
derriten, como en un crisol, dinero, casas y tierras. Los co
dificadores han llegado hasta el punto de escribir esta dis
posición (3): «El marido, por ninguna convención, ni aun 
por pacto de matrimonio, podrá dar facultad á su mujer 
para enajenar sus bienes inmuebles.» Ni á su señor se le 
permite emanciparla. ¿Y se dirá que esa concentración de 
los bienes en una sola mano no tiene mas objeto que el 
interés de los hijos,y no la sujeción de la mujer?... Si real
mente fuese así ¿cuál hubiera sido el primer cuidado del

(1) C<5d. ctüi7, art. 1Í25, 1427. etc.
(2) Cdd. ciw?, art. U76.
(3) Cói. civil, an . 223.



DE LAS MUJERES. 191

legislador? Vigilar al señor que se vió obligado á crear; 
rodear de obstáculos y dominar con continuas averiguacio
nes ese poder exorbitante, impidiendo que degenerase en 
despotismo; mas nada de esto se practica: solo procura ha
cer mas estrecha la dependencia de la mujer: ni siquiera 
la abona una suma proporcionada á su dote para sus gas
tos y necesidades. Si una joven rica, pues, se casa bajo el 
regimen de la comunidad con un hombre pobre á quien 
enriquece, no teniendo asegurada por medio de un pacto 
una pensión personal, si el marido es avaro, podrá vivir 
en una especie de miseria al lado de aquella opulencia que 
la pertenece, y verse obligada á solicitar dinero de moneda 
dh moneda, cual si pidiera limosna. A esto se contesta que 
la previsión del padre arregla siempre este abono.' ¿Y si la 
pobre niña no tiene padre? No hallándose cerca de ella un 
amigo en aquellos momentos en que la confianza es mas 
bien una necesidad que una satisfacción, en aquellos mo
mentos en que la palabra comunidad seduce á los corazo
nes tiernos, queda entregada sin defensa alguna á todas 
las tentaciones de su generosidad. La ley no debe suponer 
el padre, sino reemplazarle; pero ¿cómo le reemplaza? Aña
diendo mil tiranías vejatorias ó inútiles á todo su sistema 
de dependencia general. La mujer, aun separada en cuan
to á los bienes (1) y corporalmente, no puede enajenar sus 
inmuebles sin permiso de su marido; todavía la queda un 
eslabón metido en el cuerpo, después de rola la cadena (2).

(1) Cdd. cíw/, art. 1549.
(2J Cód, civil, arl. 503.
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La mujer no puede disponer, por donación entre vivos, de 
la mas ligera parte de sus riquezas. Si una deuda de gra
titud la enlaza con un anciano, que no tiene tiempo para 
esperar su testamento, ó si desea asegurar la suerte de una 
amiga abatida por la miseria, ó le place salvar á un pariente 
que la educó, no puede hacerlo. Necesita una autorización 
para poder ser agradecida. Además, la mujer no puede acep
tar (1) una donación sin el permiso marital. La prohibición 
de donar es una tiranía; la de aceptar una injuria. ¿Qué es 
lo que se teme? ¿que no tenga bastante cuidado de su dig
nidad para rehusar una donación inmerecida?... No; es 
peor todavía: en esta prohibición hay una especie de odio
sa sospecha de recompensa y de dinero ganado que consti
tuye un ultraje. Se dice que el honor del marido podria 
resentirse de semejante presente. ¿Y acaso, preguntamos 
nosotros, no tiene también la mujer su honor? ¿no tiene so
bre todo un corazón de cuya generosidad se abusa?... Si 
una mujer posee algunas alhajas ó muebles, que pueden 
ser para ella objetos de afección ó recuerdo, el marido tiene 
facultad de tomarlos, venderlos, ó darlos á su querida. El 
texto es terminante: «El marido tiene la libertad de dis
poner de los muebles de la comunidad por título gratuito en 
favor de cualesquier personas (2).»

De esta manera, la ley no respeta nada; ni la delicade
za, ni la dignidad, ni el derecho de propiedad; hace mas 
todavía: destruye el principio conservador que obliga al

(1) Cód. civil, a rl. 934. 
Cdii. dvii, a r t . 1422.
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esposo á aiimentar á su consorte y á sus hijos según sus 
facultades.

Para convencernos de ello, descendamos hasta las muje
res del pueblo, y veremos el espectáculo que se presenta á 
nuestros ojos. Un disipador, un borracho vende la cama 
en que duerme su mujer, la cuna en que descansa su hijo, 
la mesa de comer, la artesa para amasar el pan, todo fi
nalmente, todo para gastar su producto con alguna mujer 
perdida. Cuando la desgraciada madre que ve á sus hijos 
andrajosos y hambrientos, acude desatinada al juez para 
pedirle con el acento de la desesperación que obligue á su 
marido á dejarle un mal lecho, aquel le responde; «El ma
rido puede vender todos los muebles de la comunidad. » 
¿Seria creíble si un magisli-ado no lo hubiese escrito y con
signado por sí mismo (1)? De esta suerte ha habido muje
res que han visto vender tres veces el modesto ajuar ad
quirido por ellas, con el sudor de su frente. Desde el mo
mento en que la casa estaba vacía, íbase el marido: y en el 
instante en que, merced á la industria de la esposa, se ha
llaba otra vez amueblada, comparecía nuevamente para 
volverlo á vender todo.

Hé aquí los frutos de ese fatal sistema de omnipotencia 
administrativa: ese sistema deprava al marido, que se cree 
señor por derecho divino ; destruye la paz interior (porque 
la mitad de las disensiones domésticas, son cuestiones de 
dinero) y arruina, con frecuencia, á la mujer y á los hijos.

(1) Trabajo y jo/arío, por M. Tarbé, sustituto fiscal, p. aig.
13
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Ora sea el marido un jugador, ora un especulador, ora un 
pródigo, la mujer ve disiparse en locos dispendios los 
bienes comunes que muchas veces consliluyen toda su 
riqueza: preve la ruina, y aun la quiebra, y no puede ha
cer nada, absolutamente nada, ni para sí, ni para la fami
lia. Es verdad que la ley la permite solicitar en justicia la 
separación, si la mala gestión de su marido pone su dote 
ó sus derechos en peligro; pero, ¿conoce ella ese mane
jo? ¿la misma exclusión que crea el mal no es lo que la im
pide reconocerlo? ¿no acontece mil veces que la mujer 
no tiene noticia de su ruina, sino en el mismo dia en que 
está arruinada? ¿Sabe ella lo que es justicia?...Todas las 
tiranías se locan y la una justifica la otra. La educación de 
las mujeres, tan facticia como es todavía, les ha inculcado 
de tal manera un horror à las cosas sérias, y hemos inte
resado tanto su vanidad y sus propias virtudes en su igno
rancia, que la sola palabra negocios las espanta. Entrando 
una mujer en una escribanía y pareciendo ante un tribu
nal, se creerla mas bien deshonrada que ridiculizada. Muy 
á menudo, por fm, su bondad la impone silencio, y teme
rosa de ajar á su marido con un acto publico, prefiere de
vorar sus lágrimas, doblar la cabeza bajo la próxima ruina, 
y ved ahí una familia reducida á la miseria por causa de 
esta autoridad y unidad que debían sostenerla.

A tantos excesos, á tantos dolores, se opone por excusa 
una regla de órden, la necesidad de un jefe.

Creemos como toda la gente sensata, que cierta parle de 
bienes debe ser entregada á un solo gerente; pero ¿por qué
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la gerencia marital no ha ele estar sujeta á alguna inspec
ción? Todos los poderes sociales son inspeccionados, ¿por 
qué pues, repelimos, el marido gerente obra solo, y es in
violable é inamovible?

Esta injusticia es patente (se dirá), esos males incontes
tables; mas ¿qué se ha de hacer? ¿cómo evitarlos sin des
truir la misma familia?

Nada mas sencillo: no se trata de destruir ni de crear 
nada; basta combinar y modificar tres capítulos de la ley 
conyugal (1), puesto que el progreso, es decir, el porve
nir, se encuentra casi siempre en gérmen en el presente: 
el progreso no destruye; desarrolla y generaliza.

Hé aquí lo que pudiera proponerse;
Un jóven y una muchacha llevan, cada cual, una dote al 

casarse; háganse de ambas dotes tres partes.
La primera, formaría los bienes personales del marido.
La segunda, los bienes personales de la mujer.
La tercera, sacada por partes iguales de los bienes de 

cada uno de los esposos, compondría la masa común.
La primera fuera administrada por el marido solo. La 

segunda reclamaría un reglamento nuevo.
Hay un hecho que siempre ha admirado á los hombres

(1) Estos tres capítulos son: el § 2 do la sección IX de ia cláusula de se
paración de bienes; la sección IV del cap. III de ios bienes parafernales, y 
algunos artículos de la comunidad. El defecto de los dos primeros sistemas 
consiste en conceder è la mujer de diez y ocho años la posesión do sus bie
nes y en romper el lazo de comunidad. Hemos expuesto latamente los 
vicios del último sistema, que sin embargo implica un espíritu de fusión 
que importa mucho conservar mesuradamente.
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pensadores, eslo es, que no haya mayor edad para las es
posas. La mujer, después de veinte anos de matrimonio, es 
también menor lo mismo que la jóven que se casa á los 
diez y ocho.

La justicia y el buen sentido se sublevan contra esa ley; 
seria menester que al principio de la unión, el marido fue
se verdaderamente nombrado gerente de los bienes propios 
de la mujer, con la obligación de entregarla esta gerencia 
al cabo de cinco años; y que durante ellos pudiera em
plearlos en iniciarla en el gobierno de sus propios nego
cios, en enseñarla á administrar su patrimonio, haciéndola 
educanda en vez de subalterna, convirtiéndose en precep
tor en lugar de amo (1).

Falla la tercera parte, la masa de la comunidad. Nada 
mas justo que el marido sea nombrado administrador, pero 
administrador inspeccionado, vigilado y responsable. Aquí 
también, para realizar el progreso, basta recordar y mirar, 
es decir, aplicar lo que fué y lo que es.

La república romana y el feudalismo habian establecido, 
el uno con el nombre de tribunal doméstico y el otro con 
el título de junta de parientes, un consejo de familia encar
gado de proteger á la esposa contra el esposo. Esta institu
ción hace falta á nuestro código. Necesitamos un consejo 
de familia conyugal. Compuesto este de amigos, amigas y

(1) Los Estados Unidos nos ofrecen, en un gran número de provincias, la 
aplicación de e.«le sistema. La ley concede â los americanos del Sur y del 
Oeste la administración entera de sus bienes. Miss. Martineau—C'oííum&rss 
de loa amerítanos, tomo 1, Civilización.
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parientes de ambos sexos, tendría el derecho de hacer com
parecer, á petición de la consorte y de dos miembros del mis
mo tribuna!, al esposo acusado de dilapidación ó de inca
pacidad. Si la información le condenase, y la mujer, por el 
contrario, hubiese dado irrecusables pruebas de inteligen
cia en el manejo de sus propios negocios, podría quitarse 
al incapaz la dirección de la comunidad y entregarse al 
mas digno.

A aquellos á quienes espantare la inspección del poder 
marital, les responderemos: que obrar así, es simplemente 
tratar al marido como al tutor; proteger á la mujer como á 
la menor, y aplicar al matrimonio una institución aceptada 
ya por la familia.

A los que se sublevan contra la idea de una mujer elegi
da jefe de la comunidad, les contestaremos; que esa elec
ción, naturalmente muy rara (puesto que no podría ser he
cha sino por el consejo de familia, en cii'cunstancias excep
cionales, en caso de incapacidad reconocida en el marido y 
de capacidad reconocida en la mujer) introduciría en el ma
trimonio lo que solo puede asegurar su prosperidad, á sa
ber: el empleo de las dos fuerzas que le componen.

Finalmente, para las personas á quienes estas razones no 
convencieren, repetiremos lo que ya hemos dicho. Supues
to que la familia es el reino de las mujeres, justo es que en 
ella puedan ser reinas. Ahora bien: ¿sobre qué reinan hoy? 
¿sobre los hijos? Solo el padre ejerce la autoridad pa
ternal. ¿Sobre el marido? Solo este es el jefe de la comuni
dad. ¿Sobre ellas mismas? No: la mujer debe obediencia á
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SU esposo. ¿Sobre los criados? El dueño de la casa puede 
despedir y lomar los que se le antoje. ¿Sobre los inmuebles? 
Ni siquiera puede administrarlos. ¿Sobre los muebles? Ni 
los suyos le pertenecen. Quisiera, pues, que se me esplicase 
lo que es la familia sin el marido, sin la mujer, sinlos hijos, 
sin los criados, sin los bienes raices y sin los muebles. 

Pasemos al poder sobre la persona.

CAPÍTULO lll.

P oder del m arido sobre la persona de la m ujer.

San Aguslin escribe en sus confesiones (1): «Mi madre 
obedecía ciegamente al que la designaron por esposo, y al 
propio tiempo cuando iban mujeres á su casa, llevando en 
el rostro señales de la cólera marital, les decía: vosotras 
teneis la culpa; culpad vuestra lengua, que es impropio de 
sirvientas hacer cara á sus señores, lo cual no aconteciera, 
si al leeros vuestro contrato de matrimonio hubieseis com
prendido que otorgabais un pacto de servidumbre.»

Magnífico pasaje que nos muestra, con toda su energía, 
la omnipotencia primitiva del marido sobre ¡apersona de la 
mujer.

Esa omnipotencia se manifestaba por medio de tres pri
vilegios principales.

(1} CoofesioDes de S. Agustia. Lib. IX, cap. IX.
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El dei’echo de corrección, que hallamos escrilo en la ley 
feudal.

El derecho absoluto sobre las acciones déla esposa.
Y el derecho sobre el mismo cuerpo, esplicado con las 

palabras deber conyugal.
De estas tres servidumbres, la mas humillante es la úl

tima. Denominar las pruebas de cariño, deber conyuga!; 
imponer á la mujer como un acto de obediencia, esa abne
gación de la persona que solo el amor puede justificar, 
era clavar en el mismo corazón de la esposa el primer es
labón de su cadena; era colocarla aun en mas baja posición 
que la mujer oriental, que dice: «Mi señor se ha dignado 
visitarme.»

Salió del Norte un grito de sublevación contra secnejante 
yugo, y una hermosa leyenda escandinava nos muestra, bajo 
una forma poética, esa indignación y resistencia de la mujer.

¿Quién era,' en efecto, esahermanaque Dios enviaba á la 
esposa cristiana del fondo de los hielos de Noruega? Dota
da de elevada estatura, blanca y erguida, brillaba en su 
frente una castidad altanera; en sus miembros, endureci
dos por el frió, no se encontraba la lasciva blandura de los 
flexibles cuerpos de las mujeres orientales, antes bien leiase 
la pureza de su amor en sus grandes ojos azules, límpidos, 
brillantes y serenos. Su presencia recuerda aquella cimeria- 
na, que al verse ultrajada por un centurión romano (1), le 
corló la cabeza, y presentándola al marido le dijo: «No ha 
de haber dos hombres vivos que puedan jactarse de haber-

di Amadeo Thlerry.—ffMforío de los Galos.
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me poseído.» Su alma está emparentada con aquellas he
roicas mujeres de los cimbros que, cuando los romanos les 
intimaban la rendición, Ies contestaban; «Solo nos rendire
mos (í ) para servir á vuestras vestales. » Y preferían colocar
se delante délos carros de guerra, antes que dejar de perte
necer á aquellas sacerdotisas de la virginidad. Es final
mente el tipo de la varonil Brunequilda (2).

A orillas de un mar situado allá en lontananza, dicen los 
Niebelungen, residía Brunequilda y su córte. Nadie había 
igualado nunca á esa reina; su hermosura y su fuerza eran 
superiores á todo encarecimiento. El que aspirase á su amor 
debia vencerla en un torneo: si era vencido había de mo
rir. Gunther, el caudillo del Rhin, fijó su pensamiento en la 
mujer hermosa, que así la llamaban, y dijo: suceda lo que 
sucediere, yo atravesaré el mar, acercaréme á Bruuequil- 
da, y moriré, ó será mía. Parte en seguida, ábrese el 
palenque y aparece Brunequilda. (¿Es acaso madre de las 
Bradamanles y las Clorindas?) Brunequilda pelea, es venci
da, y sigue á Gunther á las márgenes del Rhin. Celébrase 
el matrimonio, y al llegar la noche retírase á la cámara nup
cial. Gunther penetra en eíla mientras la esposa permane
cía en pié, delante de su cama, vistiendo el traje nupcial de 
seda blanca. El caballero dice para sí; «Ya soy posesor de 
este bien tan apetecido,» y apartando con su real manólas

(1) P lutarco.—Fíáa í/e J/arto.

(2) Poema de Jos ^iebelUDgeD. M. Fauriel, H i,loria de la  literuíurameriAo- 
ha buscado en la mitología do Odin el origen de ese Upo de Brune-

quUda, y lo ha encontrado lal como nos lo presentan los Niebelungen, cas
ta, altiva, y queriendo ser dueña de su persona.
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antorchas, dirígese atrevidamente á la altiva Brunequü- 
da. Atrás, noble caballero, le dice ella, que quiero ser 
dueña de mí misma. Poseído de amor y cólera á la vez el 
caudillo del Rhin, se lanza sobre la varonil doncella y ras
ga su vestido blanco. Con (amano ultraje y á la vista de 
un hombre que pretendia arrebatar lo que solo debe con
ceder el amor, la jóven hermosa y fuerte encontró en su 
pudor y en su dignidad un vigor desconocido. Coge su cin
turón, y echándose sobre Gunther átale de piés y manos y 
le cuelga en un clavo enorme que se hallaba clavado en la 
pared.

Así se pasó una gran parte de la noche; él muriendo de 
vergüenza y ella diciéndole de vez en cuando:

—¿Qué tal, caballero Gunther, gustaríais de que os vie
ran vuestros chambelanes alado de esta manera por la 
mano de una mujer?... Deshaced esos nudos, repuso Gun- 
Iher; puesto que mi violencia os ha ofendido, mis manos ni 
siquiera locarán vuestros vestidos, sin vuestro permi
so. Ella fué á desatarle y él se tendió sobre el lecho, 
guardando la mayor distancia. Así lo deseaba Brunequilda.

¿Dónde está Ruth, penetrando tímidamente bajo el cubre
cama que abriga el sueño de Booz? Dónde la mujer de la 
India, temerosa de que su señor no la honre con su cuerpo?...

A la mañana siguiente preséntanse los criados de los es
posos trayendo con profusión los vestidos nuevos. El rey 
estaba pensativo esperando la noche, y así que llegó, cier
ra la puerta con dos fuelles cerrojos. Aproxímase á Brune
quilda, y esta le dice; para nada os sirve que poseáis á una
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mujer, puesto que sois mas débil que tella; y al mismo 
tiempo le rechaza con violencia; pero el hombre animoso 
no se desalienta. Vuelve á acercársele, coge ambas manos á 
la altiva virgen (1), y apretándoselas fuertemente la hace 
ceder. De repente se verifica una asombrosa metamórfosis. 
Semejante Brunequilda á aquel dios antiguo, que después 
de haberse trasformado en león, tigre y serpiente, solia to
mar un aspecto de amigo al reconocer que el que le aco
metía era un hombre digno de comprenderle, asi ella luego 
que sintió doblarse sus brazos bajo la mano de Gunlher, 
cambió súbitamente de lenguaje y aspecto, y terminóse la 

lucha.
— ¡Oh rey! díjole entonces, soy tuya; eres digno de mi 

porque me has conquistado: ya no me opongo á tu noble 
amor:he reconocido que merecias ser dueño. Desde enton
ces desaparece la heroína, quedando una mujer parecida á 
las demás, sin otra diferencia que la de ser mas afectuosa. 
¡Cómo ansia reparar, el mal que ha causado! Besa aquellas 
manos y aquella frente tan violentamente repelidas poco há; 
la palidez cubre su semblante, mas no es la palidez de la 
cólera ni la confusión de la vergüenza, sino la de la emo
ción del amor. Con esa encantadora dulzura, patrimonio 
secreto de las almas fuertes, llena de caricias al hombre á 
quien posee con orgullo; al que descansa á su lado. Contém
plale durante el sueño, y cuando la luz del alba penetra al

U) En los Niebelungen.Gunthor domó á.Brunequilda por medio de una 
estratagema m&gica, mas esia lo Ignoraba; cuyo detalle en nada influye so
b ra  lo que ella dice, por lo cual hamos podido suprimirlo.
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través de los cristales y el rey intenta marchar al torneo, 
ella retiene en su seno aquella cabeza querida y desar
mada...

Esta leyenda, llena de interés por sus propias contradic
ciones, y fértil en revelaciones por sus misterios, contiene dos 
hechos morales que resumen todos los demás de una ma
nera evidente.

La sublevación de la mujer contra el deber conyugal.
La necesidad en el hombre de conquistar el amor y á 

la mujer, antes de poseerla.
Este doble sentimiento de oi-gullo y pudor femeninos, 

encuéntrase en todas partes en los Niebelungen, tras el es
trépito de las luchas materiales.

En las Sagas, que son para los Niebelungen lo que las le
yendas siempre populares respecto á las epopeyas mitológi
cas, vese á la mujer queriendo ser ganada. El rey Haroldo, 
el de los hermosos cabellos, enamorado de Gida, hija de un 
humilde señor, ofrecióla su mano. La noble y modesta jóven 
rehúsa la regia oferta, ó á lo menos aplaza su consentimiento 
y responde á ílaroldo estas altivas palabras: «Ilaz inme- 
diatamenlemas de lo que has hecho; sujétala Noruega y 
entonces te aceptaré por esposo.» El rey Regner desembar
ca en una isla, con la tripulación de su escuadra, y en
cuentra en la costa á una muchacha que apacentaba cabras. 
Al distinguir esta à los extranjeros, peinó con diligencia su 
dorada cabellera que le llegaba hasta los piés. Parecióle al 
rey tan bella, que quiso llevársela á su córte; mas la pastora 
le contestó: «Marchad á completar la conquista de vuestro
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reino, y después consentiré en seguiros como esposa. » Siem
pre la gloria en garantía del amor, siempre la dignidad de 
la mujer inmediata y superior al poder del hombre. Es 
fuerza convenir en que esto e?li un orden de sentimientos 
desconocidos aun del cristianismo, porque daban una per
sonalidad á la consorte, en vez de hacerla absorber por el 
marido; se la dejaba dueña de sí misma.

En tiempo del feudalismo, ese carácter desaparece com
pletamente, á lo menos en el matrimonio. Las costumbres 
conyugales recobran su brutalidad. La mujer nó se entre
ga á su marido; se debe á él.

Los siglos sucesivos no alteraron esta doctrina; y habiendo 
el despotismo masculino mantenido esos principios hasta 
nuestra época, vemos hoy todavía que el grosero ejercicio 
de este derecho es para un millón de mujeres la mas hu
millante de las servidumbres, ó el tormento mas insopor
table. Bien se nos alcanza que las leyes no deben ocuparse 
en semejantes hechos; pero ¿por qué no hay ningún mora
lista que diga á los hombres que el uso brutal de ese po
der y la creencia en su legitimidad son un crimen de lesa 
dignidad humana? ¿por qué no les muestra, sobre todo, el 
grado de grosero cinismo á que puede conducirles?... Me 
repugna citar un hecho que he oído referir. «Hacia dos 
años que un hombre de mundo estaba casado con una jó- 
ven: dos amigos suyos fueron á visitarle en el campo, y en
contráronle en un traje casi indecente: la barba crecida y 
las manos sobremanera sucias. «Ya me veis, les dijo, su
cio como un puerco, esta es la dicha del matrimonio.»
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Esa frase es repugnante, y sin embargo, hay machos 
maridos que tienen el triste derecho de proferirla. La causa 
de su cinismo está en la máxima brutal de «que su piujer les 
pertenece.» ¿Aqué mortificarse, pues, para alcanzar ó me
recer lo que de derecho se posee? De ahí el mayor des
cuido en su cara, en sus cabellos, y el completo abandono 
de su persona á los ultrajes del tiempo. Y cuenta que no 
cabe atribuir ese descuido á ocupaciones mas sérias, ni á 
estudios mas profundos, no; que estos mismos hombres, 
durante su laboriosa juventud, hasta ponían un especial 
cuidado en vestir con elegancia, cuando para ellos se trata
ba de agradar á la mujer de otro, y si intentan hacer una 
infidelidad á su esposa, volverán á recobrar su arte y su 
minuciosa preocupación, con lo cual se demuestra, que no 
hay mas que el desden del posesor y la confianza del due
ño. El fruto de semejantes máximas suele producir la de
sesperación de la mujer y la deshonra del marido.

El segundo derecho sobre la persona, el derecho dé cor
rección material, en vez de desaparecer de las costumbres, 
después de S. Agustín, pasó á la ley consuetudinaria en 
tiempo del feudalismo llegando casi á formar un artículo del 
código. Cualquier marido, dice Beaumanoir (1), puede apa
lear á su mujer, cuando no quiere obedecer sus mandatos, 
ó le maldice ó desmiente, con tal que lo haga moderada
mente y no la ocasione la muerte. Si la mujer abandonaba 
al marido que la había pegado (2), la ley la encomendaba

(1) Beaumanoir, til. i>7. 
(3) Beaumanoir.
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qne volviese al techo conyugal, al oir las primeras pa
labras de arrepentimiento de aquel: de otra suerte, perdía 
sus derechos á los bienes comunes y hasta el de su ma- 
«MÍencíon. Son palabras textuales; morir de hambre ó vi
vir llena de vergüenza, era la triste alternativa que les de
jaba el legislador. ¿Qué es lo que cambió de este sistema el 
siglo del renacimiento que sucediera á la edad media? Nada. 
¿Qué es lo que modificó de esas tiranías el mundo moder
no que reemplazara al renacimiento? Nada. ¿Qué instituyó 
contra esos excesos el código que apareció? Nada.

Leed nuestra legislación penal; en ella encontrareis cien 
artículos para definir y graduar las penas relativas á los 
delitos pecuniarios, mas no hallareis ni una sola línea que 
diga: El hombre vil que abuse de su fuerza para pegar á su 
mujer, será castigado.

Es verdad que el legislador consigna que: «Las sevicias 
ó injurias graves de uno de los dos esposos, autorizan al otro 
para entablar demanda de separación;» ¿pero qué es la se
paración?.. un remedio imposible para las mujeres pobres, 
un remedio mortal para las ricas, y una escapatoria apete
cida por muchos maridos. En efecto: los hay que llegan á 
injuriar á su mujer con la sola esperanza de poder sepa
rarse de ella. No hay trabas ni castigos: por lo tanto, si el 
marido obra moderadamente como el barón feudal, y con 
sus golpes no ocasiona que la mujer haya de cesar en sus 
trabajos, y tiene cuidado de azotar á la víctima á puerta 
cerrada y de no alterar el órden público, nadie irá á moles
tarle en el ejercicio de su privilejio: su título de marido
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podrá servirle aun de circunstancia atenuante. ¿Y qué suele 
acontecer? Que mas de cuatro trabajadores del campo ó de 
las ciudades, modelando su conciencia por la ley, apalean 
por teoría á sus mujeres con objeto de corregirlas. Un car
retero, mostrando un dia su látigo decía; «Ved ahí la paz de 
mi casa.» ¿Pegáisá vuestra esposa? le preguntaron...—Sin 
duda.-N o  teneis facultad de hacerlo.-¿Porqué? Cuando 
un caballo no anda castigo. — Vuestra mujer no puede 
compararse con el caballo.—En verdad que no, es mas tes
taruda que él.—¿Y qué importa su obstinación?.. Es una 
cobardía encolerizarse contra una mujer.—Cuenta, señor, 
que solo la pego, sin dejarme llevar de la cólera. No se 
hubiera esplicado mejor un pedagogo.

No intento con eso hacer un retrato de (oda la clase 
obrera; sin embargo, es innegable que para algunos de sus 
individuos el vapulear á sus esposas les sirve de distracción, 
y de alivio á su furor. Hay trabajadores que estando ébrios 
pegan á su mujer; si están faltos de trabajo, pegan á su 
mujer; si les han pegado á ellos, pegarán también á su mu
jer. Mis propios ojos han visto á una pobre criatura ca
sada con un cantero, que llevaba impresos en la cara los 
clavos de los zapatos de su marido. Durante su preñez, la 
había ari'fistrado tan cruelmente por los cabellos sobre las 
rocas de Fonlainebleau, que parió un niño imbécil, mudo y 
desfigurado por las convulsiones. Seis meses después, cuan
do se oia la voz de aquel hombre, el niño idiota temblaba en 
los brazos de su madre, cual si en su acento reconociera al 

que le había aterrorizado y casi muerto en el mismo seno
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maternal. Pues bien: ese hombre no se creía de ninguna 
manera culpable, lai vez no hubiera apaleado á otra mujer, 
¡pero la suya!...tenia el derecho de propietario; el silencio 
de la ley le parecía una amnistía.

Después del poder del marido sobre la persona de la mu
jer, viene el poder sobre sus acciones.

Los campesinos dicen con poética melancolía: «Donde 
resplandece el sol, no brilla la luna;» cuya frase es la tra
ducción popular de la opinion de nuestros legisladores. Bo- 
naparte hablaba en estos términos al consejo de Estado (1):

«Un marido debe tener un imperio absoluto sobre las 
acciones de su mujer; tiene derecho á decirle: señora, vos 
no saldréis; señora, no iréis al teatro; señora, no vereis á 
tal <5 cual sujeto: es decir, señora, me pertenecéis en cuer
po y alma. El código, á su vez, formuló de esta manera su 

■ sistema: «El marido puede obligar á su mujer à seguirle à 
todas partes, donde le convenga residir, y á hacerla habi
tar donde él habite.»

Aunque el capricho del marido arranque à la mujer de 
su país, y la haga romper todos sus lazos de parentes
co, nada importa: el dueño lo dispone, es menester que le 
siga. Aun que el aire del nuevo olimaia sea nocivo, y has
ta mortal, nada importa tampoco. Polhier, el verdadero 
legista del código civil, escribe (2): «Una mujer no puede 
oponer nada para librarse de los mandatos del marido; ni 
siquiera la es licito decir que el aire del lugar, á donde la

(1) Thibeaudeau.—Memoria sobre el consulado.
f>) Polhier.—Tralado sobro el contrato matrimonial tom. U, p.í48.
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conduce, es contrario á su salud ó que reinan en él enfer
medades contagiosas.

No hay duda que es menester un poder director en la 
familia. Si los actos comunes de la vida se entregasen á 
merced de dos voluntades distintas, si cuando el marido 
quiere residir en París, á la mujer se la autojara trasladar
se á Londres, no sabemos lo que seria de la familia ni de los 
hijos, mientras se esperara que cediera uno de ellos. Existe, 
sin embargo, un abismo inmenso entre la autoridad necesa
ria y la autoridad absoluta del marido: sea en buen hora 
que este tenga, cual así conviene, el poder director; pero 
un poder restringido, determinado, y sobre todo censura
ble; porque no hay ningún czar tan omnipotente para hacer 
mal, con el cédigo en la mano, comoun marido cruel. Viola 
la ley con la ley misma. Supongamos que un hombre tiene 
una querida y quiere introducirla en el hogar doméstico: 
¿qué hace? Si es de condición inferior, la coloca en calidad de 
ama de llaves; si es de mas elevada clase, como aya de sus 
hijos. La esposa, que lo sabe todo, al par que carece de prue
bas, quiere oponerse á ello: «Vos no sois nada en esta casa, 
la dice él.» Acude el padre indignado y habla en nombre del 
honoi y de la felicidad de su hija.—«Vos no teneis ningún 
derecho'sobre ella.»—La madre desatinada, quiere arran
carla de aquella morada ó vivir en su compañía. «A mí no 
me acomoda, responde el dueño, no quiero que os siga, ni 
que viváis á su lado.» ¿Qué puede hacer la mujer? ¿Pedir la 
separación por,sevicias 6 injurias graves? ¡No se atreve, ni 
puede m quiere hacerlo! ¡Ella misma consiente en su igno-

U
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minia! ¡El legislador ha dado al marido un postrer poder 
que la obliga á consenliri ¡ah! hay aquí un misterio de dolor 
ante el cual la misma imaginación retrocede.

Una mujer (1) se encontraba en esta situación, en su 
propia casa, entre su marido y su rival. Hacia mucho tiempo 
que lo estaba soportando; primero, por pudor, á fin de no 
manifestar sus sufrimientos al público; después, por su mi
sión cristiana; y finalmente, por un resto de cariño, porque 
muchas veces las mujeres, para mayor infortunio suyo, no 
pueden arrancar de su corazón el insensato amor que pro
fesan al que las ultraja. Una mañana entró en su cuarto, 
con los ojos llenos de lágrimas, un antiguo criado de la fa
milia.—¿Qué teneis?...—Señora, no me atrevo á decirlo. 
—Hablad.—Señora, dijo con voz apagada, vengo á pediros 
las llaves de la repostería y de la bodega; el amo me ha 
prohibido que en lo sucesivo recibiera vuestras órdenes; 
hay otra que debe mandar aquí. Al oir este último insulto, 
la mujer pierde toda su resignación: ¡verse envilecida á los 
ojos de sus propios criados! ¡verse retirada del gobierno 
de la casa, como una mujer falta de probidad! Corre desa
lada al aposento de la manceba de su marido, y con toda 
la fuerza de autoridad que dan la inocencia y el derecho, la 
dice:—Idos, idos; yo os echo de casa.—La rival palidece 
y se marcha; mas ¿qué aconteció?... que una hora después 
la mujer legítima estaba de rodillas delante de la concu
bina impetrando su perdón, y suplicándola que se quedase

í'l) Gacitadelos tribimaUt, cai/ía Thiebault.
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como querida. Parece irritante lanía ignominia, y sin 
embargo, no hubiera habido una sola mujer que, siendo 
madre, no hubiese obrado de la propia suerte. Acabad de 
leer y juzgareis.

Luego que el estrepitoso acontecimiento llegó á noticia 
del esposo, corrió apresuradamente á encontrar á su mujer 
y la dijo; «Según la ley, la autoridad paternal me pertene
ce completamente: sino vais al instante á pedir perdón á la 
que habéis insultado, mando á vuestro hijo á las colonias, y 
no le vereis mas.« ¡Oh!! (lo digo con toda la efusión de mi 
corazón) un país en que la ley permite tamaña barbarie, y 
en el cual, con el código en la mano, se puede envilecer y 
atormentar así á una esposa en su amor de madre, seme
jante país se deshonra si no reforma su legislación,

A esto se contesta; que para cometer tales abusos de au
toridad; es menester ser un monstruo, y que la ley no se es
tablece para ellos.

¿Pata quién, pues, se establece? ¿Será por ventura para 
ángeles?... Siempre he tenido para mi que el código de co
mercio suponia bribones; ¿por qué el código mai-ilal no ha 
de suponer maridos déspotas? ¿Y coa qué derecho pone en 
manos de un hombre una arma terrible y mortal diciendo; 

.«seria un mónstruo de maldad si hiciese uso de ella?»,Yo 
añadiría mas aun; no es absolutamente necesario, para es
to, que sea un mónstruo; antes bien fuera menester ser al
go mas que hombre para resistir todas las ocasiones, si no 
de despotismo bárbaro, que solo los mónstruos pueden 
lealmente ejercer, á  lo menos del dominio absoluto que
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le permiten las leyes. Estas dan de tal manera al marido la 
idea de su superioridad, le enseñan tan bien á considerarse 
como^el único personaje importante de la casa, que confun
de su egoísmo con la justicia y su voluntad con la razón. 
Uno de los hombres mas honrados que he conocido, á quien 
se censuraba, un dia, que tuviese alejada de las diversio
nes á su esposa jóven, y consagrase toda su fortuna á la 
satisfacción de sus especiales gustos de anticuario, respon
dió: ¿Qué quiere Y., amigo mio? En el matrimonio es me
nester que haya uno que se sacrifique, y justo es que sea la 
mujer.

Para excusar tales injusticias se interpone un sofisma y 
un principio. lié aquí el sofisma.

«Un código, se dice, es indudablemente la expresión mas 
«general de las costumbi’es, pero con mucha frecuencia las 
«costumbres contradicen los códigos. ¡Cuántos hechos y ac- 
«ciones hay fuera de la ley y otros bajo su sombra! Las le- 
«yes se parecen á esos haces de espinas puestos al través 
«de los caminos para impedir el paso á los viandantes. 
«¿Consiguen detenerlos? De ninguna manera. Unos ponen 
«el pié sobre el haz y le rompen; otros se abren paso, des- 
«haciéndolo un poco, y el mayor número salta sobre él: 
«asi acontece con el destino de las mujeres. El código con- 
«yugal proclama la obediencia de la esposa, mas ¿hay una 
«siquiera que obedezca á su marido? En teoría, sin duda: 
«en palabras siempre, en realidad nunca. El que sostenga 
«lo contrario las calumnia; se quitaría lo mejor de su vida, 
«si se borrara del código aquel terrible artículo. ¡Qué pía-
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«cer mas vivo, en efecto, y mas apropiado á su delicadeza 
«que ser llamadas esclavas y sentirse dominadorasi domi- 
«nación del espíritu sobre la materia; dominación impalpa- 
«ble, invisible, y por lo tanto mas digna de envidia. Nues- 
«Iro rudo imperio masculino descansa sobre pesados y ma- 
«teriales artículos; mas ¿dónde reside el de la mujer?... No 
«podréis designarle otro lugar que su misma alma. Provie- 
«ne de una mirada, de un gesto, de una entonación, de 
«todo lo mas delicado déla organización humana. Procla- 
«mad á la mujer igual al hombre y desaparece la lucha; 
«con ella los placeres de la conquista; y la teneis tan abur- 
«rida y fastidiada como una reina legítima. La mujer es 
«una criatura tan encantadora porque no puede nada y lo • 
«hace lodo; la fábula del león enamorado debe pasar por 
«una injuria contra su sexo. La mujer se guardaria bien 
«de cortar sus garras y limar sus dientes; seria necesario 
«que rugiera y estuviese furioso, que su melena erizada 
«ondulase sobre su cabeza, como las olas del Océano; fue- 
«ra menester que su horrible boca se hallase abierta por 
«el voraz apetito de sangre, para que una mano bían,ca, 
«suave y delicada, pasase sus dedos sobre aquella cabelle- 
«ra y la hiciese inclinar, para que jugase con sus unas y 
«las hiciese replegar, y para que condujese al fiero animal 
«á echarse, como un perrito que solicita una caricia. ¡Bra- 
«vo león! jy cree ser el rey de los animales!!... La mujer 
«ni aun tiene necesidad de ser amada, por su marido, pa- 
«ra gobernarle: bástale descubrir la cualidad que piensa 
«tener, lo cual no es difícil, porque siempre creemos tener
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«dos á lo menos. De esta suerte se restablece el equHi- 
«brio, y los mas dominadores en apariencia, son goberna- 
«dos en realidad, con buenas mañas, hábiles lisonjas y 
«oportunas caricias.»

Una sola contestación daremos á este argumento, á sa
ber: que es del lodo justo. Verdaderamente, los hábiles 
manejos, las caricias oportunas dan álas mujeres el im
perio que nosotros las arrebatamos, y hé aquí porque nece
sitan, desde luego, una parte de libertad. ¿Quées, en efec
to, ese imperio conquistado, sino la mentira y el tráfico del 
amor? Por eso todo es falso en las mujeres, el metal de su 
voz, las lágrimas, la misma cólera. Las hay que llegan á 
faltar á la probidad mancomunándose con los lenderos y 
valiéndose de sus criados como cómplices, á fin de engañar, 
ocultar y satisfacer su coquetería. Dios había creado á la 
mujer delicada; vosotros la hacéis falsa: Dios la había 
creado persuasiva; vosotros la hacéis artificiosa: la mujer 
tal como la admira la sociedad es un ser falseado. Léjos, 
pues, de nosotros esas leyes que violan las costumbres y 
esas costumbres que corrompen las leyes. Dèmos á las mu
jeres la libertad, puesto que la libertad es la verdad; así 
de una sola vez se libertarán los hombres. Una servidum
bre siempre crea dos esclavos: el que coge la cadena y el 
que la lleva; y el mundo hace pagar á los maridos sii om
nipotencia, con una preocupación mas pesada que las su
jeciones de la esposa.

Cada dia acontece, á nuestra vista, un hecho al parecer 
inesplicable por la razón. Todas las traiciones atraen sobre
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el que las ha sufrido la piedad ó la simpatía pública; si un 
hombre es chasqueado por su amigo, se le compadece; si 
una hija ha burlado la confianza de su padre, se llora con 
él; pero si un marido es engañado por su mujer, todo el 
mundo rie. Sin embargo, semejante engaño tal vez para 
este hombre, es peor que la misma muerte, es una herida 
que ha desgarrado su corazón; nada importa; nos reimos. 
Este infortunio además se apellida deshonor: por efecto de 
una Opinión insensata, la falta de la culpable constituye la 
vergüenza del inocente; mas nada importa tampoco: y tal 
es la fuerza del ridículo que, para que desaparezca, es me
nester que el marido se haga matar ó que mate.

¿De dónde proviene esta cruel contradicción?... ¿Es de la 
malignidad humana que se complace en el espectáculo de 
los males agenos? No: porque ninguna otra desgracia ex
cita esos sentimientos de burla. Tiene otra causa mas ex
traña, mas profunda: es la autocracia marital. El hombre 
ha exijido plenos poderes de la ley: puede enrejar sus ven
tanas, poner cerrojos en sus puertas; y he aquí que apare
ce D. Bartolo, y con él la comedia. Cuantas mas llaves se 
llevan en el cinto, mas sensible es la evasión de la cautiva. 
El marido es ridiculizado como un carcelero á quien se en
gaña, porque su mujer eslá desarmada é inspira el mismo 
interés que excita una víctima á quien se aprisiona. ¿Que
réis hacer desaparecer el carácter cómico del personaje? 
Abrid las puertas.

Abrid las puertas y al punto la mujer culpable incurri
rá en el desprecio público; abrid las puertas y el marido
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ascenderà à su pueslo de hombre de bien engañado, y ve
remos desaparecer al fin de las costumbres públicas esa 
preocupación irritante que pone nuestra reputación en ma
nos de otra persona distinta de la nuestra. Pues qué! cuan
do un hombre ha vivido veinte años honradamente, y ha 
servido à su país con su pluma ó su brazo, y ha pasado 
sin lacha por las dificultosas pruebas de una vida penosa; 
porque una mujer ingrata, á quien tal vez ha sacado de la 
miseria, oh ida sus beneficios y se deshonra á si misma, 
¿aquel hombre ha de quedar mancillado?... ¡Ahí aire, 
aire de independencia para purificar al matrimonio de esta 
iniquidad. Hagamos à la mujer responsable de sus faltas; 
dèmos al marido los medios de mantener su honor, y que 
la libertad sea, para ambos, la justicia.

Y cuenta que no pretendemos que esta independencia sea 
absoluta, no; que semejante libertad seria la ruina de la fa
milia. Lo hemos dicho ya y conviene repetirlo: es menes
ter un poder director, pero un poder restringido.

Depongan, por lo tanto, sus temores los defensores le- 
gilimos de! principio de autoridad, que es lo que oponen á 
loda reforma. Léjos de debilitar el principio de órden, trá
tase de hacerlo mas justo, mas saludable, y de consiguien
te mas fuerte, por medio de la censura. Esta es la salvación 
de la misma autoridad que restringe. Creemos al lado del 
poder marital sobre las acciones de la mujer, un consejo 
de familia inspector y protector. Convocado este tribunal 
con prudencia, solamente en los casos graves, y animado 
de sentimientos de afección, careceria del peligroso y eno-
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joso ruido de los juicios públicos, é invesligaria con pa
ciencia los pormenores que forzosamente se ocultan á la 
justicia. La mujer, sintiéndose apoyada, tendida menos ca- 
pricbos de desobediencia: el marido vigilado, pondría colo_ 
á sus arbitrariedades; fuera ventajoso á la moralidad y fe
licidad de uno y otro, y su simple instalación bastara qui
zás para prevenir la mayor parte de los abusos que origi
naran su creación.

CAPÍTULO IV.

El adulterio de la m ujer y el del marido.

Son incalculables los beneficios que el cristianismo hizo á 
las mujeres, dándoles un nuevo ser. La mujer bíblica se pre
senta como una parte de Adan ; le pertenece porque es 
suya; pero la mujer cristiana es un miembro de Jesucris
to; es formada de aquella carne y de aquella persona divina, 
como dice S. Pablo (1): desde entonces, pues, habiéndola, 
Dios vuelto á crear en su Hijo (si es lícito hablar asi), desa
pareció la igualdad. En vano expresa el Apóstol en otra par
le {’i): Eimarido es lacaheza de/a un principio es mas 
fuerte que el que lo establece. Desde el momento en que 
confunde al esposo y á la esposa en la persona de Jesucris
to, no es lícito hacer aunó de ellos inferior: divinizándolos, 
los ha colocado forzosamente en el mismo nivel. Nada lo

(1) S. Pablo.—Epístola á los Efesíos. 
f2) S. Pablo.—Epístola à Thimoteo.
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prueba mejor que la doctriüa cristiana sobre el adulterio. 
Leed la Biblia; leed el código indio; leed el código antiguo; 
la palabra adulterio no tiene mas que una significación, el 
adulterio de la mujer, y las represiones religiosas, las pres
cripciones, las condenas judiciales, no llevan mas objeto 
que el castigo de la mujer. El adulterio del marido apenas 
se menciona; mucho menos se castiga: nada mas sencillo; el 
adulterio del marido, jefe y señor, era una simple falta 
respecto á sí mismo, y à lo mas respecto al padre ó al 
marido de su cómplice; en cuanto à su mujer, no falta
ba á lo que debia, porque no la debia nada. Entre los ju 
díos, la mujer culpable era apedreada y bastaba un tes
tigo para probarlo. ¡Quién no recuerda la leyenda bí
blica de Susana, ese espantoso capítulo de la historia del 
adulterio, cuando los dos viejos rechazados por aquella 
casta esposa la dijeron; «Declararemos contra vos, afir
mando que os hemos sorprendido en este jardin, en adul
terio con un jóven!... Aquella mujer tan conocida por 
su pureza, no les respondió; «mi vida entera prevalecerá 
contra vuestra deposición.» Tampoco les dijo aquella hi
ja  de un pueblo que adoraba al Dios justo: «es menester 
que probéis vuestro aserto y me convenzáis de vuestra 
acusación.» Ni menos profirió aquella mujer cuyo marido 
ejercia tanta autoridad entre los judíos: «El poder de mi 
esposo me servirá de defensa. » No: nada responde; hay un 
testigo contra ella, se considera perdida y lo está en efecto. 
Los jueces convocan al pueblo y llaman á la víctima á su 
presencia: esta aparece, acompañada de sus padres, rodea-
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da de sus hijos y de su familia; sus parientes lloraban; llo
raban también cuantos la habian conocido, y todos sus 
criados, que jamás oyeron decir cosa alguna contra ella; no 
obstante, nadie se cuidaba de defenderla; había m  tesligol 
El marido estaba ausente, convencido al parecer por la 
simple acusación. Poneos de rodillas, dijéronlalos dos jue
ces levantando las manos sobre la cabeza según su costum
bre; y con el cuerpo inclinado, sin pronunciar una palabra, 
sin intentar siquiera una súplica, conténtase ella con alzaj* 
los ojos al cielo y llorar copiosamente. «Esta mujer, con
tinúan, ha cometido adulterio en su jardin, con un jó- 
ven, nosotros somos testigos.» Tal es la introducción del 
procedimiento. No duda que para continuarlo, cual cor
responde, se citará á las criadas, se buscará al jóven, se, 
reconocerán las sendas del jardin para encontrar sus hue
llas, se preguntará á los vecinos si le han visto, y se pedi
rán señales de su persona y de su fuga... No... hé aquí lo 
que subsiguió inmediatamente; toda la asamblea les dio 
crédito como ancianos y jueces; condenaron á la mujer á 
muerte, y para salvarla fué menester una intervención casi 
divina: la llegada y el apostrofe del jóven Daniel hablando 
como profeta.

Entre los celtas, cuando un marido creía que el hijo na
cido de su mujer no era suyo, exponía al recien nacido en 
un broquel y le lanzaba al Rhin: si el niño era sumergido, 
la mujer debía morir; si la cuna sobrenadaba, la mujer 
esperaba y el Rhin decidía. Para el marido adúltero no 
había ninguna pena.
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En Roma, la mujer sospechosa era llevada ante el tribu
nal doméstico y ejecutada por los mismos parientes: Cog^ 
nati necanto utí volent, dice la terrible ley de las doce ta
blas. «Que los parientes maten como quieran» y al dia si
guiente no había cosa alguna que indicase al pueblo esta 
horrible tj’agedia, á no ser la ausencia de aquella mujer á 
quien no volvían á ver jqmás.

Tal era, por otra parte, el espanto inspirado por estains- 
tilucion,que aun después de destruida, siempre pesó sobre la 
república como una amenaza terrible. Cuando parecía que 
las costumbres estaban en peligro, sacábase del arsenal de 
las antiguas leyes esta arma terrible, y hacíase relucir á los 
ojos de las mujeres la espada del juez doméstico (1); era la 
proclamación de la dictadura. Llegóse al extremo de de
nunciar al marido que no castigaba á su mujer, conmi
nándole bajo una pena grave á que lo hiciera. La ley ate
niense (2) degradaba al esposo indulgente que quería ocul
tar el adulterio de su consorte; y el que la encontraba con 
su cómplice no solamente podía castigarla en el acto, sino 
reunir testigos con deliberado proposito y matarla en su 
presencia. jLa muerte! hé aquí el grito de lodos los legis
ladores contra la desgraciada culpable. Echada á latigazos 
de la casa conyugal, y perseguida desnuda en unos pue-

(1) Moulesquieu, Espir ili de las libro IV, del tribunal domestico. Cuao- 
do Tiberio quiso castigar á una dama romana con una pena mayor que la 
impuesta por la ley Julia, resiableció contra ella el tribunal doméstico.

(2) Demósienes. fíevista de legislación, octubre de
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blos (1), expuesta en oíros sobre una piedra colocada en 
medio de la plaza pública (2), y paseada sobre un asno por 
toda la ciudad, oia por do quiera levantarse anatemas y 
palabras de sangre contra ella, por una falta que la 
ley apenas prohibía á su marido. En medio empero de 
aquella maldición universal, óyese de repente la angeli
cal palabra que contiene la ley nueva. «Aquel de vosotros 
que esté sin pecado, arroje la primera piedra. »

Jesucristo aparece y la mujer es salvada I Postrada de ro
dillas á los piés de ese defensor inesperado, ve sorprendi
da, que las piedras que estaban ya levantadas contra sí, 
caen de las manos que la amenazaban; que cesan las pala
bras de furor, que los verdugos se alejan y que lodo lo ha 
vencido aquella dulce voz. Parecía una simple palabra y era 
una revolución completa. .Jesucristo, en efecto, no absuelve 
un crimen, ataca otro: no justifica á la culpable, acusa á 
los verdugos. ¿Y acusando á los verdugos, no acusaba la 
impunidad masculina? Heredando los primeros padres de 
la Iglesia su espíritu, piden que se castigue el adulterio del 
marido. «Entre nosotros, exclama S. Gerónimo el Grande (3) 
«lo que se prescribe á las mujeres, prescríbese igualmente 
«á los hombres; las layes de Jesucristo y las de los empera- 
«dores rio son iguales; san Pablo y Papiniano no nos ense-

(I) Aecisis crinibut nudatam corain propini¡ui$ erpellit domo maritus acper 
omnám vicum vtrbire agii. Tácito, Coílumbre* de ¡os Germanos.

£2) Plutarco, Cuesliones romanas,

(3) S. Gerónimo. Vida de Santa Fabiola.
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«nao lo mismo: aquellas dejan la rienda suelta á la impu- 
«dicia de los hombres y solo condenan el adulterio en una 
«mujer casada; mas no acontece así con los cristianos; si  ̂
«un marido puede repudiar à su mujer por causa de adul- 
« terio, una mujer puede abandonar à su marido por el 
«msiaociimen». «En condiciones iguales, la obligación es 
«igual.»

ilgual! ved ahi la palabra pronunciada por primera vez 
en la historia del mundo; esa palabra que realzaba à la Eva 
penitente de la Biblia; la Eva licenciosa del Asia, la Eva 
subordinada de Roma. La mujer se eleva à su verdadero 
rango; el marido pierde su impunidad usurpada, ó mas 
bien, es el mismo matrimonio apareciendo al mundo con 
un carácter nuevo y sublime: la igualdad en los deberes.

Desgraciadamente, esta purísima doctrina cristiana fué 
à perderse en los siglos sucesivos: el feudalismo, la edad 
media, el mundo moderno, todo volvió á la crueldad é ini
quidad paganas. El primitivo cristianismo, elevándose pa
rajuzgar la falta, sobre las consecuencias accidentales de 
ella misma, castigaba uno y otro adulterio con una pena 
igual, porque uno y otro son una violencia legal del con
trato. Todas las edades ulteriores dejaron de considerar la 
moralidad de los actos como medida de su valor, y el or
gullo feudal con sus ambiciosas preocupaciones de perpetui
dad, la vanidad déla nobleza con las de su alcurnia, y am
bos con su secreto desprecio á las mujeres, solo castiga
ron el adulterio de la esposa, porque en él no veian mas 
que la ruina de sus esperanzas, ó el ultraje al dominio mas-
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cuÜBo. Eí adulterio, dice h. mejor recopilación del derecho 
canónico (1) de l a , edad media, debe definirse: «Violatio 
alieni tori, la seducción de la mujer agena. El marido, 
«pues, continua diciendo la compilación citada, no es adúl- 
«tero si tiene por cómplice de su falta á una mujer libre; y 
«enei caso en que esta mujer nolo sea, el adulterio del 
«hombre casado no proviene de haberse apartado de su es- 
«posa, sino de haber corrompido la agena.»

La aplicación corresponde al principio. Para el marido 
culpable, la impunidad: para la mujer, encierro perpètuo 
en un convento; y si se la sorprende infraganti, autoriza
ción al esposo para ir á buscar à su hijo y hacerse ayudar 
por él en el asesinato de su madre.

jQué hubiera dicho Jesus á haber oido semejante dispo
sición!

La ley actual no ha renegado menos enérgicamente, en 
la práctica, de la doctrina cristiana. Preocupada únicamente 
con el órden público, no solo ha instituido la desigualdad 
de las penas entre ambos adúlteros (cuya desigualdad es 
una justicia, porque ambas faltas son desiguales), sino que 
además ha establecido la impunidad para el marido, lo cual 
es una iniquidad. ¿Y qué ha sucedido? Que queriendo aten
der exclusivamente al órden, ha sacrificado el órden mismo.

Toda la legislación relativa á este punto está compren
dida en tres artículos.

1.* «El homicidio perpetrado por el marido contra su

;l) Swnma Cardinalis Jíosiitnsii, libro V, de Adulteriis.
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«esposa y su cómplice, en el acto de sorprenderles en fla- 
«granle delito en la casa común, es excusable (1).»

Por mas cruel que parezca semejante disposición en el 
siglo XIX, aceptémosla; coloquémonos en el lugar de la 
desesperación, de la dignidad ofendida y del corazón ulce
rado, y excusemos estas palabras excusables. ¿Perp qué de
recho tendrá la mujer, tan impresionable y apasionada? 
Ninguno. En semejante caso, la l(?y que calla, condena; así 
es que, si una mujer arrebatada matase á su marido y á su 
rival, seria castigada como homicida.

2.° «La mujer convicta de adulterio sufrirá la pena de 
«prisión, durante tres meses, y à io  mas dos años (2).»

Nada puede imputar la equidad á ese castigo, como no 
sea su misma benignidad. Un encarcelamiento de tres meses 
no basta nunca, ni un encarcelamiento de dos años es siem
pre suficiente, para castigar el crimen de adulterio. El cui
dado de la moralidad pública y la conservación de la pu
reza del matrimonio, deben tener tal cabida en la mente del 
legislador, que, léjos de querer atenuar el golpe de la jus
ticia sóbrela cabeza de la mujer culpable, lo quisiéramos 
aun, mas terrible. ¡Y el marido! ¿El marido? Su adulte
rio no constituye por sí solo una falta. Para que el esposo 
sea culpable es menester que mantenga (entretienne) á su con
cubina (3) en la casa común. Nótese bien la palabra entre
tener, mantener: el artículo no dice conducir, introducir,

(1 ) Código penal.—324. 
(2) CóáiffO penai.—337. 
(S) Código penai.—339.
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sino entretener, es decir, instalar, alojar; fuera de eso, ab
solución completa. Todo lo que le exige el código es que 
restituya á su mancéba á su casa al toque de queda: pero 
en cambio, y es fuerza decirlo, si la pone atrevida é inso
lentemente en el seno del hogar doméstico, se despierta la 
indignación de la ley, y el marido culpable de semejante 
crimen es castigado con una multa de ciento á dos mil fran
cos [t).

Para apreciar tales juicios, elevémonos un momento so
bre el espíritu materialista de la ley: no demos oidos á las 
vanas chanzas del mundo que, según su caridad acostum
brada, cebándose todavía contra aquel á quien el código cas
tiga, honra al culpable amnistiado; y preguntémonos, con 
la mano en la conciencia, si ante Dios, ante los sentimien
tos y ante la sociedad misma, es tal el abismo que separa 
la falta del marido de la de la mujer, que deba haber entre 
ellos la diferencia de la absolución al anatema.

No hay duda que el adulterio de la mujer es mas culpa
ble que el del esposo. Su falta, en efecto, no solo ha podido 
introducir personas extrañas á la familia, arrebatar á sus 
propios hijos una parte de la herencia paterna, desgarrar 
el corazón de un hombre honrado, que ignora que deba abor
recer hoy á los seres que ayer adoraba; sino que, además 
de esas fatales consecuencias, la consorte es mas culpable, 
porque ya sabe y cree que lo es. Un crimen es tanto mayor.

(t) or/. 5J9 .—El marido que haya mantenido à una concu
bina en la casa com ún, y haya sido convicto de ello , por querella in terpues
ta por su  m ujer, será  castigado con una m ulta de ciento à des mil francos.

15
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cuantos mas obstáculos se remueven para cometerlo: los 
consejos maternales, los preceptos religiosos, todas las lec
ciones de su educación,han presentado el adulterio á la mu
jer como una mancha deshonrosa: su culpa, pues, se agra
va con todo lo que la separaba de ella. La impudicicia de
grada mas á la mujer, que al hombre la falla de probidad.

Sentadas estas rigurosas consideraciones, examinemos, á 
su vez, el adulterio del esposo, y veamos si es tan inocente 
como lo proclaman la ley y el mundo. Cío haré mención de 
los principios de fé jurada; aunque á decir verdad, no sé 
concebir que sea deshonroso faltar ala palabra dada à un 
hombre, y que se permita violar la que se ha empeñado á 
una mujer; con lodo, dejemos aparte los sentimientos de 
honor, que se califican de exagerados, y hablemos délo que 
se refiere tanto á la sociedad como al código; á la cuestión 
de órden; á los hechos. ¡Cuántos desastres materiales pro
duce el adulterio del marido! En los matrimonios de las 
clases inferiores es segura su ruina. Hay un obrero casado 
que tiene una manceba: en este caso, casi siempre sostiene 
dos casas, cuando apenas gana para mantener una. ¿Es me
nester, pues, que en alguna se ayune? ¿Será en la ilegíti
ma? Jamás. El obrero adúltero (hablo del mejor) trae á 
su mujer la cuarta ú octava parte de su salario, después se 
marcha cinco ó seis dias con su concubina, y hé ahí una fa
milia destruida; hé ahí acrecentado el número de indigen
tes, aumentada la proporción de los hijos naturales; y hé 
ahí, por fin, la holgazanería, el robo y todos los atentados 
al órden público.
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En las familias ricas, el mal del adulterio del marido, 
aunque á veces menos manifiesto, no es por eso menos real. 
Ocasiona la pérdida de la paz interior. Si la esposa es cul
pable, tanto por efecto de una hipocresia necesaria, como 
muchas veces por una especie de sentimiento de expia
ción, muy natural en ei corazón de las mujeres, suele redo
blar sus cuidados y agasajos. El marido culpable, por el 
contrario, acostumbra ser regañón y brutal; la mujer adúl
tera da poco no teniendo nada; el esposo adúltero, poseyén
dolo lodo, arruina Infortuna doméstica. Investigad el fondo 
de casi todas las quiebras y especulaciones atrevidas, y en
contrareis en ellas el adulterio del marido: es menester 
hacerse perdonar el titulo de casado, que casi siempre re- 
pugná, y esto requiere una retribución.

Finalmente, el desórden del marido produce el de la mu
jer. ¿Se cree que no es nada, para una esposa de corazón, 
oírse dirigir las mismas palabras, que una hora antes han 
servido quizás para algún ser envilecido? ¿se cree que no 
es nada ver que aquellos labios que se han manchado so
bre veinte caras impuras, vienen à aplicarse á su frente? 
¿se cree que no es nada pensar que su marido infiel, aun 
en sus actos de ternura y estando en sus brazos, no aban
dona la imágen de su querida?......E) disgusto y la cèlera
apodéranse entonces de su pecho; confúndense sus ideas so
bre el bien y el mal; dice para sí que es una tontería 
sujetarse à una virtud tan mal recompensada, y la desmo
ralización entra en la familia con su cabeza y guia.

Ved ahí las consecuencias. En punto al carácter y à las
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circunstancias de arabas fallas, el marido no es culpable 
sino cuando quiere serlo: la falta no se le presenta delante, 
él debe ir à buscarla; en la mujer sucede lo contrario; la 
seducción la sigue á todas partes, fuerza sus puertas, cor
rompe á sus servidores, se desliza en una caria ó en una 
flor. La mujer va al teatro y allí encuentra al hombre que 
la persigue y del cual ella se aparta. Todo la pierde, su 
edad, su vida ociosa, su razón mas crédula y hasta su co
razón mas afectuoso.

Toda vez que se ha excluido el amor del matrimonio, 
puesto que nuestras costumbres encuentran justo que una 
jóven de diez y ocho abiúles y alma ai-diente, no busque en 
el que ha de ser su esposo mas que una afección tranquila, 
¿por qué causa sorpresa que el dia en que oiga el lenguaje 
de la pasión salido de los labios de un jóven como ella, se 
desvanezca y caiga? Mas layl esta misma idea obra à 
veces como un nuevo atractivo. No sabemos, ó mejor, co
nocemos demasiado la fuerza de tentación que se encierra, 
para los caractères poseídos de abnegación, en esta reflexión 
que debiera contenerles: «Si cedo me deshonro. » Mujeres 
hay que han sucumbido, porque sucumbir es sacrificarse. 
No existe ningún esposo que pueda dar semejante excusa. 
¿Qué es lo que arrastra al marido al adulterio? ¿la falla de 
experiencia? Tiene bastante seso para saber lo que hace. 
¿La pasión? Ha amado mucho para amar todavía tan a r
dientemente. Lo que le extravia, las mas veces, son sus 
malas costumbres. De diez hombres de treinta y cinco 
años que dicen à una mujer «yo os amo,» tal vez no
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hay uno que ame verdaderamente. No echamos en olvido 
que las mujeres también engañan, pero es para ocultar lo 
que sienten, á la par que los hombres lo hacen para mani
festarlo que nosientent

Aquí me detengo; no quiera Dios que, continuando este 
paralelo, parezca que pretendo justificar á la mujer culpable. 
El ejemplo de Jesucristo nos lo prueba: al hallarnos en pre
sencia de dos criminales, de los cuales uno es absuelto y 
otro condenado, la indignación contra la impunidad de uno 
se trueca á pesar nuestro en una especie de piedad para 
el otro; por lo tanto, en nombre mismo del justo rigor que 
debe sufrir la mujer, no absolváis al que no tiene otra ra 
zón de su perjurio que su mismo vicio. La amnistía abso
luta, eterna y teórica del adulterio del marido, es uno de 
los mayores escándalos de nuestra justicia. Un pleito de 
divorcio abre á nuestros ojos las interioridades de una fa
milia, mostrándonos los mas cínicos desórdenes del jefe de 
la casa; queridas conducidas á la habitación conyugal, la 
fortuna doméstica derrochada, el maltrato añadido al aban
dono; y sin embargo, á ese hombre que confiesa insolente
mente ante el tribunal sus crueldades y su conducta, le 
veremos, terminado el proceso, sin mas castigo que una 
amonestación del juez y el de su propia conciencia. Seme
jante impunidad no solo es injusja, sino ofensiva á la mo
ral pública, y escandalosa.

Un hecho reciente nos revela la profundidad del mal.
En 26 de junio de 1847 {Gazette des Tribiinauic) compa

recían ante la policía correccional la consorte de Mes-
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nager, de edad 31 años, su marido, y Mr. Sombret.
/jm/í/ew/í?.—Mesnager, persistís en la querella que 

habéis entablado contra vuestra mujer?
Mesnager.—Sí, señor, ¿por qué no? persisto en ella como 

un rabioso......
El presidente.—El arrepentimiento que muestra vuestra 

esposa, y los agravios que la habéis hecho, parece que de
bieran aconsejaros la indulgencia.

Mesnager.— ^\  arrepentimiento son maulas harto cono
cidas; y en cuanto à agravios, yo no he hecho ninguno.

El presidente.— Esposd. de Mesnager, levantaos.
La acusada se pone en pié, y sus dos hijos cogiéndola 

las faldas del vestido, se arriman á su madre, cual si com
prendieran su dolor y quisiesen compartirlo con ella.

El presidente.— EonksB.\s el delito de adulterio que se 
os imputa, no es verdad?... ¿Qué es lo que ha podido ha
ceros faltar á vuestros deberes?...

La esposa de Mesnager.— ¡Ahí señor, si supieseis cuán 
desgraciada era!...

El presidente.— Eso no os excusa: sois madre y debiais 
haber pensado en vuestros hijos.

La esposa de i/esnuárer.—Cabalmente, señor, el amor á 
mis hijos es lo que me ha hecho culpable; sí hubiese debi
do sufrir yo sola, aun me hubiera resignado á ello.

El ;>rf’íirfen/e.—Esplicaos: ¿acaso vuestro marido trata
ba mal à los hijos?

La esposa de Mesnager.—jOh! sí, sí, señor. Mi marido, 
que gana mas de diez francos diarios, no quería darme ni
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por la mañana para ir á almorzar al café, volvía al medio 
dia para dormir, salía otra vez para ir h comer, y no se 
retiraba hasta media noche. Muy á menudo, ni mis hijos, 
ni yo, habíamos comido cosa alguna. Yo trabajaba tanto co
mo podía para alimentarles; era insignificante lo que gana
ba, y aun esto, á veces muy mal pagado. Cuando pedia á 
mi marido que les comprase pan, me respondía brutalmen
te: «Manténlos lú que los hiciste.» Una mañana, en que ha
cia 24 horas que no habían comido, los pobrecitos lloraban; 
gritaron, y con esto dispertóse mi marido furioso, dicién- 
dome que si no les hacia callarles castigaría.—¡Cómo 
quieres que les haga callar (respondíle) si están sufriendo! 
¡si padecen hambre!! Entonces metió la mano en la faltri
quera, y sacando de ella algunos cuartos se los echó por la 
cara diciéndoles: «Tomad, golosos, y no ahulleis de esta 
manera, ó de otra suerte levanto el palo.» Eran siete sueldos 
lo que les había echado: compré leche, un pedazo de pan, y 
las pobres criaturas comieron un poco. Yo no comí nada: no 
bastaba para ellos y no quise escatimar su porción.

El presidente.— iVné en esa ocasión cuando conocisteis 
á Sombre!?

La esposa de Mesnager.—Si, señor. Mr. Sombre! habita
ba en nuestra casa: él me veia á menudo afligida y con los 
ojos encarnados; conocía la conducta de mi marido y algu
nas veces me socorría. Yo le estaba muy agradecida, por
que daba pan á mis hijos, cuando su padre se lo negaba.

El presidente.—Se comprende bien vuestro agradecí-
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miento; mas con lodo, no debía haber llegado hasta el pun
to de haceros faltar á vuestros deberes.

La esposa de Mesnager.—Eso no hubiera sucedido nun
ca, si no me hubiese echado de casa. Un dia en que mi es
poso enti'ó medio borracho, díjome que le fastidiaba oir 
siempre las quejas de su mujer y los lloros de los niflos, y 
sacóme dándome 25 francos, añadiendo que no quería oír 
hablar mas de mí ni de mis hijos. Ya podéis pensar, se
ñor, que esos 25 francos duraron poco tiempo; entonces 
Mr. Sombret me propuso ir á su casa para cuidarla, di- 
ciéüdome que amaría a mis hijos lo mismo que á los su
yos. Yo consentí gozosa; después, no sé cómo fué que......

La pobre mujer prorumpe en sollozos, que no la dejan 
terminar la frase, y Sombret declara que lo que ha mani
festado la acusada es completamente cierto, y que nada tie
ne que añadir á su relato.

El Presidente al marido.—M. Mesnager, la conducta que 
habéis observado con vuestra esposa ha sido muy indigna.

Jíeínof/er.—jPorvidam ialSicreeisíodoIo que ella ha 
contado...

El p r e s i d e n t e . testigos que han depuesto sobre 
vuestro comportamiento.

Mesitager.—|Oh! es muy fácil presentar testigos.
El presidente. —Callad.

El tribunal pasa á deliberar. El adulterio del marido y 
el de la mujer eran patentes, porque Mesnager tenia afue
ra su manceba é hijos. Ahora bien; ¿cuál fué el fallo que 
se pronunció?
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Atendidas las circunstancias atenuantes de la causa, 
se impusieron solamente ocho dias de prisión á la mujer 
de Mesnager y Somfaret.

Esta sentencia es tan humana como equitativa. ¿Y al ma
rido? ¿Ninguna pena pai'a ese miserable, ninguna? ¿Na
da para ese marido que abandona á su consoj-le? ¿Nada 
para ese adúltero que induce á su propia mujer al adulte
rio? La ley no da derecho al juez para castigar estos 
horrorosos crímenes; el tribunal oye semejantes palabras 
y hace constar los hechos, sin que pueda levantarse para 
imponerles castigo, jAh! léjos de nosotros tan vil mode
lo del matrimonio! En nombre de la justicia hemos gra
bado en él la palabra libertad; en nombre del honor ins
cribamos otra mas sagrada aun; pureza moral y respeto al 
juramento.

CAPÍTULO Y. -

Formación del ideal del matrimonio.

Si los votos que hemos hecho hasta el presente por la 
esposa se realizasen súbitamente, si nuevas leyes sobre la 
administración interior le dieran su justa parle enei go
bierno de sus propios negocios, si el poder marital sobre 
su persona, debidamente limitado, concediese al mas débil 
su haheaÉ corpus-, si, finalmente, el adulterio del marido se 
castigara como el de la mujer, ¿se nos presentaría entonces el 
matrimonio tal cual lo conciben é invocan todas las almas
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elevadas? No por cierto. Por mas importantes que sean estas 
mejoras no hacen mas que establecer y constituir el derecho 
de cada uno, es decir, separar; ahora conviene reunir: 
después de haber señalado los dos límites, es menester fun
dirlos en uno solo, porque el matrimonio, según hemos di
cho ya, es; Juris humani et divini communicatio; lo cual pue
de traducirse en sencillos y expresivos términos: «Una es
cuela demú¡ua perfección.»

Entrad en una iglesia; asistid á la celebración de unas 
bodas, y decidme qué idea se os presenta á vuestra men
te al ver á los dos seres que se dirigen al aliar. Induda
blemente pensáis en si se perjudicarán ó se mejorarán uno 
áotro. l a  ley india en su poético lenguaje expresa: «La 
gota de agua salada, que cae en un vaso de agua potable, la 
comunica el sabor de la sal; el rio que desemboca en el 
Océano se convierte igualmente en Océano; la mujer que 
contrae matrimonio se forma áimágen de su marido.» Esto 
es tan aplicable al varón como á la mujer. Al principio de 
la unión, la fuerza educadora reside completamente en 
manos del hombre. Dios le envia aquella alma jóven para 
que se perfeccione por el amor que inspira, como ella por 
el amor que siente. Debe guiarla purificándose, por de
cirlo así, en la pureza de su compañera; y educarla hasta 
que, alcanzada la edad de la mujer , con las virtudes de 
tal, y llegando á ser guia á su vez, le restituya en salu
dables consejos, en influencias y dicha, todo cuanto él la ha 
conservado desús naturales cualidades. Plutarco expresa, 
de una manera delicada, en una carta á Poliano, lo siguien-
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te: «Amigo mio, la cámara nupcial debe ser un gimnasio 
de honra y ciencia: [adornad, pues, vuestra inteligencia 
con todos los conocimientos que puedan ser útiles, ex
traed de todas parles, para vuestra mujer, lo mismo que 
las abejas, llevándole en vos, mismos todo lo que creáis 
que pueda serle provechoso; compartid con ella y ha
cedla familiares los libros mas selectos y las mejores con
versaciones de que podáis valeros , porque la hacéis las 
veces de padre, y no es menos honroso para la mu
jer oir que dice á su marido: Tú eres mi director y mi 
maestro en todo, que si le llama ¡bien mio! A esto aña
de el fdósofo, que hay hombres tan poco diestros, que 
no pueden montar sus caballos, mientras permanecen en 
pié, por cuyo motivo les enseñan á arrodillarse; y quede la 
propia suerte se encuentran maridos que, habiéndose casa
do con mujeres nobles y de elevada alcurnia, no se curan 
de perfeccionarlas, sino que prefieren tenerlas humilladas, 
cuando precisamente conviene mantener la dignidad de la 
mujer »corno la justa altura del caballo (1 ). » Cualquiera diria 
que Plutarco habla de algunos maridos del dia. Una jóven 
se acerca á ellos con un corazón ingènuo, completamente 
abierto, é ignorante de lodo lo concerniente á la vida, espe
rando para pensar que hayan hablado primero. Y ¿qué 
hacen estos?... En vez de recoger esa llama pura y de ir 
derramando aceite en ella con suavidad, para mantenerla, 
soplan brutalmente y la extinguen. ¡Insensatos! apagan la

(U Plutarco, Prtctptos drl mafritnonio, obras morales.
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luz que debe alumbrarles. La naliiralcza solo nos destila 
gota á gola, año por año, y como un remedio, en fin, esta 
ciencia tan fácilmente mortal, que se llama experiencia, y 
ellos la vierten de una vez en aquella alma tierna, como 
un veneno. Si su mujer cree en acciones desinteresadas, la 
ridiculizan; si en abnegación y sacrificios, se sonríen. Esto 
se llama formarla.

¿De qué proviene semejante desatino? De que el mari
do no comprende aun perfectamente la idea del matrimo
nio, ni el carácter de la esposa. Probemos, pues, para ha
cerlo aparecer mas claramente á lodos los ojos, á seguir en 
la historia del mundo la lenta formación de este ideal.

Terrible fue el primer paso. ¿Cuál es, en efecto, la pri
mera imágen de la esposa?... Eva. Eva la tentadora, y las 
palabras del legislador hebreo, respecto de ella, expresan 
su ínfima y dolorosa misión: ¿ ’«¿ardí al poder de tu 
marido—él dominará tu concupiscencia, y parirás con dolor. 
Tres palabras, tres anatemas. Marcada con este sello fatal, 
la desgraciada criatura sigue la carrera de la vida para 
sufrir, servir, seducir y producir. Hé aquí la mujer orien
tal; una esclava, una concubina, una generatriz. Desde la 
creación hasta después de los patriarcas, el oficio y la glo
ria de una esposa se resumen en una sola palabra: parir. 
El mundo no está poblado todavía, es menester que la mu
jer para; y concentrándose todas las fuerzas de su corazón 
en el único papel que se la deja representar, parece que so
lo se apasiona y vive para producir. La historia de Ra
quel y de Lia vienen en apoyo de este aserto. Jacob ama-
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ba á Raquel, puesto que había trabajado dos veces siete 
aSos para obtenerla; era la mujer que eligió, al paso que se 
había casado con Lia por sorpresa; pero Lia concibe y as
ciende al primer grado. Raquel, poseída de la furiosa pa
sión de los celos, se acerca á Jacob y exclama; ¡dame hijos! 
ó sino moriré; y él, rechazándola con enojo, la responde; 
«¿Acaso estoy yo en lugar de Dios, que teha privado del fru
to de tu vientre?...»y luego se aleja. Raquel, entonces, lla
mando á su ayuda el medio mas extraño, va á buscar á 
una jóven hermosa, llamada Bala, que tenia por criada, y 
llevándola á Jacob, le dice: Id  con Bala, á  yS» de que para 
sobre mis rodillas y tenga yo hijos de ella. Jacob acepta, Bala 
concibe y Raquel triunfa; mas Lia lo sabe y pide á Jacob 
que la visite otra vez, y nace un segundo hijo: la gloria es 
para ella. Yo me la llevaré, exclama á su vez Raquel desa
tinada, y habiendo presentado nuevamente su sirvienta 
Bala á Jacob, de la cual obtuvo un nuevo hijo, se apodera 
de sí una especie de alegría triunfal, y cantó con orgullo: 
«Dios me ha hecho contender con mi hermana y he prevale
cido.» Semejante duelo lo esplica todo: esta lucha de alum
bramiento, ese amor de maternidad, sin amor maternal, 
ese afan por tener hijos, no paradlos, sino para sí, esas 
odiosas rivalidades, esa identificación de la esposa y la sir
vienta, dan el carácter de una condena al cumplimiento del 
mas tierno de los deberes; hé aquí realizado el primer ana
tema.

El segundo es mas deshonroso aun: El dominará tu conm- 
piscencia, dijo Moisés, y así se cumplió. Embriagada por aque-
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Ha Daluvaleza Injuriosa del Oriente, inflamada de ardor 
sensual por aquella atmósfera impregnada de perfumes, 
entregada sin defensa, por razón de su misma ociosidad, á 
lodos los delirios déla pasión, la mujer aspira incesante
mente á estar cerca de su esposo y señor. Desde el mar Rojo 
basta el Himalaya, el fuego de la concupiscencia cae sobre 
lodo aquel mundo oriental como la lluvia de azufre sobre 
Sodoma. «La mujer, expresa el legislador de la India, no 
«mira si un hombre es Jóven, ni si es hermoso, ni si es 
«contrahecho: es hombre y basta; porque el mar jamás está 
«harto de rios, ni el fuego de leña, ni la muerte de seres 
«vivientes, ni la mujer de hombres.» Manú dice: «Dios hizo 
la mujer naturalmente perversa (1): enamorada de su le
cho, prendada de su silla, de sus adornos, y desordenada en 
sus pasiones;» y termina sus invectivas con una exclama
ción que sobrepuja á las demás: «Las madres de familia 
«(dice) tienen envidia á las cortesanas que viven en la pros- 
«titucion.» ¡Este lenguaje se halla escrito en un código! Des- 
de entonces, el matrimonio no fué mas que la unión de dos 
desgraciados, condenados á servirse recíprocamente de ver
dugos; porque la mujer no solo es la concubina del varón, 
sino su esclava: le pertenece como cosa, y cosa mueble en
vidiada y codiciada, produciéndole por este motivo lodos 
los temores inherentes á la propiedad. Es menester que la 
vigile, tanto por su honor, como por su pasión; y con esto, 
el dominador se halla rodeado de todos los recelosos cui-

(I) Digttt offfindtt Zaw , Tom. U.



DE LAS JtfDJERES. 239

dados del carcelero. ¿De qué manera se han de guardar las 
mujeres (1)? Este título, uno de los mas largos de la ley in
dia, no baja de veinte y cinco páginas. «La mujer , dice 
«Nareda, no es fiel á su marido por temor á la ley mo- 
«ral, ni por severas reprensiones, ni por el cuidado de su 
«fortuna, ni por respeto á la familia, ni por lo§ buenos tra- 
«los, sino solamente por el terror á los golpes y la prisión; 
«puesto que la mujer es peor que el polvo, el viento, la 
«muerte, ios profundos abismos, el corte de una navaja, el 
«veneno y las serpientes, lodo reunido (2).» Después vie
nen exclamaciones casi repugnantes y semi burlescas que 
pmían de una manera espantosa aquel monstruoso estado 
de despotismo por una parle, y de esclavitud por otra, en 
las relaciones de amor. El hombre maldice á esos seres, que 
está condenado á poseer y amar, y á pesar del ardor de los 
instintos materiales y de la pasión de dominio que toma cre
ces en su corazón a! par que la cólera, los orientales mul
tiplican, casi á pesar suyo, el número de sus mujeres. Los 
patriarcas tenían dos ó tres; David casóse con cuatro, y 
después con diez (3). El harem, esa institución monstruosa 
sacada de Babilonia, empezó entre los judíos. No lardó mu
cho tiempo aun la esposa en bajar otro grado: fué menos 
que una máquina productora, como en tiempo de los pa
triarcas; menos que un instrumento de placer, como en la 
India; pasó á ser una cosa, lo mismo que los vasos y los re-

tU Digest of Hindu Law.

(8) Digest o f Hindu Law^Hoxa. U, 28 y 29. Manti, lib. IX. 
Los Keyes.
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baños, y xínicamente tuvo un valor colectivo. Así como un 
hombre rico compra solo por ostentación tierras que no 
visitará jamás, ó alhajas que ni siquiera mirará, solo para 
que se diga: tiene tantos objetos preciosos, posee tan
tas fanegas de tierra; así los reyes judíos aumentaron el 
número de ^ s  mujeres para ostentar su opulencia y po
der con este nuevo signo representativo de riqueza. Sa
lomón tuvo setecientas mujeres (1). ¡Figuraos, si podéis, 
cuánta desesperación y tormentos se encerraban en aquel 
harem! ¡Representaos lo que debían sufrir las setecientas 
infelices criaturas, entregadas á los deseos de una pasión 
exclusiva y sin expansión, debajo de aquel sol oriental, con 
aquella vida de lujo y ociosidad, entre aromáticos jardi
nes, en medio de un fausto seductor, con sus comidas es
pléndidas y aquella organización voluptuosa!

Hó ahí el harem, es decir, la casa del príncipe y del 
rico. ¿Ofrecerá á lo menos un asilo mas grato á la espósala 
mansión del pobre ó del particular? ¿ocupará en ella un lu
gar, ó tendrá en la misma alguna posición? No: todo la re
cuerda su dependencia é inferioridad. La esposa india no 
puede permanecer sentada cuando su marido está en pié, 
ni probar las ofrendas domésticas sino después -de él y me
diante su permiso, ni entrar en la cámara conyugal sin be
sar inmediatamente, con respeto, los piés de su señor (2)1

Tal es el origen del matrimonio en el mundo; lal la pobre 
jóven desdeñada, depravada y encadenada, que el Oriente

(1) Los Reyes.
(2) Digestof Hindú LatP.Tom. ll.


